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LAS PERSPECTIVAS DEL PLATINO 

La situación desfavorable del platino deriva
da según lo dice en su último número, la revista 
alemana "Metallwirtschaft", del estudio estadís
tico de su producción y consumo, ha conducido a 
considerables bajas en los precios de este metal, 
aparte de que las perspectivas que se presentan 
para un mejoramiento de las condiciones en un 
futuro inmediato, no son tampoco muy hala
gadoras. 

Se estima que durante el año pasado la pro
ducción de platino, obtenida de las minas, al
canzó a 175,000 onzas, mientras que en 1926 
esta producción sólo llegó a 165,000 onzas. 

Un factor de mucha importancia que hay que 
considerar, es la cantidad de platino viejo dis
ponible. 

Debido al alto precio de este metal y a su 
gran resistencia a las influencias destructivas, 
la mayor parte de él, vuelve al mercado al cabo 
de cierto tiempo, formándose, de esta manera, 
una acumulación progresiva del stock de platino 
destinado a atender las necesidades del consumo 
mundial. 

Así, por ejemplo, el platino viejo que en los 
Estados Unidos llega al mercado, juega un pa
pel no menos importante que las cantidades de 
metal nuevo, como 10 demuestran las cifras que 
dan las estadísticas del Bureau of Mines· 

Platino viejo elaborado de nuevo en 1926, 
76,154 onzas. 

Platino viejo elaborado de nuevo en 1927, 
41,121 onzas. 

La producción de Paladio en el año 1927, al
canzó, en los Estados Unidos, a 3,879 onzas, 
contra 6,437 onzas obtenidas en 1926. Por otra 
parte, la producción total de los metales del 
grupo del platino, fué en 1926, alrededor de 

85,000 onzas, contra 46,000 onzas en 1927, di
ferencia que en parte ha estado contrarrestada 
por el hecho de que la cifra de importación llegó 
en 1927, a 128,544 onzas, contra 115,000 onzas 
en 1926. 

El consumo de los metales del grupo del 
platino calculado por el Bureau of Mines para 
los Estados Unidos en el año 1927, ha sido de 
149,686 onzas en contra de una cantidad esti
mada de 172,000 onzas para 1926. 

El principal empleo del platino y en el cual 
se estima que se consume el 63% de su produc
ción, es en la fabricación de joyas y objetos de 
lujo, en seguida las industrias eléctricas y la den
tística, consumen un 13%, y finalmente, las in
dustrias químicas un 8%. También las mismas 
estadísticas ponían de manifiesto que las exis
tencias de platino del stock alcanzaron a 69,000 
onzas a fines de 1927, mientras que en Diciem
bre de 1926, éstas sólo llegaron a 64,200 onzas. 

Las cifras indicadas, demuestran que el prin
cipal, mercado para el platino en los E stados 
Unidos, han sido las joyerías e indican también 
que las demandas con tal objeto, han disminuí· 
do apreciablemente. Un aumento del consumo' 
del platino en los otros empleos, escasamente 
podrá compensar la disminución de su uso en 
joyerías y objetos de lujo y a menos que haya 
un restablecimiento de la demanda para joyas 
con platino en los Estados Unidos, es probable 
que el precio del metal se mantenga relativa
mente bajo. 

Es de notar que la acción del Trust d ~ Pla
tino de Rusia de abaratar el costo de produc· 
ción de este metal, con el objeto expreso de ex
tender su uso y, por consiguiente, su demanda, 
ha producido efecto contrario. El interés del 
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platino como metal de joyería parece que estaba 
íntimamente ligado con el alto precio de este 
metal, por haberse disminuído considerablemen
te su empleo a medida que el metal llegó a ser 
relativamente barato. 

Respecto a los otros empleos para el platino, 

es de dudar que, en vista de la escasez del me
tal, llegara a ser alguna vez lo suficientemente 
barato para emplearlo sino con fines especiales, 
aunque su precio posiblemente, no sea altamen
te remunerativo para los pr oductores. 

LOS TRABAJOS EXPERIMENTALES RECOMIENDAN 
LA REDUCCION DE LOS MINERALES DE ESTAÑO 

CON HIDROGENO (*) 

SEGUNDA PUBLICACION DE UNA SERIE DE ARTICULOS BASADOI;j EN LOS 
ESTUDIOS FISICO-QUIMICOS DE LA METALURGIA DEL ESTAÑO 

POR 

C. G. ' FINK Y C. L. MANTELL 
Jefe de la Di visi6n de Electr o-qu!mica. Columuia Univerei ty e I ngeniero Qu1mi co 

Consultor, P ratt Instituto, Rrooklyn, el segundo . 

En los trabajos corrientes de fundición, el 
carbón o el coke de una carga reductora son 
activos solamente cuando han llegado a oxi
darse parcialmente a óxido de carbono. La 
reducción de los óxidos metálicos no se efec
túa por los agentes reductores en el estado só
lido. 

Si resulta un procedimiento más fácil, efi
ciente y barato efectuando la gasificación del 
reductor fuera del honlo de fundición, habrá 
que estudiar cuidadosamente las posibilidades 
de desarrollado. La reducción gaseosa de los 
concentrados de estaño ha sido de3de est e 
punto de vista estudiada. 

El estaño metálico tiene un punto de fusión 
bajo. Es difere1').te de la mayor parte de los 
otros metales que se encuentran cOIl)binados 
en la naturaleza, pues su único mineral es un 
bióxido cuya temperatura de reducción, por 
reductores l1.aseosos, se encuentra sobre el 
punto de fusión del metal. 

La reducción de la casiterita por el hidró
geno es completa a temperatura de varios 
cientos de grados bajo la temperatura a que 

( 0) Traducido del Engineering & Mining Journal, Dic. 
17 / 1927. por el Ingeniero de Minas, don Osear Flores 
Silva, (Véase " Boletin Minero", N.~ 349, p. 276) . 

se verifica, en proporción apreciable la reduc
ción con carbón. 

La práctica actual de los reverberos y hornos 
de viento en la metalurgia del estaño requiere 
temperaturas de 1300 a 1400° C. La reducción 
con el hidrógeno debe efectuarse comenzando 
a 250 0 C. y el punto más económico se encuen
tra entre 750 y 800 0 C. 

Se ha pensado en la elección del hidrógeno 
considerando la situaci6n que tienen los yaci
mientos de estaño más grandes del mundo, 
tales como los de Bolivia, en reglones en que no 
hay carbón, pero que en cambio se encuentran 
en el medio de fuentes de energía hic;lráulica. 

La pregunta del problema parece ser: i,Re
sultará la fundición con agua? 

REDUCCION GASEOSA DE LOS OXIDOS 
METALICOS 

La reducción gaseosa se estudió primero en 
1830 por C. Despretz (1) quien dijo que el hi
drógeno y el óxido de carbono reducen el óxido 
metálico a metal. 

W. Müller (2) realizó sus estudios con óxidos 

(1) Ann. Cbim. Pbys. (2) 43, 222 (1830) . 
(2) Poggendorf Ann. 136,51 (1864) ; 153, 332 ( 1875). 
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calentados en contacto con hidrógeno en va
sijas de vidrio cerradas. Demostró que muchos 
óxidos metálicos !ion reducidos a temperaturas 
de 200 a 4000 C. 

A. E. Arnolds (3 ) y W. Hampe (4) proponen 
un ensaye de reducción de los minerales de 
estaño con hidrógeno a la temperatura del 
rojo sobre una muestra de un gr. durante 
una o dos horas. Hacen resaltar la ventaja 
de la separación de los óxidos metálicos re
ductibles de los óxidos no reductibles (silice, 
minerales no metálicos, ganga) por trata
miento con ácido de la carga reducida, re
sultando así una solución de los metales. 

J. L. Bell (5) dice que el óxido estánico no 
muestra una reducción apreciable después de 
un tratamiento de seis horas con óxido de 
carbono a la temperatura de fusión del zinc 
(419 0 Cr. ) Sobre esto nose han puesto de acuer
eo los que han investigado posteriormente y 
nuestros propios trabajos demuestran que esto 
no es exacto. 

Hammick (6) demostró que el anhídrido 
sulfuroso no reacciona ni a la temperatura 
del rojo, con el óxido estánico. También de
mostró que el anhidrido sulfuroso oxidaba 
al sub-óxido de estaño (Sn O) y lo convertía 
en 6xido estánico. Estas reacciones descartan 
la posibilidad de emplear el anhidrido sul
furoso como agente reductor con esta opera
ción. 

Vortman (7) ha patentado el uso del óxido 
estánico como catalizador para convertir el 
anhídrido sulfuroso en ácido sulfúrico. 

REDUCCION DEL OXIDO ESTANICO POR 
EL HIDROGENO. 

La reducción del óxido estánico por el hi
drógeno especialmente purificado se estudió 
entre las temperaturas de 150 y 1000· C. 

Se hicieron determinaciones del cambio de 
velocidad de la reacción. 

con el cambio de temperatura. Se consideró 
como base la curva de velocidad de reducción 
con la temperatura. El método de determina
ción era el de someter cargas de óxido de es
taño puro a una corriente de hidr6geno cui
dadosamente purificado, manteniendo la car-

(3) Chem. News, 36,238 (1871) . 
(4) Chemik Z.it 11,19 (1887). 
(5) Bell. Chem. News, 23,258 (1871). 
(6) J. Chem. Soco 111,379-389 (1917). 
(7) D . R. P. 316,858 (1919). 

ga de óxido oe estaño a temperatura constante 
(dentro de los límites de los aparatos comer
ciales empleados) en un horno eléctrico pro
visto con aparatos de control del voltaje, am
peraje y temperatura. Había que disponer de 
una fuente de hidrógeno puro 'y seco, y la 
mayor parte de los aparatos que se necesi
taron se emplearon 'en su purificación. Las 
temperaturas a que se sometieron las cargas 
se tomaron por medio de un pirómetro chro
mel-alumel Hoskins, de gran resistencia y de 
un termo-par N.O 11 de chromel-y alumel de 
marca B. & S. Tanto el pirómetro como las 
conexiones y el termo-par se calibraron jun
tos previamente. 

El procedimiento para la preparación de las 
cargas de óxido de estaño fué el siguiente: se 
llenó parcialmente una pequeña cápsula con 
una carga de alundum molido a 60 mallas, 
aglutinado, libre de carbón; el material y la 
pequeña cápsula se calentaron a 8000 C. du
rante media hora en el horno eléctrico. Am
bos extremos del horno estaban abiertos. Pa
ra mayor claridad llamaremos a este el horno 
de oxidación. Después de 30 minu tos se reti
raron del horno la cápsula y el alundum (el 
horno se mantuvo a la temperatura constan
te de 8000 C.) y se enfriaron hasta la tempera
tura del laboratorio en un secador de ácido 
sulfílrico. Después de enfriada la cápsula que
dó lista para recibir la carga de óxido estánico. 
La cápsula y el alundum se pesaron en una 
balanza de análisis y se extendió una delgada 
capa de óxido sobre el alundum. Se repitió el 
calentamiento de la cápsula, del alundum y 
del óxido estánico en el horno de oxidación 
durante 30 minutos y se repitió este trata
miento hasta que se obtuvo peso constante. 
La cápsula y la carga se retiraron del horno 
a 800" C., y se colocaron en un secador y se 
enfriaron hasta la temperatura del laborato
rio. Después de este tratamiento la carga que
dó lista para la reducción. 

En todas las pruebas las cargas se colocaron 
en el "centro térmico" del tubo de sílice del 
horno de reducción y la temperatura se apro
ximó ajustando el amper!1j~ del horno. Las 
características amperaje-temperatura del hor
no habrían determinado previamente y cuan
do el pírómetro midió la temperatura exacta 
se le dejó tomar el equilibrio. Entonces se in
trodujo el hidr6geno purificado en una pro
porción determinada y se dejó que se produje
ra la reducción de la carga durante un inter
valo de tiempo determinado. Al término de 
este intervalo se cortó la corriente y el hidró
geno se reemplazó por nitrógeno completa-
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mente libre de oxígeno y de anhidrido car
bónico. Se dejó en seguida enfriar el horno y 
la carga, por radiación en una atmósfera de 
nitrógeno. 

Cuando la carga se enfrió por lo menos a 
30° C. bajo el punto de fusión del estaño, no 
se suministró más nitrógeno. Se abrió en se
guida el horno y la carga se colocó en un seca
dor en el que se enfrió hasta la temperatura 
del laboratorio. Después se pesó la cápsula y 
la carga, la pérdida del peso del óxido estánico 
producida por la reducción, se determinó res
tando el peso después de la reducción del peso 

total antes de la reducción. Todas las reduc
ciones se expresaron en porcentaje. El por
centaje de oxígeno quitado al óxido estánico 
dividido por el peso total del oxígeno en la 
carga de óxido estánico era igual al tanto por 
ciento de reducción. También se calculó para 
todos los ensayes el porcentaje de estaño en 
el residuo: igual a la cantidad de estaño en 
la carga original dividida por el peso del re
siduo. Por supuesto se deduce que con una 
reducción de 100% , habrá 100% de estaño 
en el residuo. Los resultados de los ensayes 
se dan en el cuadro I. 

CUADRO r.- RESULTADO DE LOS ENSAYES CON OXIDO ESTANICO 

I 
Sn O 2 O ¿ en P érdida Porcen taje Porcen !,aje Tiempo de T empera-

Prueba N.O despué:i (le ele reduc- de estali o t ura g;ra-

I el! b ca!'1 ro la carga la red uc- ción en el re- ensaye dos C. 
rión siduo 

B 1 ......... 3.2190 0.6820 0.0560 8.23 80 1 he. 850 
B 2 ........ . 2.3633 0.5020 0.1700 33.9 85 7 hr. 850 
B 4 ...... . .. 1.7248 0.3760 0.3762 100.0 100 32 min 760-780 
B 5 ......... 2.1680 0.4726 0.3475 73.5 93.13 20 mino 780-800 
B 6. .... . . . 2.6337 0.5742 0.6625 100.0 100 30 mino ... 
B 7 ......... 2.5204 0.5494 0.4359 79.34 94.5 15 he. 50 mino 670-700 
B 8 ......... 2.2053 0.4808 0.4798 100.0 99.94 41 mino 280-280 
B 9 ......... 1.2347 0.7017 0.7553 100.0 100 1 mino 850 

(85%m ) . . . . .. . . ... .. ........ . . .. 
B tO ......... 2.0417 0.3320 0.4894 100.0 100 8 hr. 30 mino 450 
B 11 ......... 4.0342 0.8553 0.8872 100.0 100 6 hr. 40 mino 480 
B 12 .... . .... 4.2583 0.9029 0.7617 84.37 97.0 14 he. 320 
B 13 ......... 3.3530 0.7108 0.6749 94.95 98.66 7 he 50min 360 
B 14 ...... .. . 4 .7328 1.0030 0.5734 57.16 89.73 1 hr. 490 
B 15 ......... 5.7575 1.2200 0.7406 60.67 ... 22 he. 30 mino 250-270 
B 16 ......... 4.5769 0.9703 0.1579 1627 . . . 6 hr. 40 mino 290 
B 17 ......... 4.4066 0.9342 0.4372 45.95 ... 23 he. 25 mino 250-270 
B 18 ......... 2.3154 0.4909 0.3898 79.4 ... 21 hr. 280 
B 19 . ........ 2.8430 0.6027 0.6485 100.0 ... JO he. 510 
B 20 . . ....... 2.1167 0.4487 0.3005 67.2 · . 24 hr. 280 
B 21 ... ....... 2.2344 0.4737 0.4961 100.0 100 8 he. 400 
B 22 ........ . 1.9390 0.4011 0.4232 100.0 100 30 mino 600 
B 23 . . ..... 2.1520 0.4564 0.4862 100.0 100 3 he. 480 
B 24 .. ...... 2.8121 0.5962 0.6035 100.0 160 7 he. 380 
B 26 ... .... . 3.9427 0.8359 0.5837 68.87 · .. 12 hr. 335 
B 27 .. ...... 3.0141 0.6390 0.6~52 100.0 100 10 hr. 10 mino 390 
B 28 ......... 2.1085 0.4470 0,4,898 100.0 100 15 mino 680 
B 29 . ........ 1.1752 0.2491 0.0560 22.5 · .. 22 hr. 35 mino 270 
B 30 . . .... 2.0498 0.4346 0.4397 tOO.O 100 36 he. 310-320 
B 31 . .... .... 1.7872 0.3789 0.3723 98.2 · .. 41 he. 280-290 
B 32 ..... . ... ... . ... . . ... . ... · .. . . . . . . . . . . . . . . . ... 
B 33 ...... ... 1.1545 0.2443 0.3170 100.0 100 15 mino 740 
B 34 ...... . .. 2.2690 0.4810 0.3437 85.2 · . . 35 he. 40 mino 290 
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Sn 0 , 0 , en Pérdida 
Prueba N. · deflpuésde 

en la carga la carga la reduc-
ción 

B 35 .. ....... 1.2275 0.2602 0.2622 
B 36 " . .. . . . : 0.9830 0.2084 0.0452 
B 37 .. " " . " 0.9972 0.2114 0.1850 
B 38 . .. .... .. 1.3244 0.2808 0.2790 
B 39 .. " " ... 1.0775 0.2284 0.1062 
B 40 .. .... . .. 1.5912 0.3373 0.0337 
B 41. ........ 0.9803 0.2078 0.2225 
B 42 . . .. ..... 0.6932 0.1370 0.1385 
B 41 ........ 1.0465 0.2219 0.2346 
B 44 . . . ...... 1.1579 0.24 55 0.0863 
B 45 . .. . ..... 0.8965 0.1901 0.0089 
B 46 . . ...... . 1.0918 0.2315 0.1168 
B 47 .... .... . 1.0812 0.2292 0.2258 
B 48 . ..... . .. 0.9189 0.1945 0.5579 
B 49 .... ..... 1.0108 0.2143 0.0453 
B 50 ......... 2.0018 0.4240 0.0863 
B 51. ........ 1.2270 0.2602 0.2610 

El hidrógeno empleado se producía en un 
generador de vidrio, con un electrolito de hi
dróxido sódico al 30% , o bien en un generador 
del tipo filtro-prensa, de Shriver, d el t amaño 
de laboratorio, empleando un electrólito cáus
tico y electrodos bipolares. Las impurezas con
tenidas en este gas eran nitrógeno, oxígeno, 
vapor de agua, anhídrido carbónico y a veces 
sulfuros. El vapor de agua se eliminó emplean
do cal sodada y penta-óxido de fósforo. 

El oxígeno se e11minó por combustión par
cial del hidrógeno en presencia de un catali
zador. También se encontró que servían para 
este objeto el negro de paladio y el asbesto 
calentado a 350' C. El agua formada en la 
combustión del hidrógeno se eliminó en segui
da empleando cal sodada y pentaóxido de fós
foro. Para fabricar el catalizador negro de pa
ladio se saturaba, con una solución de cloru
ro de paladio, asbesto previamente lavado con 
ácido, el que cuidadosamente se dejaba secar 
y después se calcinaba. Se encontró, sin em
bargo, que el paladio finamente dividido en 

, su forma negra no se producía sino cuando la 
masa calcinada se sometía a la reducción con 
hidrógeno. Antes de la reducción con hidró
geno la masa calcinada tenía un color que va
riaba del pardo al pardo rojizo. 

El nitrógeno que se encontraba como im
pureza en el hidrógeno electrolítico era el que 

Porcentaje Porcentaje Tiempo de Tempera-
de reduc- de estaño tura .• gra-

ción en el re- ensaye dos C. 
si duo 

100 100 15 mino 710 
21.0 · . 5 m in o 670-705 
87 · . 5 mino 510 

100 100 1 br. 510 
46.5 · . 12 mino 595-600 
10 · . 5 m ino 600 

100.0 100 5 D1in. 790 
100.0 100 33 hr. 30 mino 390 
100.0 100 5 min. 690-705 
35.15 · . 3 =in. 785 
36.5 · . 10 hr. 30 mino 390 
50.4 · . 20 mino 510 
98.4 100 15 min. 510 
. . · . 17 hr. . .. 

21.12 · . 20 mino 510 
20.18 · . 12 hr: 20 m ill. \ 280 

100 100 3 mm. 850 

podía provenir del aire disuelto en el agua que 
se había electrolizado y que no fué posible 
eliminarlo. Por lo demás, su eliminación no 
era indispensable por cuanto su presencia 10 
único que hacía era diluír el hidrógeno. 'El 
anhidrido carbónico junto con la humedad 
se eliminaron por absorción en torres de cal 
sodada. 

Los compuestos del azufre, orgánicos e inor
gánicos, se eliminaron por medio de un tubo 
catalítico de níquel empleado en la purifica
ción del hidrógeno. Se colocó níquel finamen
te dividido sobre asbesto calcinado en un tu
bo de sílice calentado eléctricamente a 700' C. 
El gas, después de pasar por el tubo catalítico, 
se lavó en una solución saturada de sulfato 
de cobre. La solución se empleó en tres fras
cos lavadores colocados en serie, cada uno de 
ellos lleno hasta las %' partes de su capacidad 
con bolitas de vidrio, de 1/8" de diáme
tro. Estas bolitas se emplearon con el objeto 
de deshacer las burbujas de gas para que así 
éstos ofrecieran mayor superficie de contacto 
a la solución absorbente. 

El nitrógeno empleado para tener una at
mósfera inerte se purificó <te la misma manera 
que el hidrógeno, salvo que el oxígeno se eli
minó por combinación química con cobre me
tálico finamente granulado, y calentado a 
300' C. Como absorbente del oxígeno se em-
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pleó un tubo de sílice lleno también con cobre 
fjnamente dividido, suspendido en asbesto cal
cinado, y mantenido a una temperatura cer 
cana a 3000 C. El elemento cobre-asbesto se 
fabricó saturando asbesto lavado con ácido 
con UDa solución de carbonato de cobre en 
una solución acuosa de ·amoníaco. La masa se 
secó en seguida y se calcinó basta tener óxido 
de cobre, el que se redujo in situ, por el hi
drógeno. Esta masa de óxido de cobre sirve 
para dos fines: PRIMERO, elimina lnasas re
lativamente grandes de oxígeno, dejando la 
eli:tninación de las pequeñas cantidades que 
quedan al tubo catalitico de paladio. SEGUN
DO, elimina grandes cantidades de oxígeno 
del nitrógeno empleado para desplazar el hi
drógeno de la cámara de reducción cuando se 
desea terminar el tiempo de contacto. Por su
puesto el empleo del nitrógeno con grandes, 
cantidades de oxígeno, como gas inerte no era 
conveniente, pues podía destruir el efecto re
ductor del hidrógeno. El nitrógeno se empleó 
como gas inerte, en cuya atmósfera las cargas 
reducidas se podían enfriar fuera del contac
to del aire. 

Los aparatos y su disposición se indican es
quemáticamente en la figura 1. El orden en 

que se eliminaban las impurezas de los gases 
era: sulfuros y sulfo-compuestos, oxígeno, an
hidrido carbónico, humedad, oxígeno y por 
úÍtimo la humedad proveniente de la reacción 
entre el oxígeno y el hidrógeno en el tubo ,,a
talizador con paladio. El nitrógeno que se 
encontraba originalmente presente en el hi
drógeno en pequeñas cantidades" no era per
judicial y servía únicamente como dHuyente . 

RESULTADOS DE LA REDUCCION DEL OXI
DO ESTANICO POR EL HTDROGENO. 

Encontramos que con hidrógeno cuidado
samente purificado el óxido estánico se podía 
reduci.r completamente a estaño metálico a 
temperaturas tan bajas como 250 0 C. (5230 K). 

Se lograba que la reacción se verificara en 
tal forma que no fuera reversible sino irre
versible, empleando un exceso del reductor
hidrógeno molecular- en forma que actuara 
como un medio de eliminación del producto 
no deseable de la reacción, vapor de agua, 
hac1endo que el gas pasara al través de la su
perficie de reacción, 

Empleando óxido estánico en exceso sobre 
la cantidad requerida para transformar en 

. ,¡ 
(~rcur,oA'!lQ¡n 

I C4~ .. ca:'QOad 
A !. n tened 

Ocspos/ccÓn. d e [os ó'p a T'aros p aA:? fa T'eciUCClÓn o xcao 
e s ta'ncco c on fu. dr>os 'eno 

Fig. 1 
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vapor 'de a~ua, a una temperatura determina
nada todo el hidró~eno presente, la reducción 
cesa tan pronto como la concentración del 
vapor de a~ua ha alcanzado a N %, siendo N 
una función de la temperatura. Este valor 
de N . varía en razón inversa de las tempera
turas. El hidró~eno debe suministrarse en una 
proporción tal que se manten~a un exceso de 
reductor del óxido estánico, ya una velocidad 
bastante alta para echar fuera el vapor de agua 
tan pronto como se forme. 

Debe haber un exceso suficiente del reductor 
para evitar la reoxidación de los productos re
ducidos. Como la reacción se verifica entre 
un material sólido y un ~as, la conclusión na
tural es que la reducción resultante es un fe
nómeno superficial. El óxido estánico se re
duce en dos o en una etapa, dependiendo de 
si la temperatura empleada está debajo o so
bre la temperatura de descomposición del 
óxido estafioso. 

1000 

900 

. ., 
~ ooc 
~ 
~100 
" 
~ ,;00 

pequeña cápsula de alundum y sin base de 
alúmina para ella. 

Con un tiempo de reducción considerable
mente menor que el indicado por la curva a 
cada temperatura se produce una car~a com
puesta, consistente de una capa en el fondo 
de óxido ,estánico blanco, UDa capa inter
media de óxido est!moso ne~ro o ~ris y una 
capa superior de estaño metálico de aspecto 
brillante. Sin embar~o, en ~eneral con un es
pesor de car~a apropiado, las car~as reducidas 
parcialmente no muestran las tres formas, 
pero consistirán de una capa inferior de óxido 
estánico y una capa superior de óxido estaDoso 
o bien de Ulla capa inferior de óxido estanoso 
y una superior de estaño metálico, o bien, 
a temperaturas más elevadas que el punto de 
descomposición del óxido estanoso, un a 
capa inferior de óxido estánico y una capa su
perior de estaño metálico. 

Uno de los factores que influye en la velo-

I 

IlNucccc;n con HUl ~"i:> 
8,.0 • .¡.He 

l'SC·" ~t>. C. 

1 I 
, ! 

I '+1:-" ....... -~-~-1 r~ 400 

I 
10 

Curva 'fUI! mu~.tra ~l ('~mpo nect"~rco 
para la compl~t., r~ducción cree o;'üz'o 
d~ es!.,iio 8a!r;Y~".sÓ>!1 tenv:>erélluras 

Fig. 2 

La velocidad de reducción no era la misma 
en todas las par~es de la masa y era mayor en 
aquellos puntos en que pr:mero había sido 
ubicada. Este mism.o fenómeno había sido 
observado por Hilpert (8) en su trabajo sobre 
la reducción del óxido de fierro por el hidró
geno y el anhidrido carbónico. Esto se demues
tra por la reducción de una carl?,a de más de 
0,5" (13 m.m.) de espesor colocado en una 

(8 ) Berichte, 42,4574-81 (1909). 

cidad de reducción es la velocidad de difu
sión del vapor de agua formado en la reduc
ción del óxido estánico. El espesor de la car~a 
se mantuvo constante; su superficie era prác
ticamente constante y la cantidad de hidró
l?,eno que pasaba también era constante. La 
curva que muestra la variación de reducción 
con la temperatura, debe entonces considerar
se como una curva que representa el l?,rado de 
difusión del vapor de al?,ua con la temperatura. 

Muchas de las cargas totalmente reducidas, 
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a pesar de que la reducción tenía lugar casi 
sobre el punto de fusión del estaño, no mostra
ban una fusión bien marcada del metal re
ducido. 

La forma corriente era la de un polvo gris 
fino, muy poco aglutinado. Con cargas de 
mineral boliviano sucedía lo contrario y se 
producían siempre grandes glóbulos de metal, 
por la reducción del mineral. Se ha demostra
do, por trabajos posteriores, que este fenóme
no era debido a la formación de aleaciones de 
bismuto y estaño Que daban una fluidez ma
yor que la del estaño puro. Los concentrados 
bolivianos empleados tenían: 0,296% de bis
muto o sea, 0,66% de óxido de bismuto. 

El hecho de que, por el método de reducción 
empleado, el tipo de aparatos y el soporte de 
la carga de óxIdo estánlco en la cápsula, haya 
poca penetración de la carga por el hidrógeno 
no significa que en la práctica cargas gruesas 
o columnas de mineral no se puedan reducir 
fácilmente. En este caso, el gas reductor no 
necesita ser soplado o arrastrado sobre la car
ga, sino que debe soplarse o aspirarse al través 
del mineral por reducir. 

.El método de la capsulita es probablemente 
el más adaptable para el trabajo experimental 
en pequeña escala. Cualquier otro método 
como la reducción en columnas requiere un 
material, como soporte inferior, que permita 
el pasaje rápido del gas sin atacarse. La re
ducción de columna no proporciona ni una 
fácil remoción del metal reducido ni una fácil 
carga, dos factores que facilitan el pesaje y 
el control. Se ha demostrado en nuestro tra
bajo que con carga relativamente gruesll, el 
mineral debe ser rastrillado continuamente 
con el objeto de exponer nuevas superficies. 

En algunos ensayes la pérdida de peso fué 
mayor que la pérdida correspondiente al 
oxígeno eliminado por la reducción . Este error 
puede atribuirse a varias causas. La capsullta 
misma podía perder peso debido a !a reduc
ción o al calentamiento. El alundum no es 
volátil a las temperaturas alcanzadas y no con
tiene materiales de óxidos reductibles por el 
hidrógeno a esas temperaturas. Las mlsmas 
consideraciones valen para el alundum RR, 
libre de carbón y molido a 60 mallas, empleado 
como lecho de la carga. En todos los experJ-

mentos las cápsuias y los lechos se trataron 
a 8000 C. durarite % hora hasta tener peso 
constante. 

Otra causa de pérdida adicional podría ha 
ber sido la volatilización del estaño metálico 
producido en la reducción. Este punto ha sido 
estudiado por algunos autores y se ha encon
trado que los vapores de estaño no tienen más 
presión mensurable bajo 11300 C. Por consi
guiente, se elimina como causa de error la 
presión de los vapores de estaño. 

Es poco probable que el óxido estánico, que 
tiene su punto de fusión a 11320 C., tenga una 
presión de vapor mensurable a las tempera
turas !;le trabajo, con lo que se eliminaría cua
lesquiera fuente de pérdida debido a la volati
lización del óxido estánico. 

Wohler y Balz (9) midieron la presión de di
sociación del óxIdo estánico sometido a 1000'C. 
de temperatura y a un gran vacío y encontra
ron que la presión del oxígeno a esta tempe
ratura era del orden de 10- ll a 10- 12 m.m. de 
mercurio. Establecieron que las presiones eran 
muy pequeñas y extraordinariamente difí
ciles de medir . 

A. 1010· C. Johnston (10) establece que la 
presión calculada del vapor de estaño, sería 
del orden de 10-3 m.m. de mercurio. 

Tiede y Birnbrauer (11 ) dicen que constata
ron la volatilización del estaño metálico a 
880' C. sometido a un gran vacío. 

Maeda (12) da la presión del oxígeno del 
óxIdo estánico igual a 4.47 X 10- 15 m.m. de 
lnercurio a 927' C. 

Willams, Sims y Newhall (13) encontraron 
que con llama oxidante puede obtenerse en el 
horno algo de estaño de los deshechos de las 
planchas estañadas; pero prácticamente nada 
en la atmósfera reductora de un horno eléc
trico y concluye que la pérdida es mecánica 
y puede atribuirse a la transformación a óxido, 
siendo las partículas de óxido suficientemen
te livianas para escapar. 

(9 ) Z. E1ectrochem, 27 , 406-19 (1921). 

(lO) Ind. and Eng. Chem. Vol 9·1917. pp. 873. 

(11) Z. Anorg. Chem. Vol. 87, pp. 129 ( 1914) . 

(12) Bul! Inot. Phys. Chem. Res. (Yapa n)2, 3.,0·61 (1923). 
(l a) Trall' . \ mer Electrochcm . Soco 1923. 
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CUADRO n.- RESULTADOS DE ENSAYES CON OXIDO FERRICO. 

Fe , O, O ~ en la Pérdida porcentaj~ I Porcentaje Tiempo de Temp c-
Prueba N.o en la después de Fe en ratura, 

carga Clll'gll de la reducción el residuo ensaye grados C. 
reducción 

B 65 ........ . ... 0.8606 0.2582 0.2160 83.6 · . 1 hr. 500 
B 66 . ......... .. 0.8290 0.2487 0.1480 56.0 · . 45 mino 573 
B 67 ............ 0.4295 0.1285 0.1257 98.0 100 30 mino 504 
B 68 ............ 0.5817 0.1745 0.1612 925 · . 1 hr. 470 
B 69 .. .......... 0.4665 0.1400 0.1795 100.0 100 15 mino 815 
B 70 . ..... . . . . . . 0.6050 0.1815 0.1992 100.0 100 7 mino 580 
B 71 ............ 0.5429 0.1629 0.1602 98.5 100 15 mino 585 
B 72. ....... .... 0.6100 0.2048 0.2041 100.0 tOO 5 mino 822 
B 76 . ... . .. . . . .. 0.4639 0.1392 0.0752 53.0 · . 30 mino 490 
B 79 . . .. ........ 0.7690 02307 0.2200 95.2 .. 3 hr. 350 
B 84 ............ 0.3327 0.0998 0.0942 94.2 · . 1 hr. 420 
B 57 ............ 1. 7731 0.3759 0.1676 42.5 · . 30 mino 450 
B 78 ............ 0.7460 0.2238 0.2164 96.7 · . 35 hr. 25 mino 330 
B 80 ............ 0.8002 0.2401 0.1015 41.6 · . 3 mino 870 
B 81. ........... 0.6738 0.2021 0.2946 100.0 100 34.5 hr. 340 
B 83 ...... . . .. .. 0.6111 0.1833 0.1979 100.0 100 36 hr. 340 
B 85 ............ 0.1840 0.0552 0.0568 100.0 100 18 mino 680 
B 86 ......... . .. 0.3339 0.2002 0.0951 95.0 · . 5 mino 665 
B 87 .. .... .. .... 0.4434 0.1230 0.1135 92.3 · . 5 mino 680 
B 88 . ......... . . 0.2791 0.0837 0.1094 100.0 100 10 mino 670 
B 90 . ........ . .. 0.3790 0.1187 0.0440 37.0 · . 5 mino 500 
B 91. . .......... 0.2489 0.0747 0.0670 90.0 · . 30 m ino 450 
B 93 . . . ......... 0.1965 0.0589 0.0565 96.0 · . 22 mino 455 
B 94 ............ 0.2061 0.0618 0.0449 73.0 · . 20 mino 455 
B 95 ............ 0.3485 0.1045 0.0477 46.0 · . 20 mino 450 
B 97 . . . .... . .... 0.1938 0.0581 0.0468 80.0 · . 3 min 785 
B 96 ............ 0.2460 0.0738 0.0686 92.0 · . 30 mino 455 
B 84 .. .. . ....... 0.3327 0.0998 0.0942 094. · . 1 hr. 420 

-
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CUADRO IlI.-DATOS PARA LA CURVA INDICADA EN LA· FIGURA 2 

Ensaye N." I Porcentaje de 

I 
Tnteryalos 

I 
Tjempo Temperatura, 

I !'educción temperatUl'á8 gmdos C. 

7 ........ .. .... 79.34 . .. 15 br. 15 mino 286 
8 .......... " .. 166 ... 41 hr. 286 

15 .............. 61.6 · .. 22 hr. 36 mino 286-296 
16 .. ......•..... 166 · .. 6 hr. 46 mino 296 
17 .............. 46.6 286 23 h1'. 250-270 
18 .............. 79.6 21 mino 286 
26 ........... .. . 67.6 366 24 m. 36 mino 286 
26 .............. 69.6 · .. 35 111'. 286 
33 .. , ........... 98.2 · .. 41 br. 286-29& 
36 .............. 85.2 · .. 35 hr. 45 mino 296 
55 .. .. . ......... 26.2 .. 12 hr. 26 mino 286 
12 .............. · .. 14 m. 320 
13 ........ . ..... 95.6 · .. 7 hr. 56 mino 366 
24 ....... . . ... .. 166 · .. 7 m. 3811-
27 . .... ..... .... 166 ... 16 hr. 16 mino 396 
26 ........ " ... 69.6 366 12 hr. 335 
32 ..... ,., ..... , 166 36 m. 326 

466 

44 ...... , .. ,.,. , 166 ... 33 b1' . 36 mino 396 
47." .• '., ..... ,. 36.5 · .. 16 hr. 36 mino 396 
16, ....... . .... 166 , " 8 hr. 36 mino 450 
11 .. , .... . ... ,. , 166 466 6 br. 46 mino 486 
14 .. .... " .... , . 57.6 1 hr. 496 
21.. .. , ...... ,. , 166 566 8 hr. 466 
23, .... ",."., , 166 · .. 3 hr. 486 
19 ............ oo 166 , .. 16 m. 516 
39 ... " . ....... 87 , .. 1 m. 3 mino 510 
46., ..... , . . ,. , . 166 566 1 hr. 510 
48 . .. ,., ... , ... , 26 mino 516 
54, ... . ... ••• 0.0 21.1 666 26 mino 516 
41.. .......... , , 46.5 12 mino 595 
6 .............. 166 - 36 mino 670-760 

22. ,., .. , ...... , 166 36 mino 666 
28." ... , .... , .. 166 666 15 mino 686 
41. ....... , .. , .. 46.5 12 mino 666 
42 . .. , .... , .. " . 16.6 766 5 mino 666 
45 ... , .... ".,. , 166 5 mino 696 
37 .... " ..... , .. 166 15 mino 716 

766 

35", .. , . . . . ". , 166 756 15 min o 746 
45, . ..... , ... , , . 166 5 mino 716 
4 ............. 166 32 mino 766-781t 
5" " .. .. , .... . 74.6 756 26 mino 786-866 

43 ... , ... , ...... 166 5 mino 796 
46." .... . ..... , 35.2 866 3 mino 785 
9.,., .... ,." .. 166 1 hr. 856 

56 ... , ... ,."., . 166 3 mino 856 
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No es de todo punto cierto que en cual
quier Illomento que el óxido estañoso se for
mara, por efecto 'de la reducción, alcanzara 
una apreciable presión de vapor suficiente
mente elevada para originar alguna pérdida 
por volatilización. Se demostrará más tarde 
en este trabajo que sQbre 3850 C., el óxido es
tanoso se descompone por el calor y sólo se 
establece a esta temperatura. 

La última y más probable explicación del 
exceso de pérdida es que las partículas ex
traordinariamente finas de óxido estánico 
( término medio 1,8 ¡Jo) fuera arrastrada hacia 
afuera por la corriente del hidrógeno. Como 
es una reacción de superficie, no es posible 
efectuar los experimentos sino con óxido está
nleo finamente dividido. El porcentaje de pér
didas resultante por el arrastre mecánico de 
partículas se disminuyó aumentando al do
ble el tamaño de las cargas o aumentando el 
peso de la carga en una proporción mayor. 
El término medio en peso de la pérdida fué 
menor que 1% 

Cada punto de las curvas que se acompañan 
se obtuvo en forma análoga. A cada tempera
tura se efectuó un gran número de pruebas, 
manteniendo constantes todos los factores 
con excepci6n del tiempo. Los ensayes se efec
tuaron con tiempos decrecientes hasta deter
D1inar el tiempo mínimo necesario para ob
tener 100% de reducción de las cargas. Los 
resultados se han dibujado separadamente 
para el tiempo y el porcentaje de reducción 
correspondiente a cada temperatura. En segui
da por la unión de todos los puntos fijados, hall 
resultado las curvas que se indican en la figu
ra y que corresponden al tiempo mínimo ne
cesario para obtener 100% de reducción. 

LAS MEJORES TEMPERATURAS SOBRE 
7500 C. 

La curva de la figura 2 abarca el intervalo 
de temperaturas de 250 a 850· C. En todos los 
ensayes la velocidad del hidrógeno era la mis
ma y su cantidad era tal que se encontraba 
en exceso sobre el absorbido por el óxido, como 
se demostró por el hecho de que la corriente 
de hidrógeno se mantuvo lo suficientemente 
rápida para que burbujeara continuamente 
a tr¡l;liés del mercurio colocado al final del sis
te.rna: La ' curva de reducción es logarítmica 
y ~~ ~llcontr,ó que su ecuación era: 

", .. ro 

siendo en este caso Tk, la temperatura ab
soluta, y M el tiempo en minutos. Se tiene 
en otra forma: 

Tk M=C. 

siendo n = 10 Y la constante C = 30,8, Extrapo
lante la curva se ve que, bajo las condiciones 
del experimento, la reacción sería instantánea 
a 10000 C. y requeriría más o menos 831 días 
para efectuarse a la temperatura de lOO· C., 
suponiendo que la reacción fuera posible a 
esa temperatura. 

La forma de la curva indica que las mejores 
temperaturas para trabajar cuando se desea 
una reducción rápida, son aquellas que se en
cuentran sobre 750 · C. Cuando se dibuja la 
curva del óxido estánico (Fig. 3. ) con intervalos 
de tiempo relativamente pequeños en las or
denadas, se puede ver en la curva una marca
da inflexión aproximadamente a 7500 C. 

Se deseaba determinar el ~rado de reducción 
del óxido férrico en comparación con el óxido 
estánico con el objeto de tener referencia so
bre lo que sucede en un mineral complejo 
que contenga tantos óxidos de estaño y de fie
rro como de otros metales. Oxido férrico puro 
se obtuvo de la Compañía J. T. Baker; calen
tado a 800· C., daba 0,17% de materia volátil. 
Las determinaciones de su contenido en fie
rro demostraron que era muy puro. Kinnison 
( t4) ha demostrado que el óxido férrico se di
socia en óxido ferroso-férrico y oxígeno a 
13500 C., según la ecuación: 

En esta investigación particular 10 más in
teresante es la reacción final: 

Fe , O .+3H ,= 2Fe+3H ~ O 

y la curva de reducción. En este ensaye se em
plearon también todos los aparatos que se 
usaron para el óxido estánico, con la única 
excepción de que el óxido estánico se sustituy6 
por óxido férrico. 

El hidrógeno antes de purificarlo (producto 
del generador Shriver) se analizó sobre mer
curio, y di/>: 

(14) Trans. Amer. Ceramic. Soc., 16, 136-]43 
(1914). 



442 SOCIEDAD NACIONAL DE MINERÍA 

Anhidrido carbónico ... . 
Oxido de carbono ... 
Oxígeno .. . 
Hidrógeno .. ... . 

0,2% 
0,0 % 
1,1 % 

98,7% 

Después de purificado dió prácticamente 100% 
de hidrógeno. 

Se dibujó la curva tiempo-temperatura pa
ra la reducción del óxido férrico por el hidró
geno (Fig. 2.) Como en el caso del óxido está
nico, la velocidad de redución no era la misma 
para toda la masa, siendo menor en algunas 
partes y verificándose la mayor reducción en 
aquellos puntos que fueron atacados primero. 

DISCUSION DE LOS RESULTADOS 

La forma de la curva de reducción es la mis
ma que la del óxido estánico. Se le aplica la 

misma expres'ón Tk M = C. 

El valor de "n" es aproximadamente 7.67 
y la constante C. aproximadamente 23,33; 
ambos valores son menores que los corres
pondientes al óxido estánico. La curva del 
óxido férrico está más cercana de los ejes que 
la del óxido estánico. 
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PRIMERO, reducción de óxido férrico; 
SEGUNDO un estado en el cual ambos se

rían reducidos por el. óxido férrico con 
mayor rapidez; 

TERCERO, un estado en el q ue todo el 
óxido férrico estaría reducido, quedan
do algo de óxido estánico. 

Se pensó que el tamaño de las partículas
con la superficie resultante- podría tener una 
influencia importante en la velocidad de la 
reacción. Sin embargo, como las ' velocidades 
del óxido estánico con hidrógeno, óxido de 
fierro éon hidrógeno y el mineral de estaño 
con hidrógeno podían compararse fué nece
sario eliminar el error que podía provenir de 
las superficies diferentes correspondientes al 
mismo peso de materiales. Los concentrados 
de estaño se habían recibido en tamaños va
riables desde un polvo fino hasta partículas 
de %: de pulgadas de diámetro. Estas últimas 
se pulverizaron en un molino de bolas con 
pedernales. La molienda se ' continuó (el mo
lino funcion6 lleno más o menos hasta la mi
tad, durante 24 horas) hasta que el mineral 
de estaño quedó en forma de un polvo muy 
fino. Los 6xidos de fierro y estaño eran mate
riales reducidos a polvo muy fino. 

._-
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é'stcl?zCCO y de{ o ;'cdo rerrcco a acver:Jas 

1emperatlf r a s. 

Fig. 3 

Se llega, por consiguiente, a la conclusión 
que la reducci6n por el hidrógeno del 6xido 
férrico es más fácil que la del 6xido estánico. 
Se podría suponer entonces que en una mez
cla de estos dos óxidos la tendencia sería: 

Se efectuó una determinación del tamaño 
de las partículas de estas substancias. Se pue
de suponer, casi con seguridad y como aproxi
maci6n, que polvos que tienen el mismo ta
maño de partículas m'áximas tendrán más o 
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menos la misma superficie expuesta a los re
ductores. 

Los óxidos estánicos, férrico y estanoso cuan
do se precipitan, secan y muelen en un moli
no de bolas, forman el mismo tipo de partí
culas. 

Se empleó para este trabajo un microscopio 
con un ocular micrométrico que había sido 
calibrado previamente con respecto a la al
tura del porta tubo, ocular y objetivo. Así 
calibrado se podía obtener directamente el 
valor de fL (1/ 1,000 de m.m. ). 

En un vidrio de reloj se colocaron peque
ñas cantidades de diferentes substancias y 
se orientaron bajo el objetivo del microsco
pio en tal forma que un ~ran número de par
tículas se podían medir individualmente. De 
estas medidas se obtuvieron los resultados 
que se dan a continuación. Estos tamaños son 
el término medio de los máximos: 

Su bstancias Micrones 

Concentrados de estaño (molido) 1.6 
Oxido férrico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.8 
Oxido estánico. .. . . . . . . . . . . . 1.8 
Oxido estanoso. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.5 

El fierro metálico resultante de la reducción 
del óxido férrico se midió también y se encon
tró que el tamaño de sus partículas estaba 
entre 2 y 3/:~. Las partículas de estaño prove
nientes de la reducción variaban entre 1 y 2/ fL, 
cuando no estaban en forma de glóbulos. 

CONCLUSIONES. 

La reducción del óxido de estaño por el hi
drógeno se ha estudiado y se ha demostrado 
que es rápida entre 700 y 8000 C. Las posibili
dades comerciales de este método son muchas. 
Las temperaturas necesarias son bastante más 
bajas que las que se emplean actualmente en 
las fundiciones de estaño. Las posibilidades 
fu turas las indicarán las investigaciones en 
~ran escala que están por efectuarse. Su aspec
to económico se discutirá en un artículo pos
terior. 

Nuestros resultados, basados en experimen
tos realizados en un amplio límite de tempera
turas, señalaban como más convenientes, pa
ra las operacionas comerciales de la práctica, 
las temperaturas comprendidas desde 750 a 
9000 C. 

( CONTINUARÁ) 
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ESTUDIO SOBRE LAS LEYES SOCIALES 
Memorándum con las observaciones que al respecto formuló el Directorio de la Sociedad 

Nacional de Minería al Señor Ministro de Bienestar Social en Abril 27 de 1928 

~antiago, 27 de Abril de 1928. 

Señor Ministro: 

Cumplo un encargo del Directorio, presen
tando a USo en pliego separado un Memorán
dum que concreta las observaciones que la So
ciedad Nacional de Minería, formula a las leyes 
sociales. 

Es éste, señor Ministro, el producto de un 
largo y detenido estudio sobre la materia para 
el cual nos hemos asociado a aquellas grandes 
empresas mineras, que, como Chuquicamata, 
han tenido ya una experiencia importante en la 
aplicación práctica de las referidas leyes. 

La base esencial de las reformas que pro
ponelnos, está fundada en el reconocimiento 
del espíritu justiciero que informó esa legisla
ción y tan sólo deseamos que su realización sea 
más expedita y no dé origen a las molestias 
y dificultades que hoy día experimentan los in
dustriales. 

Ha sido este nuestro anhelo y desde hoy lo 
dejamos encargado a las manos de USo 

Dios guarde a USo 

O. MARTINEZ C., 
Secretario. 

J. GANDARILLAS, 
Presidente. 

Al señor Ministro de Bienestar y Previsión So
cial.-Presente. 

MODIFI CACIONES PROPUESTAS A LA 
LEY DE EMPLEADOS PARTICULARES 

Decreto-Ley N ." 857 

Artículo 2"-Debe escJarecerse en forma bien 
precisa la calidad de empleado, porque hoy día, 
cualquier obrero que tiene que hacer un apunte 
cualquiera, o a quien se le encomienda la vigi
lancia de una cuadrilla de trabajadores, de la 
cual él mismo es trabajador, se ronsidera em
pleado, y el Tribunal de Conciliación, basán-

dose en el Decreto 1442, con un criterio unila
teral, da siempre la razón al obrero que se dice 
empleado, contra el empleador, haciendo caso 
omiso del hecho de que, bajo el inc. 3.9 del 
Art. 2.· de la Ley 4053, un obrero con conoci
mientos técnicos, puede considerarse como ,obre
ro, con tal que su esfuerzo intelectual no pre
domine sobre el esfuerzo físi::o. 

De todos modos, una persona clasificada co
mo obrero, y que se considere empleado, de
bería reclamar de su calidad, en el plazo de 
seis meses, sin esperar el transcurso de los años 
o hasta la terminación de su contrato para hacer 
un reclamo, 10 que es perjudicial para el em
pleador, quien hay que suponer, obra siempre 
de buena fe. Además, así como la Ley da mu
chas obligaciones al patrón, debe dárselas tam
bién al empleado. De consiguiente, insinuamos 
que se cambie el inc. 2 .. del Art. 2. · de la Ley, 
por el siguiente: 

"Cuando una persona clasificada por su em
" pleador, como obrero, se considere empleado, 
" tendrá un plazo fatal de seis meses para re
" clamar ante el Tribunal correspondiente, de 
" su calidad de empleado. Si formulare su re
" clamo después de este plazo y fuere acogido, 
" se entenderá que no se le considerará emplea
" do, sino sólo desde la fecha de su reclamo". 

Com'o el Decreto 1442, tiene mucha relación 
con este Art. 2.' de la Ley, queremos hacer aquí 
un comentario, pues en la forma que está re
dactado, se va a prestar a mayores reclamos: 
Un mayordomo, capataz o vigilante, va a pre
tender que hace trabajo intelectual, como ha 
sucedido hasta ahora, y se basan para ello en 
listas que presentan, diciendo que están obliga
dos a tomar nota de tal o cual cosa, y en la 
declaración de un sinnúmero de testigos que 
siempre encuentran a su favor, sin que la Com
pañía pueda contrarrestar esta prueba testimo
nial con otra de igual naturaleza, pues las úni
cas personas que podrían testificar, son emplea
dos de la Empresa y el Tribunal no los acepta 
como testigos. 

Artículo 4.9-Conjuntamente con el Art. 11 
del Reglamento, ha sido causa de un sinnúmero 
de dificultades, pues en una Empresa, como 
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Chuquicamata, es imposible determinar la Sec
ción' de trabajo donde va a estar el empleado 
permanentemente ocupado, 

La Compañía contrata un empleado que hace 
trabajo de escritorio, lo pone a trabajar prime
ramente en la Sección Bodega, más tarde, ya 
sea porque es inepto para el trabajo de esta 
sección, o por circunstancias del servicio, no 
se le necesita más allí, y por otro lado, se ne
cesita un empleado que haga igual trabajo de 
escritorio en la Sección Pulpería, lo transfiere 
a esta última Sección, 

A mayor abundamiento, debe tenerse presente 
que en una Empresa como Chuquicamata, tiene 
sec.ciones de pasatiempos y empleados de es
critorio en todas sus reparticiones; de modo 
que se puede pasar a un empleado de una sec
ción a otra si es necesario, 

Algunos empleados mal aconsejados, a pesar 
de que han firmado un contrato, han alegado 
que no se les podía transferir de una sección a 
otra, y de aquí han nacido dificultades, 

Para evitar cualquiera dificultad en lo futuro , 
suger imos que se modifique el Art. 4." de la 
Ley y 11 del Reglamento, en la siguiente forma: 

"El empleador, tratándose de faenas donde 
" hay diversas secciones, .podrá cambiar al em
" pleado de una sección a otra de su trabajo, 
" siempre que efectúe labor de igual naturaleza". 

Aunque no hay nada en la Ley a este res
pecto, sin embargo, los Inspectores del Trabajo 
han llamado la atenCión de la Empresa de Chu
quicamata en varias ocasiones, a que debería 
hacer nuevos contratos con los empleados, cada 
vez que se les aumente el sueldo, mientras que 
la Empresa cree que bastaría con hacer una 
anotación en el contrato primitivo, en que cons
te el aumento del sueldo y la fecha que éste 
tiene lugar, Por consiguiente, insinuamos que 
se agregue a la Ley y al Reglamento, lo si
guiente: 

"Si durante el tiempo del contrato, el em
" pleado tiene alguna modificación en su sueldl', 
" no será necesario celebrar nuevo contrato, 
" bastando con poner una nota en el existente 
" en que se indique la modificación, nota que fir
" marán el empleador y el empleado". 

Artículo IS.-Debe modificarse este artículo 
para ponerlo de acuerdo con el Art. 42 del Re
glamento, estipulándose en él , lo mismo que 
dice el mencionado artículo, que para tener de
recho a la licencia por enfermedad, "el empleado 
deberá haber servido un año o más al mismo 
empleador". 

Artículo 17.-Debe modificars~ el inc. 1. ~ de 
este artículo, para ponerlo de acuerdo con el 
Art. 77 del Reglamento, pues hay varias Seccio-

2. 

nes en la Empresa de Chuquicamata, como por 
ejemplo, la Oficina de Pago, en que hay que 
hacer la liquidación de los salarios a fin de cada 
mes, lo que significa traba jar cierto número de 
horas extraordinarias en la primera semana del 
mes, lo que se compensa con trabajar menos de 
cuarenta y ocho horás en las otras semanas. 
Por consiguiente, sugerimos agregar: 

"El empleador, de acuerdo con el empleado o 
" con su delegado, podrán modUicar esta dis
" tribución, en el caso de los t-mpleados paga
" dos por mes, aumentándola en unos días y 
" disminuyéndola en otros, sin sobrepasar el 
" máximum mensual, como está indicado en 
" el artículo 77 del Reglamento". 

Artículo IB.-Inc. 1. ~-Como es de suponer 
que el espacio de dos horas mencionado, es para 
dar a los empleados el tiempo necesario para 
ir a su casa a tomar sus alimentos, y como en 
el caso de Chuquicamata, los empleados viven 
y almuerzan en sus mismos campamentos, con
sideramos que una hora es suficiente y que los 
empleados mismos prefieren tener una hora 
solamente al medio día para salir más temprano 
en la tarde y poder disfrutar de unas horas con 
luz natural, insinuamos que se agregue lo si
guiente : 

"Este espacio de dos horas se puede reducir 
j ' a una en el caso en que los empleados vivan 
" y trabajen en las mismas faenas", o 

"En las faenas donde la mayoría de los em
" pleados así lo prefier~n, este espacio puede re
" ducirse a una hora", o 
se puede modificar el in.:. 2.· en la siguiente 
forma: 

"Se exceptúa de esta división de la jornada 
" de trabajo, a los empleados de las minas, 
" establecimientos metalúrgicos y auxilia
" res, etc. , etc." 

Artículo I8,-Inc. 2. 9-Para evitar malos en
tendidos en las diversas secciones de una Em
presa, insinuamos que se amplíe este inciso para 
cubrir los casos en que por ejemplo, el trabajo 
continuo es de día y de noche, y para el cual, 
la única manera de llevarlo a la práctica, es de 
dividir el trabajo en tres guardias de ocho ho
ras cada una que no pueden ser interrumpidas. 
Se podría agregar un inciso que dijera: 

" Se exceptúa también aquellos trabajos con 
" procesos técnicos continuos, como la genera
" . ción de la energía necesaria para la continui
" dad de estas industrias y los trabajos que por 
" su naturaleza no sean susceptibles de inte
" rrupción; pero en este caso, el empleador de
"berá dar facilidades al empleado para que 
" pueda tomar sus alimentos al mismo tiempo 
" que está efectuando su trabajo". 
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Artículo 19.-Este artículo está relacionado 
con el Art. 82 del Reglamento. En los archivos 
de la oficina de Mr. Houston, obran detalles 
completos respecto al sistema de Chuquicamata 
referente al premio de lOro por constancia en 
el trabajo, y respecto al cual, dicho señor ha 
hecho ya una presentación al Ministerio de Pre
visión. Por consiguiente, sólo proponemos que 
se agregue un inciso al Art. 82 del Reglamento, 
en la siguiente forma: 

"N o se entenderá como parte del sueldo, cual
" quier premio eventual que el empleador pague 
" al empleado, cuando se reunan ciertos requi
u sitos, número de días de trabajo o de la forma 
" de practicar éste, siempre que este premio no 
" sea mayor del 10% del sueldo fijo y cuando 
" este -sistema de premio hubiere sido fijado an
" tes de la vigencia de la Ley. Tampoco se 
" considerarán como parte del sueldo, los pagos 
u por sobre tiempo". 

Articulo 26 de la Ley, letra a).-Como este 
artículo está en relación con el 167 a), del Re
glamento, nos permitimos insinuar que se es
clarezca el hecho de que el 5% sobre los suel
dos, se refiere a los sueldos fijos, como se ha 
indicado al tratar del Art. 19 y que además, es
te 5% no se deducirá del sobre tiempo o de la 
indemnización por desahucio. 

Letra c) de la Ley y 167 b) del Reglamento, 
mismo artículo.-A causa de haber visto los 
efectos producidos por este artículo, insinuamos 
suprimirlo en beneficio de los empleados,- por 
ser muy duro y crear una situación por demás 
precaria a los mismos, como se ha comprobado 
con muchos obreros que por su preparación y 
competencia. han pasado a ser empleados, per
diendo tan gran porcentaje de sus sueldos en 
los dos primeros meses. 

Artículo 34 de la Ley y 226 del Reglamento.
Con relación a este artículo, debemos hacer pre
sente, que las empresas extranjeras tienen ac
tualmente muchísimos empleados que han lle
gado a Chile para ejercer sus funciones por 
tiempo limitado, y quienes están asegurados en 
sus países de origen por una suma muy supe
rior a la de $ 5,000. Estos empleados han hecho 
solicitudes pidiendo ser eximidos de la obliga
ción de asegurarse. Por lo tanto, insinuamos 
que se agregue un artículo, como sigue: 

"Los extranjeros que vienen al país a ejercer 
" un empleo por un tiempo determinado, bajo 
" contrato, para regresar a su país, estarán exi
, midos, siempre que prueben estar asegurados 
" en el mismo por una suma no menor de 
" $ 5,000". 

Artículo 46 de la Ley y 115 del Reglamento.
La última parte del artículo 115 dice, qU! un 

empleador podrá hacer cesar en cualquier mo
mento los servicios del- empleado abonando las 
sumas que correspondan como indemnización 
por desahucio. Esto da a entender que sólo hay 
que pagar la indemnización por años de servi
cios, según el artículo 118, que define lo que es 
indemnización por desahucio, y ninguna suma 
por desahucio, propiamente dicho, o sea como 
se ha interpretado la disposición del Código Ci
vil referente al arrendamiento de servicios in
materiales. 

En el caso de que se entienda de que además 
de las indemnizaciones por desahucio habrá que 
pagar al empleado despedido por voluntad del 
empleader, un mes de sueldo en lugar del mes 
de aviso, insinuamos que se establezca en la 
Ley, que el mes de sueldo se entienda a contar 
desde el momento en que se pone término a los 
servicios del empleado y no habrá que pagarle
lo que falte para enterarIe el mes desde el día 
en que se puso término, más un mes de sueldo. 

Por consiguiente, insinuamos que el inc. 3.·· 
del Art. 46, se redacte en la siguiente forma: 

"El empleador podrá hacer cesar en cualquier 
" momento, los servicios del empleado, abonan
.• do las sumas que correspondan al desahucio. 
" El desahucio correrá desde el mismo día en 
" que se notifique al empleado que no se nece
O< sita n más sus servicios". 

Artículo 48 de la Ley y 123 del Reglamento.
En la forma en que está redactado este artículo 
hay un vacío, puesto que un empleado que ten
ga intenciones de retirarse, pudiera llegar a 
exigir que se le aumentara el sueldo o que se le 
dieran otras franquicias para continuar su em-~ 

pIe o o renovar su contrato, y en caso de que el 
empleador no pudiere acceder a sus peticiones, 
el empleado puede alegar que hay falta de acuer
do para la continuación de sus servicios o re
novación de su contrato, y exigir indemniza
ción, cuando en este caso sólo se trata de un 
simple retiro voluntario, de acuerdo con el 
Art. 120, letra b) del Reglamento; pero hay que 
esclarecer la Ley y el Reglamento en este sen
tido. Por lo tanto, sugerimos que se elimine del 
Art. 48 de la Ley, las palabras: '"o por cualquier 
motivo no hubiere acuerdo por ambas partes 
para continuar el contrato', o que se redacte 
en la siguiente forma: 

"Si el empleador desahuciare a un empleado 
'" que hubiere servido más de un año después 
" de la vigencia de la Ley, o si dicho empleador 
" no deseare continuar o renovar el contrato en 
" las mismas condiciones y siempre que no se 
" trate de un retiro voluntario del empleado, el 
" empleador deberá abonarle un sueldo mensual 
" por cada año completo de servicios después. 
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" de la vigencia de la Ley, si el sueldo no ex
" cediere de $ 1,000". 

Artículo 50 de la Ley.- Este artículo deberá 
ponerse de acuerdo con el Art. 125 del Regla
mento, en que el 50% del sueldo por cada año 
de servicios antes de la vigencia de la Ley se 
rdiere al sueldo calculado según los artículos 
4!l y 49 de la Ley, pues según el Art. 125 del 
Reglamento, el 50% del sueldo mensual sería 
calculado de acuerdo con el artículo preceden
te (124), mientras que el Art. 50 de la Ley no 
hace en este caso ninguna calificación de la for
ma de calcular los sueldos, limitándose a espe
cificar, 50% del sueldo mensual. 

Artículo 51 de la Ley y 116 del Reglamento, 
letra a).-La disposición de la letra a), se ha 
prestado a innumerables abusos. pues constan
temente los empleados faltan tres días sin causa 
justificada, asisten a su trabajo y faltan otros 
períodos dentro de los tres días, aprovechán
dose de la disposición del Reglamento que no 
fija el término dentro del cual pueden faltar 
tres días y no se les puede despedir aunque 
esté en la conciencia del empleador que su falta 
se debe nada más que a flojera o muchas veces 
por estar en fiestas. Por lo tanto, sugerimos que 
se modifique este inciso en la forma siguiente: 

"a) abandono del trabajo por más de tres días 
" en el año sin causa justificada". 

Como se ha tenido casos en Chuquicamata en 
que un empleado ha faltado gravemente el res
peto a su jefe inmediato llegando hasta las vías 
ele hecho, insinuamos que se cambie la letra h) 
del Art. 116 del Reglamento, en la siguiente for
ma: 

"h) las injurias, vías de hecho o actos del 
" empleado que comprometan la seguridad per
" sonal, el honor o los intereses del emple\ldor 
" o sus representantes". 

Como también hay casos en que por negli
gencia culpable de algunos empleados han pues
to en grave peligro las vidas de otros empleados 
u obreros, insinuamos que se agregue otra letra 
a este artículo en la siguiente forma: 

"(?).-Por actos u omisiones que afectan a 
" la salud o a la seguridad de los empleados u · 
" obreros o a la seguridad del establecimiento". 

Para cubrir los casos en que un empleado 
falta a sus obligaciones ya sea deliberadamente 
o nó, desatendiendo su trabajo o haciéndolo en 
forma indebida o conduciéndose en forma re
prochable que hace insoportable su permanencia 
en las faenas, insinuamos que se agregue otra 
letra, como sigue: 

"(?).-La insubordinación abierta del emplea
" do, su negativa para hacer su trabajo en la 
" forma requerida por su jefe, siempre que las 

" exigencias de éste, estén d~ acuerdo con las 
" prácticas reconocidas y aceptadas por el Co
" mercio e Industrias en general, la conducta 
"inmoral, embriaguez consuetudinaria y la 
« promoción de escándalos o desórdenes". 

Artículo 53 de la Ley y 280 del Reglamento,
Partiendo de la base que la Ley a¡" crear bene
ficios para el empieado, debe también crearle 
obligaciones a fin de ayudar al cumplimiento 
de la Ley, y para evitar la creación de situa
ciones muy dificiles de resolver cuando los he
chos de que se trata han sucedido con mucha 
anterioridad, creemos que debe ser obligación 
de un empleado, dentro de un tiempo determi
nado, digamos, seis meses; reclamar de las in
correcciones de que él cree ha sido víctima, o 
de sus derechos que crea tener y que no ha he
cho efectivos, en lugar de esperar el transcurso 
de los años hasta terminar su empleo para for
mular sus reclamos. 

Uno de los casos más comunes del hecho 
que estamos comentando, se encuentra bajo los 
comentarios que hemos hecho del Art. 2.? de 
esta Ley. Por consiguiente, nos permitimos in
sinuar que el Art. 53 se redacte en la forma que 
en seguida expresamos. En este caso, ningún 
reclamo sería admitido por los Tribunales sino 
dentro de seis meses de que los hechos de que 
se trata han sucedido o los derechos han podido 
hacerse valer. En otras palabras: ningún recla
mo podrá alegarse sino dentro del período de 
seis meses después de ocurrido un acto o de 
que un derecho no ha sido cumplido, pues salta 
a la vista por ejemplo, que un empleado que ha 
trabajado sobre tiempo y no 10 ha recibido, lo 
sabe en el acto de recibir su pago por mes, y 
una persona que se considera como empleado, 
pero que ha sido clasificado como obrero, lo· 
conoce al momento de firmar su contrato, y al 
recibir su pago deberá advertir que se le ha 
hecho el descuento de la 4054, para obreros y 
no se le ha efectuado el descuento para el fondo 
de retiro prescrito por la Ley de Empleados 
Particulares. 

De consiguiente, la modificación que sugeri
mos al Art. 53, es como sigue: 

V'-"Las acciones provenientes de los actos 
" derivados del contrato y los derechos que la 
" Ley establece a favor de las partes, prescri
" birán en seis meses, a contar desde la fecha 
" en que dichos actos ocurrieron o en q¡¡e los 
"derechos debieron ser conocidos por las 
" partes". 

2 .. -"EI empleado que tácitamente permite 
" que su empleador, ya sea inadvertidamente o 
" por otra circunstancia, no cumpla la Ley, y 
« siga no cumpliéndola, será tan culpable como 
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" el empleador y no se le Olra ningún reclamo 
,e cuya causa se pruebe fué conocida por él por 
" lo menos seis meses antes de formularlo". 

Artículo 170 del Reglamento.-En vez de de
cir: "Dentro de los primeros cinco días de cada 
" mes" decir "Dentro de cada mes". 

En empresas tan grandes como la Chile Ex
ploration Co., y muchas otras que hay en el 
país es imposible cumplir con este requisito en 
un período menor de treinta días. 

Título XI del Reglamento. 

Artículos 256 y siguientes. - Este título ha 
sido modificado casi "en su totalidad por el De
creto N .. 2100 del 31 de Diciembre de 1927, 
creand'ose Tribunales y procedimientos distin
tos a los que existen hasta ahora. Sin embargo, 
se ha desatendido un reclamo que han venido 
haciendo los empleadores desde hace tiempo en 
el sentido de que se declare de que 10R emplea
dos u obreros de un establecimiento o de un 
negocio pueden ser testigos del empleador en 
juicio entablado por un empleado o ex-empleado 
ante los Tribunales que establece esta Ley. 

La razón para pedir esto, es que en 'empre
sas como Chuquicamata, las únicas personas 
que pueden declarar son los trabajadores o em
pleados, compañeros ael demandante y que son 
los únicos que han podido presenciar los hechos, 
pues muchas de las faenas están dentro de cie
Tres donde no pueden entrar nada más que los 
que trabajan en ellas y a las cuales no tiene 
.acceso el público. Además, dentro de las faenas 
y de los campamentos, no permanecen ni viven 
sino los empleados y obreros 'J la Compllñía 
con sus familias y algunos partic.llares que tie
nen tiendas por concesión especial y que están 
situados por lo menos a dos kilómetros de dis
tancia de las primeras secciones de las faenas 
y éstas están todas cerradas. 

El rechazo de los testigos empleados del em
pleador, basado en las disposiciones del Có<tigo 
de Procedimiento Civil, deja a las Empresas 
en la más . absoluta indefensión, ya que como 
se ha dicho, los hechos que ha sido necesario 
probar en los procesos correspondientes, no 
han podido ser testificados sino por los compa
ñeros del demandante que viven dentro de las 
faenas y que son todos empleados de la Em
presa . . 

Sugiere por lo tanto, que se agregue al Re
glamento, en la parte que se refiere al proce
dimiento de estos juicios, un artículo que diga: 

"Podrán declarar como testigos, los obreros o 
" empleados de la Empresa, no siéndoles apli
" cables, en este caso, la inhabilidad que esta-

" blecen los números 4, 5 Y 6 del Art. 347 del 
" Código de Procedimiento Civil, pudiendo el 
" Juez apreciar la prueba en conciencia". 

MODIFICACIONES PROPUESTAS A LA 
LEY N .9 4053, CONTRATO DEL TRABAJO 

Artículo 11 de la Ley, Inciso 2" -En Chu
quicamata hay un servicio de bomberos paga
dos. Los que componen este Cuerpo no tienen 
más obligación que vivir en el Cuartel de Bom
beros, y fuera de sus turnos para ausentarse de 
esa localidad, no pueden hacerlo sino con per
miso para estar listos en caso de que llegado el 
momento de incendio puedan ir inmediatamente 
a cumplir con sus deberes. Afortunadamente 
los incendios en Chuquical11ata nunca suceden. 
Fuera de' esta obligación, la única otra que se 
impone a estos bomberos es la de hacer un 
ejercicio de bombas una vez por semana, cada 
Jueves a las tres de la tarde, después del, cual, 
tienen que limpiar y dejar su equipo en orden. 

Actualmente su trabajo no excede de una 
a dos horas por semana. El resto del tiempo 
están en entera libertad dentro de su Cuartel 
de Bombas, donde leen y se entretienen en la 
forma que más les conviene. 

Hay también otros casos donde no hay tra
bajo, pero donde la permanencia en un puesto 
dado es obligatoria, como por ejemplo, los cui
dadores de las Toma,s de Agua, etc., etc. 

Hay también un servicio de ambulancia para 
casos de accidentes, donde un chauffeur tiene 
que estar listo para salir con su am~ulancia in
mediatamente que hay un llamado. Este chauf
feur no puede alejarse de su ambulancia, ni tam
poco se le puede dedicar a otros trabajos. 

Creemos que estos servicios pueden ser in
cluídos en el inciso 2.9 del artículo 11, pero para 
evitar malos entendimientos en el asunto, nos 
permitimos insinuar se redacte este inciso en 
la siguiente forma: 

"Esta disposición no es aplicable a las per
" sonas que ocupan un puesto de vigilancia o 
" cuidado, de dirección, de confianza o de se
" guridad de la propiedad y vida. En estos ca
" sos el sueldo o jornal estipulado en el con
" trato, cubre todas las horas que sea nece
" sario perman¡:cer en su puesto fuera de las 
"hacas reglamentarias según el inciso ante
(( rior". 

Artículo 14 de la Ley.-Insinuamos que se 
agregue a este artículo, lo siguiente: 

"Se exceptúa de esta división de la jornada 
.. de trabajo, a los obreros de las minas, esta
" blecimientos metalúrgicQs y auxiliares y a los 
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" de las empresas regidas por leyes especiales. 
" Se exceptúan también, aquellos trabajos con 
" procesos continuos, como la generación de 
" la energía necesaria para la continuidad de 
.• estas industrias y los trabajos que por su na
" turaleza no sean susceptibles de interrupción, 
" . o en aquellos casos donde por haber un ser
" vicio continuo durante las veinticuatro horas, 
" hay tres guardias de ocho horas cada una; 
" pero en estos casos ' el patrón deberá dar fa
" cilidades al obrero para que pueda tomar sus 
.. alimentos al mismo tiempo que está efectuan
" do su trabajo". 

Artículo 21.-Como muchos obreros tienen 
la costumbre de llevarse las herramientas del 
trabajo para venderlas, la multa del 500/0 del sa
hrio de un día al obrero, no le significa nada 
cuando la ganancia que obtiene con la venta de 
las herramientas es mucho mayor; para termi-
112r con este abuso, insinuamos agregar a este 
a t ículo un inciso, como sig1¡le: 

" En el caso de la pérdida de herramientas 
.• que estaban en poder del obrero para ejecutar 
" su trabajo, el patrón podrá reembolsarse de 
" su valor, deduciéndolo del salario del obrero". 

Artículo 27.-En primer lugar, queremos ob" 
servar que el artículo 16 del Reglamento no 
está de acuerdo con este artículo de la Ley. 

La exigencia del artículo 16 del Reglamento 
de ~ntregar a cada obrero una libreta con el 
texto del Reglamento del Régimen Interno de la 
fábrica o faena es muy engorroso. Habiendo un 
movimien to anual de más o menos diez mil 
hombres, se tendría que estar imprimiendo cons
tantemente un número inmenso de ejemplares 
de los Reglamentos. 

Además, fuera de este movimiento anual a 
que nos hemos referido, cada una de las dife
rentes secciones de una empresa grande, tiene 
su movimiento propio y sus reglamentos espe
ciales. 

A mayor abundamiento, queremos hacer 
constar el gran número de analfabetos que exis
ten en las faenas del norte del país, y si los 
obreros han demostrado tener muy poco interés 
por conservar sus libretas de seguro, que se ha 
visto las destruyen o las botan, a pesar de repre
sentar varios cientos de pesos para ellos, menos 
interés tendrán, no ya por leer, sino por con
servar los reglamentos de su trabajo. 

Por consiguiente, insinuamos que se supri
ma el Art. 16 del Reglamento o ponerlo de 
acuerdo con la Ley, y además, que se modifi
que el Art. 27 de la Ley, quitando mucho de 
los detalles que exige deben ser puestos en los 
Reglamentos Internos que los haría muy vo
luminosos y casi inmanejables. 

Artículo 28.--Para el suministro de datos en 
detalle que indica este artículo, la Dirección del 
Trabajo ha permitido suministrarlos dando so
lamente el número de trabajadores de cada di
ferente labor, el mínimum y máximum de los 
salarios que ganan y las horas trabajadas. Con 
el objeto de que CJ.uede constancia en la Ley 
sobre este particular, insinuamos que se agregue 
un inciso a este artículo, como sigue: 

"En toda faena que tenga un número mayor 
" de (100 ó 1,000) obreros, no será necesario 
" dar los datos que se indican en este artículo, 
" sino solamente el número de trabajadores de 
" cada diferente labor, el mínimum y el maxI
" mum de los salarios que ganan y las horas 
" trabajadas". 

Artículo 40.-Como se ha visto en la práctica 
y especialmente durante la paralización de las 
faenas salitreras, que llega a Chuquicamata un 
sinnúmero de gente con el pretexto de comer
ciar como ambulantes, generalmente con ar
tículos de ínfimo valor, que venden a los obre
ros a precios sumamente elevados - artículos 
que se encuentran en las tiendas y pulperías 
particulares de los campam::ntos a precios muy 
razonables-y como este abuso ha dado mucho 
quehacer durante varios años, pues en varias 
ocasiones los mismos obreros han reclamado 
de esta explotación, creemos conveniente que 
sin mengua de la libertad de comercio que con
sagra este artículo, se reglamente la forma de 
hacerlo, y, en especial, que esté de acuerdo con 
la reglamentación interna de cada empresa, 
principalmente en aquellas partes que se refie
ren al mantenimiento del orden, de la tranqui
lidad y disciplina porque debe velar todo jefe de 
industria o comercio. 

En la actualidad, en Chuquicamata, por ejem
plo, entran mensualmente cien agentes viajeros 
de casas comerciales serias de diferentes puntos 
del país y quienes surten con sus últimos ar
tículos a las tiendas y pulperías par ticulares de 
los campamentos, lo que constituye un comer
cio bueno y honesto. 

Además de estos almacenes y pulperías par
ticulares, hay alrededor de ciento cincuenta ven
dedores ambulantes, lo que demuestra una com
pleta libertad de comercio. Todos estos comer
ciantes cumplen con muy buena voluntad con 
la reglamentación interna de la Compañía; pero 
siempre hay un número de gente díscola que 
quiere hacer su comercio en la forma más irre
gular posible y siempre tratan de atropellar la 
reglamentación que para el buen orden ha dado 
la Compañía. Debe, en consecuencia, permitirse 
a los industriales tener sus normas que, sin 
coartar la libertad de comercio, sirvan para pro-
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teger los intereses de sus obreros. Por consi
guiente, proponemos agregar al final del pri
mer inciso del artículo 40, 10 siguiente: 

"y a los reglamentos internos que cada em
" presa dicte para el mantenimiento del orden, 
" tranquilidad, moralidad. y disciplina dentro de 
u sus faenas y campamentos". 

Inciso 4.9, mismo artículo.-Respecto al últi
mo párraf~ (Art. 40), las compañías, como Chu
quicamata, venden todos los artículos de pri
mera necesidad a menos del costo lo que va en 
beneficio de la gente menos pudiente y como 
sucede en otras partes las ventas no se hacen 
solamente a esta clase de gente, sino también, a 
la clase pudiente, que requiere artículos de lujo, 
creemos que, cuando los artículos de primera 
necesidad se vendan a menos del costo, el precio 
de los otros artículos pueda ser un poco mayor, 
siempre que en las ventas totales el lOro para 
los gastos de administración no sea excedido. 

Por esto proponemos que se agregue al final 
del inc. 4. Q una de estas frases: 
.. "Esta limitación será solamente para los ar
" tículos de primera necesidad", o 

"En caso cuando los artículos de primera ne
" cesidad sean vendidos a menos del precio de 
" costo, esta limitación de 10% para los gastos 
" se referirá a la venta total". 

Artículo 11 del Reglamento, letra c) inc. 2:
Hay una disconformidad entre lo estipulado en 
este inciso y lo estipulado en el Art. 7. Q de la 
Ley, pues en esta última, se da al patrón, como 
al obrero, la facultad de poner término al con
trato en cualquier momento. dando seis días de 
aviso, y en el inc. 2." de la letra e) del Art. 11 
del Reglamento, el aviso sólo es obligatorio 
para el obrero, y el patrón, en caso de poner 
término al contrato antes del vencimiento del 
plazo, esta,á obligado a darle al obrero seis días 
de indemnización. 

Sugerimos que se modifique el Reglamento, 
dejándolo en igual forma que el Art. 7.? de la 
Ley. 

Artículo 16 del Reglamento.-Ya se ha pedido 
al tratar del Art. 27 de la Ley, que se suprima 
este artículo por engorroso y difícil de cumplir. 

Artículo 17 del Reglamento.-Sugerimos que 
se suprima la letra c) en este art!culo, en pri
mer lugar, porque no está contemplado en el 
Art. 6." de la Ley, y en segundo lugar, porque 

MODIFICACIONES _PROPUESTAS A LA 

LEY N.'J 4054 DE SEGURO OBLIGATO

RIO, ENFERMEDAD E INVALIDEZ. 

Artículo 5." del Reglamento.-El Reglamento 
de la antigua Ley no ha sido modificado hasta 
ahora, a pesar de las modificaciones que ha su
frido la Ley. Como, indudablemente, este Re
glamento, tendrá que modificarse pronto, y de
bido a la condición nómada de los obreros, es
pecialmente en el norte del país, que con raras 
excepciones permanecen más de un año o aún 
seis meses en una misma faena, razón por la 
cual el c'áIculo es sumamente difícil, proponemos 
que se modifique este artículo,. en la siguiente 
forma: 

"Se estimará que gana más de $ 8,000 al año, 
" el obrero u operario que reciba un salario 
" mayor de $ 26.66 al día, tomando el año legal 
" de 300 días, o una renta mayor de $ 666.66 al 
" mes. Aquellos obreros que según este cóm
l. puto, ganen en un mes, más de la renta antes 
" dicha, y que en meses anteriores hayan gana
." do menos, se les advertirá por los patrones 
l. que para conservar la continuidad del seguro, 
u podrán acogerse a lo dispuesto en el Art. 5.9 

" de la misma ley; es decir: podrán pagar la 
" cuota correspondiente a cuotas voluntarias. 
" Los que hayan ganado más de $ 666.66 al mes 
u y principien a ganar menos automáticamente 
" caerán bajo la Ley". 

En caso de que esta modificación no tuviere 
aceptación, sugerimos esta otra: 

"Para determinar si un obrero cae bajo las 
.. disposiciones de esta Ley, cada primero dI! 
" Abril y primero de Octubre, se clasificará de
u finitivamente para los siguientes seis meses 
.. la situación de cada obrero, con relación a 
" las ganancias de los seis meses anteriores, y 
" en el caso de un obrero que no hubiere traba
" jado por seis meses en su entonces ocupación, 
" se le clasificará por asimilaci6n con los que 
" desempeñan el mismo trabajo y en las mismas 
" condiciones; esta clasificación una vez hecha, 
" no dará lugar a reclamos, ya sea porque el 
" asegurado pueda ganar en los siguientes seis 
" meses un salario mayor o menor del necesa
" rio para dar $ 8,000, ó menos de $ 8,000 al 
" año". 

puede ser perjudicial para el obrero. . Deben suprimirse en la Ley y en el Regla
mento, la palabra "empleado", ya que para és
tos existe una Ley especial que rige para ellos, 
cualquiera que sea el sueldo que ganen en. el 
mes; por consiguiente la Ley 4054 no se ap~ca 
a los empleados sino a los obreros u operan?s. 
Debe conservarse la frase: "Empleados Domes-

Artículo 31 del Reglamento.-Está modifica
do por el Decreto 2100, de 31 de Diciembre de 
1927, que fija los Tribunales ante los cuales se 
presentarán las reglas de esta Ley y Regla
mento y el procedimiento que se ha de seguir 
en la tramitación. 
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ticos", porque éstos se consideran como obreros 
y no como empleados particulares. 

Artículo 11 de la Ley.-El plazo de tres días 
que se da al patrón para inscribir a sus obreros 
en el Registro de la Caja Local, es sumamente 
exiguo, pues, en empresas grandes, como Chu
quicamata, con un personal que fluctúa entre 
cinco y diez mil obreros, es imposible hacer las 
inscripciones en un término tan reducido sin que 
se deslicen algunos errores. Insinuamos que se 
agregue un inciso como sigue: 

"En las faenas donde trabajan más de mil 
" operarios, este plazo de tres días, se exten
" derá a veinte". 

Artículos 12 y 14 de la Ley.-El sistema de 
fijación de estampillas demanda mucho perso
nal y muchos gastos para efectuar este trabajo 
en debida forma. Por consiguiente, sería más 
práctico que en lugar de exigir la fijación d~ 
estampillas para el pago de las cuotas, se ano
taran los valores en las libretas en cada período, 
enviando, al mismo tiempo, a la Caja un formu
lario adecuado con todos los detalles. Esto per
mitiría a la Caja llevar un control que puede ser 
confrontado en cualquier momento con las li
bretas de cada asegurado. 

No estaría por demás advertir, que con el sis
tema de cuotas de tanto por ciento de los sala
rios ganados durante cada período, las impo
siciones en la mayoría de las veces, llegan a 
cantidades de tantos pesos y tantos centavos, ne
cesitando la fijación de un sinnúmero de estam
pillas hasta por valor de un centavo para com
pletar con exactitud las cantidades calculadas. 

Salta a la vista que sin menoscabo del objeto 
de la Ley, sería mucho menos engorroso fijar 
una cantidad redonda determinada para la cuota 
de cada obrero y la cuota patronal por cada 
uno de dichos obreros, pues hoy día debe haber 
ya cálculos del término medio de las cuotas 
correspondientes a los obreros en las diferentes 
zonas del país, los que pueden ser usados para 
este objeto. Con este sistema no habría nece
sidad de tomar en cuenta el salario que gane 
cada obrero. O bien podría seguirse el sistema 
de fijar cantidades redondas escalonadas por los 
diferentes salarios de cada obrero correspon
dientes a su cuota y a la del patrón. Con esto 
queremos decir, por ejemplo, entre 300 y 350 
pesos, la cuota sería de tanto, y entre 350 y 450 
sería de tanto. 

Antes de concluir estos comentarios respecto 
a los artículos 12 y 14, queremos llamar la aten
ción a que en una faena, como Chuquicamata, 
la cantidad de estampillas que se necesita com
prar todos los meses, asciende a sumas conside
rables, las que tienen que estar bajo gran vigi-

lancia debido al numeroso personal que forzosa
m::nte tienen que trabajar con ellas. 

Como hay muchos obreros que al retirarse de 
su ocupación no reclaman sus libretas, ya sea 
por no tener interés o por olvido, en las empre
sas grandes quedan varios miles de libretas de 
seguro de obreros. -Insinuamos que se agregue 
a la Ley o al Reglamento, el siguiente artículo: 

"Las libretas que queden en poder del patrón 
" por no haber sido reclamadas por los intere
" sados que se han retirado del trabajo, debe
" rán ser entregadas a la Caja Local, después 
" de tres meses del retiro del interesado". 

Artículo 15 de la Ley.-Como es bien sabido 
que la mayor parte de los obreros son muy 
reacios para hospitalizarse y como esto puede 
acarrearIes graves consecuencias, insinuamos 
que se suprima la última parte del primer pá
rrafo de la letra a) de este artículo que dice: 
"salvo que el enfermo, ... ". 

Letra b) del mismo artículo.-La frase del 
primer párrafo, que dice: "y a sus expensas", 
creemos que debe cambiarse por ésta: "o a sus 
expensas". 

La razón para este cambio, es la siguiente: 
Hay muchos casos de obreros que timen fa

milia que no viven con él; pero que viven a sus 
expensas. 

Como la palabra "familia" se ha prestado a 
diversas interpretaciones, en Chuquicamata han 
adoptado el siguiente sistema que creemos el 
más racional y humano, y sugerimos que se 
adopte en los Reglamentos que se dicten para 
esta Ley: 

Beneficios completos: 

l.-Matrimonios legalmente constituidos, con 
o sin hijos; 

2.-Hombres legalmente casados que pueden 
probar al empleador, que aunque sus familias 
no residen en el lugar de la faena, ellos son el 
sostén de sus familias; 

3.-Personas solteras de quienes dependen pa
dres ancianos, madres viudas, herrn;inos o her
manas menores residentes en el lugar de la 
faena; 

4.-Hombres que viven con mujeres, pero 
solamente a aquellos con hijos que hayan tenido 
en las mismas; 

S.-Hombres que viven en igualdad de cir
cunstancias que las que se detallan en el pá
rrafo anterior, sin los hijos que en el caso se 
mencionan, pero que sean el sostén de sus hijos 
provenientes de una unión anterior. 
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Medios beneficios: 

l.-Personas solteras; 
2.-Personas que no tengan hijos o perso

nas que vivan a sus expensas; 
3.-Hombres que vil"an con mujeres y sin 

hijos en éstas; 
4.-Hombres que vivan con mujeres en igual

dad de circunstancias del inciso 4.", anterior, cu
yas mujeres tengan hijos 'de alguna otra unión. 

La experiencia en Chuquicamata ha demos
trado que mientras que un hombre con familia 
en muy raras veces finge estar enfermo para 
gozar de los subsidios por enfermedad, los sol
teros simulan con frecuencia estar enfermos. 

Para no premiar esta inmoralidad y en vista 
de que el obrero sin familia estando hospitali
zado no tiene gasto de ninguna especie, pues 
tiene casa y comida por este hecho, insinuamos 
que se agregue a la letra b), el inciso que apa
reció en la primera redacción de la Ley, bajo 
el artículo 14, letra b), como sigue: 

"Si el enfermo estuviere hospitalizado y no 
" tuviere familia que viva con él o a sus ex
" pensas, no tendrá derecho a este subsidio". 

(Mismo artículo).-En relación con los co
mentarios hechos anteriormente sobre los ar
tículos 12 y 14, y en caso de que alguna de las 
ideas allí insinuadas tenga aceptación, sugeri
mos la de que en vez de que se pague un sub
sidio sobre la base del salario de la semana an
terior, se pague una suma fija o escalonada, se
gún el salario, al asegurado mientras dure su 
enfermedad. 

Letra c), mismo artículo.-Este inciso se 
cambiará de acuerdo con las últimas observa
ciones hechas bajo la letra b), en caso de que 
fueren aceptadas. 

Letra d).-En la práctica se ha visto que los 
parientes o amigos de un difunto, intentan siem
pre cubrir con los $ 300 mencionados, las di
versiones del velorio, haciendo caso omiso de un 
funeral y sepultación decentes. Por consiguien
te, insinuamos que se agregue a esta letra una 
frase que diga : 

"Los trescientos pesos otorgados para fune
" rales, se dedicarán a los gastos de ataúd, ca
" rroza y sepultación". 

Letra e), 2.0 párrafo.-Los mismos comenta
rios 'hechos para la letra c), cubren esta letra. 

Letra f).-Igual que la letra e) , en caso de 
que sean aceptadas las sugestiones anteriores 
de establecer sumas fijadas o escalonadas. 

Artículo 81 del Reglamento.-A fin de que el 
médico pueda asegurarse de si el enfermo está 
siguiendo sus instrucciones con objeto de ob
tener su mejoría y para evitar cualquier des-

cuido del mismo asegurado o de su familia que 
lo atiende, produciéndose una gravedad en la 
enfermedad, con el correspondiente perjuicio 
al Fondo General, insinuamos que se agregue 
el siguiente inciso: 

"Si el enfermo permanece en su domicilio, 
u deberá ser visitado . por el médico una vez 
u cada dos días, y si el enfermo puede trasla
" darse a la clínica del rr,édico, deberá ir a su 
u consultorio, por lo menos, una vez cada dos 
" días". 

Artículo 82 del Reglamento.-Este artículo 
ya ha sido discutido en los comentarios que cu
bren el artículo 15, letra a). 

MODIFICACIONES PROPUESTAS A LA 
LEY 4055, ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Artículo 2."-Insinuamos que se agregue des
pués del inc. 2.", el mismo párrafo de la anti
gua Ley, que decía: 

"Podrán declarar como testigos los demás 
u obreros o empleados de la empresa, no sién
" doles aplicables en este caso, la inhabilidad 
u que establecen los números 4, 5 y 6 del Art. 
u '347 del Código de Procedimiento Civil, pu
u diendo el juez apreciar la prueba en concien-

. " cia". 
La razón para pedir que se agregue este pá

rrafo es la de que en empresas como Chuquica
mata, las únicas personas que pueden declarar 

. son los trabajadores o empleados, compañeros 
del accidentado y que son los únicos que han 
podido presenciar el accidente, pues muchas de 
las faenas, están dentro de cierres donde no 
pueden entrar más que los que trabajan en ell;¡¡s 
y a las cuales no tiene acceso el público. Ade
más, dentro de las faenas y de los campamen
tos de la Compañía, no permanecen, ni viven, 
sino los empleados y obreros y sus familias y 
algunos particulares que tienen tiendas por con
cesión especial de la Compañía y que están si
tuados por lo menos a dos kilómetros de dis
tancia de las primeras secciones de la faena y 
éstas están todas cerradas. 

Artículo 14.- Insinuamos que se agregue des
pués del primer párrafo del N. Q 4, lo siguiente : 

UN o tiene derecho a pensión la mujer que 
hacía vida marital con el fallecido". 

La razón para pedir que se agregue esta cláu
sula, es que el N.O 4, como está redactado ac
tualmente, tiende a fomentar las uniones ilega
les, contrariamente a cuanto se está haciendo 
actualmente por el Gobierno para constituir le
galmente la familia. 

Constantemente se están presentando casos de 
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que al hacerse el finiquito, debido a la costum
bre imprevisora de los trabajadores, los bene
ficiarios se encuentran sin el dinero suficiente 
para atender a sus necesidades inrne:liatas, co
mo ser, cancelar los gastos de alimentación en 
las diversas pensiones donde han sido asistidos, 
y también para atender a los gastos de primera 
necesidad al llegar al punto donde van a resi
dir. Por este motivo, creemos que sería de gran 
beneficio de que se les pudiera adelantar hasta 
una suma correspondiente a tres meses de pen
sión a estas personas. Por lo cual, sugerimos 
que se agregue después del inc. 2." de este ar
tículo, la siguiente frase: 

"Sin embargo, en casos de necesidad justifi
" cada por el beneficiario, el patrón o empleador 
" adelantará al momento de firmarse el finiqui
"to, una suma que corresponda a los tres 
" próximos meses de pensión". 

Artículo 39.-Para que la gente tome la de
bida precaución en su trabajo y fuera de él, y 
para evitar que los obreros y empleados, por 
imprevisión, demasiada confianza o falta abso
luta de criterio y sobrado espíritu de novedad 
que los lleva constantemente a meterse donde 
nada tienen que ver con su trabajo, nos permi
timos insinuar se agregue el siguiente párrafo a 
este artículo: 

"El patrón no será responsable por un acci
" dente del trabajo, en que se pruebe que se 
" produjo por infracción, cometida por el acci
" dentado, a los reglamentos de seguridad dic
" tados por el patrón, de acuerdo con lo dis
" puesto en este Título". 

Artículo 45.-Con relación a este artículo 
creemos más viable cambiar el sistema de pa
gar una suma alzada por el de pagar una pen
sión de tanto por mes durante un tiempo limi
tado. Este sistema puede ser adoptado para to
das las indemnizaciones por incapacidades rela
tivas que no imposibilitan al accidentado para 
trabajar; pero para hacer más viable esta idea, 
nos permitimos insinuar que la cantidad corres
pondiente sea depositada en una cuenta espe
cial a nombre del accidentado en la Caja Nacio
nal de Ahorros y de la cual el interesado sola
mente podría disponer para la compra de una 
propiedad o negocio bajo un sistema de regla
mentos similar al que existe para préstamos ba
jo la Ley de Empleados Particulares para la 
compra de bienes raíces, etc., o de la que po
dría retirar una suma determinada mensual
mente en caso de que el accidentado prefiera 
este sistema. 

Por otra parte, la obsesión del obrero de ob
tener una suma alzada de indemnización los 
induce en innumerables casos a mutilarse inten-

cionalmente. Hay 'además, otra razón, y es la de 
que generalmente los beneficiarios gastan lo que 
reciben en uno o dos días en placeres y diver
siones cuando pueden escapar de la horda de 
especuladores que siempre están al acecho de 
estos infelices. 

No insinuamos ninguna redacción determina
da como una modificación a la Ley, pues ésta 
sería motivo de una reglamentación especial y 
sólo nos permitimos esbozar esta idea. 

Artículo 47 del Reglamento.-Sugerimos que 
se haga la misma modificación que se expresó 
al hablar del Art. 14 de la Ley, en la parte que 
da derecho a pensiones a las personas que sean 
parientes o nó, que vivan a expensas de la VÍc
tima en la casa de ella y que acrediten que ca
recen de otra forma de sostén, que estén abso
lutamente incapacitadas para el trabajo o que 
sean menores de diez y seis años. 

Es muy común que los obreros simulen estar 
incapacitados para el trabajo despu~s de un ac·· 
cidente, especialmente en enfermedades a la 
vista, pues saben que las Compañías no tienen 
especialistas y los manda a Santiago para su 
tratamiento y curación. Se ha comprobado va
rios de estos casos de simulación y algunos de 
ellos han costado bastante caro, como por ejem
plo, el de un obrero que sufrió un golpe en los 
órganos genitales y después de pretender du
rante mucho tiempo que no podía andar por
que a consecuencia de este golpe le había que
dado una pierna tiesa (según él); bajó a Anto
fagasta a reclamar al señor Intendente y al 
Inspector del Trabajo, que la Compañía de 
Chuquicamata no le queda pagar la indemniza
ció!' nI'< su pierna . Sometido a un examen mé
dico en Antofagasta, no se de jó tocar la pierna. 
El doctor de la Compañía, señor Schlack, tuvo 
que bajar especialmente para este caso y lle
vado el hombre al Hospital del Salvador a ob
jeto de hacerle un buen examen, se le puso en 
la mesa de operaciones para darle anestésico, 
pero tan pronto como el obrero comprendió que 
en esta forma sería descubierto, saltó de la me
sa y escapó del Hospital diciendo: "Me pilla
ron". 

A fin de evitar muchos casos semejantes, de 
obreros que han estado yendo a curarse al Hos
pital demorándose cinco minutos cn andar diez 
metros y después, cuando creen no ser vistos 
andan normalmente, nos permitimos sugerir que 
se agregue un artículo o inciso después del 
Art. 11 de la Ley y 37 del Reglamento, que diga 
más o menos, como sigue: 

"Cuando se compruebe que una persona que 
" ha sufrido un accidente esté simulando una 
" incapacidad que no tiene, se le suspenderán 
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" sus medios jornales y tratamiento y quedará 
" facultado el patrón o empleador para perse
" guirlo criminalmente por estafa". 

Artículo 37 de la Ley y 114 del Reglamento. 
-La disposición del inciso final del Art. 37 de 
la Ley y la del 114 del .Reglamento, ha demos
trado en la práctica que no tienen beneficio nin
guno y no acarrean sino dificultades y demoras 
que perjudican más al obrero. Aunque la Com
pañía de Chuquicamata corre con todos los gas-

o o 

tos, siempre los obrer9S, por mil motivos, incu
rren en algunos, esperando la resolución. Suge
rimos que este inciso de la Ley y el Art. 114 del 
Reglamento sean suprimidos, en primer lugar, 
por las razones ya dichas y en segundo lugar, 
porque según la disposición del Art. 246 del Có
digo Civil, se podría considerar la indemnización 
a que tiene derecho un accidentado, como su 
peculio profesional o industrial. 

Cómo ha sido solucionado en Noruega el problema del "fierro 
esponjoso", especialmente en vista de la utilización de mi
nerales pobres y de menor valor. (1) 

POR 

(. (OWIN, 
Jngeniero. 

Se entiende por "fierro esponjoso", al fierro 
obtenido directamente de sus minerales "natura
les, a una temperatura bastante baja para que el 
fierro no pueda alcanzar su punto de fusión. 

Por "problema del fierro esponjoso", enten
demos el problema técnico y económico que tie
ne por objeto hacerlo utilizable para la produc
ción moderna del fierro y del acero. 

Puesto que dicho problema existe, es permi
tido preguntar: ¿HAY EN REALIDAD UNA 
RAZON JUSTIFICADA PARA QUE EL 
OCUPE UN IMPORTANTE LUGAR EN
TRE LOS PROBLEMAS METALURGICOS 
DE NUESTRO TIEMPO? 

A pesar de que en esta ocasión, mi principal 
objetivo sea el informar sobre los ensayos efec
tuados por la "Sociedad Norsk Staal", y de que 
el tiempo disponible para el desarrollo de mi 
conferencia sea de lo más reducido para esta 
sola cuestión, no veo, sin embargo, la posibili
dad de evitar dar algunos detalles de este pro
blema y lo creo tanto más necesario, cuanto 
que los hombres más versados en metalurgia, 
se han inclinado a juzgar demasiado rápidamen
te los trabajos que se han efectuado en este res
pecto. Ellos reconocen que son muy interesan
tes y preciosos bajo el punto de vista cientüico, 
pero los consideran inútiles y sin resultado bajo 
el punto de vista práctico. 

(1) Conferencia dada .nte la Asociación de Técnicos 
Suecos, en Grangesberg (Suecia). y trad¡¿cida por Osear 
Peña i Lillo, Ingeniero de Minas . 

Me parece que estos hombres que juzgan tan 
rápidamente, olvidan que el trabajo cuotidiano ' 
y los numerosos problemas que allí se encuen
tran a menudo, son causa de que escapen a su 
atención, nuevas necesidades y nuevos concep
tos que se presentan en condiciones un poco 
especiales. Por lo general, no se les observa sino 
cHando se imponen en la vida como hechos con
sumados ocasionando consecuencias más o m e
nos desagradables. 

N o me atrevo, por consiguiente, a dejar sin 
exponer muy rápidamente y de una manera 
muy general las razones de ser de este proble
ma del fierro esponjoso. 

Vaya ensayar de hacerlo, hablando muy bre
vemente de la evolución del tratamiento del 
fierro. 

Cuando el fierro fué por primera vez utilizado 
por el hombre, 10 fué, sin duda, bajo la forma 
de fierro esponjoso que, en seguida, por marti
lleo y batido, fué transformado en fierro com
pacto y dúctil o fierro dulce. Durante los pri
meros 3 ó 4,000 años de la historia del fierro, 
este procedimiento se mantuvo como la mantra 
normal de obtener este metal. A pesar de los 
recursos técnicos todavía primitivos que el hO:::1-

bre tenía entonces a su disposición y a pesar 
de su carencia de conocimientos sobre los aná
lisis químicos y metalográficos, que forman 
parte hoy día, de los medios indispensables de 
la metalurgia, se han encontrado, sin embargo, 
restos muy antiguos de objetos de fierro que 
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atestiguan que nuestros antepasados sabían ob
tener un fierro dúctil tal, que la más avanzada 
técnica moderna no habría podido, sino con 
mucho trabajo igualar. 

Con el desarrollo rápido de las comunicacio
nes y la actividad de construcciones que ha 
sobrevenido, y que han aumentado sin cesar las 
exigencias de fierro en cantidad y en precio, 
fué necesario modificar los m í:i.Qdos antiguos ; 
pero los fabricantes, que han sido siempre con
servadores, han aceptado estas nuevas necesida
des modificando lo menos posible los principios 
de estos métodos. 

Estas dos condiciones: cantidad y precio, pa
recían poder cumplirse aumentando la capaci
dad de los aparatos. 

Se aum;mtaron entonces las dimensiones de 
los hornos y también la corriente de aire y ce 
ha llegado insensiblemente a los aparatos que 
han dominado casi por completo en la produc
ción del fierro y del acero durante el último 
siglo, es decir, al alto horno de coke, de enor
mes dimensiones, donde el fierro sale fundido 
en forma de metal. 

Más tarde vinieron los procedimientos Besse
mer, Thomas y Martín, que han hecho época 
en la evolución de la producción del acero, 
mientras que en el mismo tiempo, las investiga
ciones sistemáticas, dirigidas por los estudios 
metalográficos, crearon un sistema y una serie 
de m ejoramientos importantes en el tratamien
to propio del acero. 

Una mejor calidad se exigía sin cesar, sobre 
todo para ciertas industrias nuevas especiales, 
al mismo tiempo que las investigaciones siste
máticas demostraban que la calidad de las ma
terias primas, no eran del todo apropiadas para 
lo que debían emplearse. El fierro fundido en 
los altos hornos de cake con escorias básicas, 
tenía ciertas calidades menos ventajosas, lo que 
era, en parte, inexplicable. Se podía, sin duda, 
satisfacer fácilmente las condiciones de los aná
lisis químicos y metalográficos, pero en la 
práctica era difícil llegar a las mejores cali
dades que se deseaban obtener. 

Los dos procedimientos de conversión, el 
BesselT\er y el Thomas, fueron descartados en 
10 que respecta a la fabricación de productos 
de calidad . El procedimiento Martín se mante
nía un poco mejor, con tal que no se le obliga
se, a causa de un contenido elevado en fósforo, 
a aumentar la oxidación. La seguridad era, sin 
embargo, débil y resultaban calidades variables. 
Se han ensayado los procedimientos llamados 
"duplex" en los que se sometía el acero con
vertido, a una refinación básica o ácida más 
intensa por el procedimiento Martín y se en
sayaron también los procedimientos "triplex" 

en los cuales el acero, ya refinado por la vía 
básica, era finamente tratado por la vía ácida 
o en un horno eléctrico. 

A pesar de todo esto, sólo a costa de los ma
yores esfuerzos se ha podido llegar a las cali
dades habitualmente alcanzadas en Suecia, por 
medio de un simple tratamiento directo del 
fierro puro obtenido 'por fusión con carbón de 
madera y por la vía ácida. 

Parecía, pues, que la fundición que daban los 
hornos a cake, obtenida por una fusión incon
trolable en condiciones básicas, poco ventajo
sas, estaba, desde su comienzo, sujeta a defec
tos, a los cuales ha sido muy difícil, por no de
cir imposible, encontrarles un remedio ade
cuado. 

Mientras tanto, se evitaba este inconvenien
te usando como materia prima, materiales es
pecialmente elegidos, llamados "residuos de ca
lidad", que tenían la ventaja de estar exentos 
de fósforo. Haciéndolos fundir y refinar en los 
hornos Martín, o en los hornos eléctricos, o 
tratándolos sucesivamente en las dos clases de 
hornos, se ha llegado, en un límite de precio 
razonable, a satisfacer las exigencia,s corrien
tes. Eso ha sido posible tanto más cuanto que 
los "residuos" de relativamente buena calidad, 
han sido muy abundantes después de la guerra 
y que al principio no era, por decirlo así, sino 
la industria especial, cuyo consumo es bastante 
reducido, la que había formulado esas exigen
cias. Los consumidores en gran escala (cons
trucciones de barcos y la industria de máquinas 
pesadas), se contentaban, por el momento, con 
emplear un mayor tonelaje de acero barato 
aunque fuera de menor calidad. 

Sin embargo, en estos últimos años, ha ha
bido un cambio de opinión en los grandes con
sumidores. La industria de las máquinas emplea 
siempre en mayor escala el acero colado, en 
lugar de la fundición ordinaria y en la indus
tria naviera se ha comenzado, sobre todo para 
las altas construcciones, a admirarse de que la 
administración imponga coeficientes de seguri
dad aparentemente exagerados o construcciones 
pesadas y de fundación difícil. Estas construc
ciones comienzan a exigir aceros más homo
géneos y más resistentes. 

Se ha hecho así más y más evidente, entre 
los metalurgistas, la necesidad y urgencia de un 
renacimiento de ciertos métodos de fabricación 
del acero. La pregunta que se impone, es la si
guiente: ¿ Cómo debe satisfacerse esta evolu
ción? 

Es evidente que partiendo de los de "resi
duos", no se puede producir ningún nuevo ace
ro, pues éste proviene de una manera o de otra 
de la fundición. Mientras la demanda del ace-
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ro de alta calidad no provenía, sino de un con
sumo relativamente reducido, los buenos "resi_ 
duos" todavía sobraban y se podían encontrar 
a precios razonables. Pero la demanda en ca
lidad y en cantidad aumenta siempre y el apro
visionamiento de buenos "residuos" se hace más 
y más difícil. Para obtenerlos de calidad segu
ra, homogénea y de pureza garantida, se estará, 
por decirlo así, bien pronto obligado a procu
rársefos en su propia fábrica. Ahora ya está 
sucediendo que los precios de los "residuos" de 
calidad garantida sobrepasan considerablemente 
a los de la fundición. 

La materia que se puede conseguir todavía a 
buen precio, es decir, la fundición proveniente 
de los hornos a coke, no tiene, como ya se ha 
dicho, las calidades requeridas y no ha podido, 
en la mayor parte de los casos, satisfacer las 
exigencias actuales. Al mismo. tiempo el des
arrollo social hace ahora casi imposible encon
trar en cantiáad suficiente los obreros prepa
rados y experimentados que son indispensables 
si se quiere tratar materias primas de menor 
calidad. Finalmente, la fundición de los hor
nos a coke es más bien de baja calidad, y como 
ha habido una explotación de varias décadas 
que no tomaba en cuenta el porvenir, se ha 
privado a los altos hornos de buenas materias 
primas fáciles de encontrar. Estas, que deben 
ser buscadas lejos, resultan a menudo dema
siado caras. Esto que se acaba de decir no se 
refiere solamente al mineral bueno, sino tam
bién al carbón para los hornos, no siendo este 
último material de ningún modo inagotable. Los 
economistas que se dan cuenta de estas cosas, 
han comenzado a hacer presión sobre los pro
ductores de fierro y acero, lo que estos últimos 
no pueden por más tiempo dejar de considerar. 
Se está, pues, frente a una situación bien difí
cil que, por lo que se prevé, irá agravándose. 

Estas dificultades han hecho salir a luz el 
problema del fierro esponjoso. 

Parece quizás ilógico, que el maravilloso ace
ro sueco, obtenido con carbón de madera, no 
haya conocido, ante esta situación, un período 
más floreciente que nunca. Es necesario, sin 
embargo, recordar que para los productos d~ 
acero de otros países, esta materia prima les 
costaría más del 100% más cara que el acero 
proveniente de sus propios altos hornos, lo que 
les hace descartar esta combinación. Ellos eli
gen más bien un método "triplex", complicado, 
que. aunque no les da la mejor calidad de acero, 
no les resulta un procedimiento de costo muy 
elevado. 

"Como se acaba de decir, son estas dificulta
des para la producción de acero de calidad, las 

que constituyen la razón de ser, del problema 
del fierro esponjoso!'. 

La necesidad de una calidad elevada, aun pa
ra las fabricaciones corrientes, para las cuales 
el precio debe mantenerse inferior a un cierto 
llmite, ha hecho surgir el deseo de encontrar una 
nueva materia prima más apropiada que la de. 
que se dispone actualmente. Una materia pri
ma que, desde luego, esté exenta de las cali
dades mediocres del acero de los altos hornos. 
que presente, además, más seguridad, tanto de 
aprovisionamiento, como de homogeneidad ,-lo 
que no sucede con los "residuos" empleades ac
tualmente-y, en fin, que resulte a un r:'ecio 
razonable con respecto al del notable acer ;) ob
tenido con el carbón de madera. 

Considerando ahora la producción marav:Jlo
sa de nuestros antepasados, hecha bajo una ins
piración de las más primitivas, recordando que 
su materia prima era el fierro esponjoso, no es 
de extrañarse que numerosos metalurgistas ten
gan grandes esperanzas en la solución del pro
blema que tiene por objeto hacer este fierro 
económicamente obtenible en grandes cantida
des y con las cualidades deseadas. Desgraciada
mente carezco del tiempo necesario para expli
car en detalle por qué el fierro esponjoso debe 
resolver todas las dificultades de que acabo de 
hablar. Mi exposición sobre las investigaciones 
de la Sociedad N orsk Staal, espero que dará 
indicaciones claras sobre esta cuestión. Debo, 
sin ern:bargo, decir que el gran tesón con que el 
problema del fierro esponjoso es estudiado en 
casi todos los países civilizados y las persona
lidades que de él se ocupan, son, a mi juicio, la 
prueba de que mi esperanza de ver que su solu
ción resuelva todas las dificultades encontradas 
en la producción del acero, no está desprovista 
de fundamento. N o he querido hacer la historia 
del problema moderno del fier~o esponjoso. 
Para los que se interesen por esta cuestión, 
diré que el ingeniero E. Edwin Fornander, ha 
hecho en los anales de la "Varmlandske Berg
mannsforening" , del año 1923, una exposición 
corta y clara de su desarrollo en Europa, y so
bre la cual, en los "Reports of Investigations", 
del Bureau oí Mines de los Estados Unidos, 
serie 2656, se ha dado una corta reseña histó
rica. Para dar una idea del tesón con que se ha 
tratado este problema, haré presente que en 
estos últimos años se han gastado millones en 
él, por los siguientes países: 

Estados Unidos, por el Bureau of Mines, Henry 
Ford, etc. 

Inglaterra, por William Beardmore, Hornsey, 
Bourcoud, etc. 
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Suecia, por Sieurin Grondal y ]ern-Kontoret 
por el procedimiento llamado Wiberg. 

Finalmente en Noruega, por la Sociedad N orsk 
Staal, con las firmas ' Kru:>p y Badische 
como elaboradores fuertemente interesados. 

EXPOSICION DEL PROCEDIMIENTO 
DE LA NORSK STAAL. 

Antes de exponer la solución que ha dado al 
problema del fierro esponjoso la Sociedad N orsk 
Staal, voy hablar de las particularidades del 
punto de partida de las investigaciones empren
didas por ella, Estableció desde el comienzo su 
programa de modo de encarar la parte del pro
blema, técnicamente la más difícil y complica
da, teniendo por objeto la producción de un 
fierro esponjoso que reuniera las más altas cali
dades y partiendo de las materias primas menos 
ricas y consideradas hasta el presente práctica
mente sin valor. Tal elección puede parecer 
ilógica, puesto que normalmente se debe bus
car más bien resolver las cambinaciones más 
simples antes de afrontar los problemas ' m ás 
complicados. 

Si la Norsk Staal, contrariamente a todos 
los que han estudiado o estudian este proble
ma, se ha dirigido desde el principio a los pun
tos técnicamente los más difíciles del proble
ma, es decir, el tratamiento de los minerales 
pobres y de menor valor, con carbón o cok~ 
como reductor, eso se explica por la ventaj:l 
económica enorme obtenida empleando estos 
materiales. Para demostrarlo, haré notar que 
en las usinas continentales, en Westfalia, los 
minerales empleados hoy en día cuestan, pues
tos arriba de los altos hornos, 40 a 35 marcos 
oro por tonelada de fierro producido, mientras 
que los minerales pobres, pero ricos en sílice, 
pueden ser puestos en los puertos de la costa 
oeste de Noruega y llevados a la usina por más 
o menos 15 marcos oro por tonelada de fierro 
producido. 

Parecen haber condiciones análogas en Sue
cia. 

Si se Úegara, pues, a encontrar ' un método 
técnico que , permitiera emplear estos minerales 
baratos sin inconvenientes y sin enriquecerlos 
previamente, lo que es costoso, se tendría, en 
comparación a la producción de fierro por el 
procedimiento corriente de los altos hornos, 
una ventaja económica de 25 a 30 marcos oro 
por tonelada, o sea el 30 ó 40% sobre los pre
cios de venta de todos los productos. 

SOLUCION TECNICA 

Desgraciadamente, me falta el tiempo para 
extenderme sobre las condiciones teóricas de 

la reducción del mineral de fierro a baja tem
peratura, Sin embargo, para el , que ignoraba 
completamente, los principios de esta operación, 
voy a indicarlos muy rápidamente con la ayuda 
del gráfico, fig. 1. 

Para simplificar, este gráfico no ha sido he
cho sino para el carbono y el óxido de carbono 
en combinación con los óxidos de fierro y el 
fierr'o metálico. Se puede naturalmente hacer 
un gráfico semejante en lo que respecta al hi
drógeno. 

La abscisa de las temperaturas y la ordena
da el porcentaje de óxido de carbono, Las cur
vas indican el estado de equilibrio entre: 

C - CO Y CO:! (:urva X) 
FeO - Fe - 'CO y C02 
Fe3 0~ - FeO - CO - C02 
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El gráfico se encuentra así dividido en varias 
partes, entre las , cuales la parte A, nos interesa 
más especialmente. En esta parte, el carbono 
no puede coexistir con una mezcla de fierro pu
ro y de FeO, y se efectúa una reducción. Du
rante la reducción del FeO en Fe, si la mez
cla de óxido de carbono y ácido carbónico no 
es demasiado rica en ácido, se la enriquece to
davía hasta que se alcance -el limite de la cur
va FeO, En los límites de la parte A, se puede 
así obtener teóricamente fierro o fierro espon· 
joso, tanto por reducción dir,ecta por el carbón, 
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como por reducción directa por el gas. La tem
peratura del tratamiento está limitada entre 
800 y 1000· centígrados, puesto que nosotros no 
deseamos· provocar la fusión del fierro. 

Estos dos caminos han sido seguidos por to
dos los que han intentado. resolver el problema 
del fierro esponjoso. La reducción directa, es de
cir el calentamiento hasta más de 800~ C., de una 
mezcla de mineral de fierro y de carbón, resulta 
el procedimiento que más se acerca a los proce
dimientos de reducción corrientes y como, téc
nicamente hablando, es éste el que presenta 
menores dificultades prácticas, la mayor parte 
de las pruebas efectuadas para producir fierro 
esponjoso, han sido hechas de esta manera. Se
ñalo, con este objeto, como los trabajos m5.s 
recientes los del Bureau of Mines, de Basset, 
de Hornsey de Beardmore, de Vermaes, de 
Grandal y, hasta cierto punto, de Sieurin. 

Quizás es interesante hacer notar que el Bu
reau of Mines, que ha hecho, sin duda, el me
jor y más sistemático trabajo en este sentido, 
escribe en sus "Reports of Investigations", que 
si ha operado por reducción directa, lo ha hecho 
únicamente por no haberse atrevido a afrontar 
todas las dificultades técnicas que habría aca
rreado la sola reducción por gas, aunque no 
ignorase todos los defectos de la reducción di. 
recta por el carbón bajo el punto de vista me
talúrgico. Voy a indicar rápidamente alguno de 
los defectos. 

La reducción directa es una potente reacción 
endotérmica, es decir, que para hacer bien el 
procedimiento, es necesario proporcionarle a la 
mezcla de mineral y de carbón una energía con
siderable y, como la temperatura necesaria para 
la reacción es relativamente elevada (alrede
dor de 1,000· C.), difícilmente se puede evitar 
el calentamiento exagerado de "ciertas partes. 
Este calentamiento acarrea sie~pre, sin tomar 
en cuenta ciertas formaciones silicosas, un des
prendimiento del fósforo que se encuentra pre
sente y que se une al fierro, no pudiendo ser 
eliminado después sin fusión. Un fierro espon
joso totalmente exento de fósforo y de azufre 
no podría ser obtenido por este método sino 
empleando mineral limpio y carbón de madera. 
Además, sería preciso emplear mucho carbón de 
madera, el cual no podría por consiguiente, ser 
eliminado del producto, sino parcialmente. 

Cuando la Sociedad Norsk Staal, como se ha 
dicho antes, se dió la tarea de producir fierro 
esponjoso de calidad muy alta, sin emplear mi
neral limpio o carbón de madera, se encontró, 
por este hecho, en la obligación de resolver la 
cuestión ·por el solo proce-dimiento de reducción 
por gas. 

La Sociedad se daba cuenta de la enorme di
ficultad de su propósito, pero robustecida por la 

experiencia adquirida en· los últimos años en 
lo que respecta al tratamiento por los gases, 
sobre todo por el desarrollo de la nueva indus
tria del ázoe, el problema técnico no le ha pa
recido sin solución. De un lado, para 'dar una 
idea de las ventajas de la reducción p'or gas 
bajo el punto de vista metalúrgico, y de otro 
lado, para demostrar con qué dificultades téc
nicas era necesario conta: teóricamente, he aquf 
un resumen. 

Las ventajas esenciales de la reducción por 
gas son las siguientes: 

l,"-Posibilidad de emplear minerales pobres, 
tal como se presentan, porque puede efectuarse 
una redu'cción por gas con velocidades prácti
camente utilizables, a una temperatura baja pa
ra que no se produzca la aglomeración de la 
masa ni la formación de silicato de fierro. 

2." -Posibilidad de conducir la operación ..sin 
absorción de calor, puesto que la reducció:]. del 
mineral por el óxido de carbono o por el hi
drógeno es un procedimiento en el que prácti
camente no interviene el calor. Proporcionar 
calor en la cámara de reducción, es, pues, inútil~ 
con tal que se cuide, por medio de dispositivos 
aisladores especiales, que se mantenga la t em
peratura, es decir, que las pérdidas de tempe
ratura se las compense de una u otra manera. 
Todo riesgo de calentamiento parcial de la masa 
resulta así descartado; 

3."-Fácil eliminación de las impurezas de 
gases provenientes de la combustión del car
bón, 10 que evita que las impurezas del carbón 
se pongan en contacto con el fierro metálico y 
que se incorporen a él. Las impurezas del mi
neral mismo y, en primer lugar, el fósforo, no
se desprenden, el fósforo queda, después de 1a 
reducción, como deshecho, separado completa
mente del fierro, mecánica y químicamente ; y 

4."-8i la reducción se ha efectuado en las 
condiciones de la parte A del gráfico aquí in
dicado, en que el carb6n no coexiste con el fie
rro, se debe poder obtener un fierro práctica
mente exento de carbón, lo que en ciertos casos, 
es de gran importancia. 

En contra de estas ventajas esenciales, hay 
una serie de dificultades técnicas consider2bles, 
que son: 

l,('-Hemos visto en la figura 1, que un gas 
no puede ser utilizado más allá de un cierto 
porcentaje pequefio, pues el estado de equilibrio 
se opone a ello. Además, velocidades en que 
progresa la reducción por gas dependen, en 
cierta medida de que no se acerque demasiado 
a este estado de equilibrio. Resulta así, en lo 
que respecta al óxido de carbono, difícil ob
tener provecho del gas de más del 25%. Esta 
utilización tan pequeña del gas, ocasiona evi
dentemente .un rendimiento excesivamente me-
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diocré de,la masa por reducir, y siendo el gas, 
desde el punto de vista calorífico más caro que 
el carbón de que proviene, es evidente que, si 
no se toman disposiciones especiales, este siste
ma de reducción, no es económicamente posi
ble. 

2:-Se trataba además de una producción 
continua de cantidades considerables de óxido 
de carbono o de hidrógeno prácticamente puro, 
o de una mezcla de estos dos gases. Eso era 
también un problema técnico casi no tratado 
todavía. 

3."-En fin, era necesario calentar estos ga
ses a 1,000 ó a 1,100° C., sin alterar su com)o
sición química. Como se sabe, al gas se le ca
lienta, generalmente, por medio de su propia 
combustión, la que lo lleva a la temperatura 
deseada. Esto no puede, naturalmente, hacerse 
aquí. El empleo del gas regenerado o recupe
rado es igualmente imposible, por diferentes 
razones. 

Es claro, pues, que si se exigía una mejor 
utilización de los materiales de reducción que 
la dependiente d!l equilibrio químico y de un 
empleo directo del gas, era preciso encontrar un 
método nuevo esp:,ciaI. La idea de. eliminar los 
productos de reacción C02 y H~ O del gas, pa
ra poder en seguida emplear a éste de nuevo, ha 
venido, naturalmente, a la imaginación. Las di
ficultades estaban, sin embargo, en el hecho de 
que no había un método económico que permi
tiera la absorción del ácido carbónico en las 
concentraciones y cantidades del gas, que. es el 
punto básico. La absorción regeneratriz barata 

En la figura 2, he tratado de indicar la insta
lación de la Sociedad Norsk Staal para la rege
neración y que tiene este horno eléctrico a alta 
tensión. 

o 

n 
·1 

del ácido carbónico bajo presión, no era tam- I 

poco económicam: nte utilizable en las condicio- Fig. 2.- Corte eS< jllem . t icu t ra>l'C1 sal del humo (le acero y del 
generador O- O 1 : Electrodos; n: Horno de arco j 11 I : L1epda ; 

nes en que se le encontraba. p : Generador; q: E ntrada del coke. 

La Sociedad N orsk Staal, tuvo entonces la 
idea de producir por la reducción del ácido car
bónico por medio del carbón, el óxido de car
bono, al mismo tiempo Que el exceso del ácido 
era eliminado de la mezcla de gas en circula
ción. "Lo esencial del procedimiento de la So
ciedad Norsk Staal reside en el hecho de que 
ella ha encontrado recursos técnicos utilizables 
para efectuar tal regeneración del ácido carbó
nico". El problema fué solucionado con la ayu
da del arco eléctrico a alta tensión, largo y es
table, como el que había introducido en la in
dustria del ázoe la Sociedad Badische Anilin. 
Todo el mundo sabe, sin duda, que dicho arco 
permite llevar a un gas, cantidades de energía 
ilimitada en una fracción de segundo. 

Como la regeneración del CO~ en CO por el 
carbono es, en realidad, una combustión inver
tida, las cantidades de energía que hay que lle
var al gas son muy considerables. En efecto, de 
cerca de 1,800 kilo-calorías por cada metro cú
bico de C02 por regenerar. 

En principio, este horno eléctrico consiste en 
una llama eléctrica a alta tensión de varios me
tros de longitud y mantenida en actividad esta
ble en un tubo (n) relativamente estrecho, al 
mismo tiempo que el gas por tratar está anima
do de un movimiento giratorio a través de la 
llama, pasando de un electrodo a otro. Se ha 
introducido ya en este tubo una parte del car
bón necesario para la regeneración, bajo la for
ma de gas, conteniendo el carbono y el hidró
geno (hidrocarburo) , o aceite bruto, o alquitrán 
o eventualmente un combustible pulverizado. 
Sin embargo, para que el horno funcione de una 
manera satisfactoria, los gases deben tener a la 
salida del tubo, una temperatura de 1,600 a 
1,700° C. Esta temperatura es demasiado eleva
da para que se les pueda introducir en la cámara 
que contiene el mineral; se les baja entonces, 
de 1,700 a 1,1 00° C., haciéndolos atravesar una 
capa de cake o carbón en (p), eliminando así 
todo lo que queda de ácido carbónico. 
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Aunque este sistema de horno, con su rege
nerador, en la instalación de ensaye de la So
ciedad N orsk Staal, funciona ahora con una 
regularidad y una seguridad comparables a las 
de una lámpara eléctrica incandescente, las di
ficultades que ha habido que vencer antes de 
llegar a este resultado, ' han sido considerables. 

En 10 que respecta a los principios de la parte 
metalúrgica del procedimiento, voy a tratar de 
dar una idea de ellos con ayuda del gráfico de 
la figura 3. 

Después que el gas, en el sistema de regene
ración, ha sido despojado del ácido carbónico y 
de las impurezas perjudiciales es introducido a 
más o menos 1000 C., en el horno de reducción 
y all í se encuentra con el mineral que viene en 
sentido corttrario. En Trodhjem se emplea un 
horno giratorio pero se puede igualmente em
plear otros t ipos de hornos. 

Se puede, por ejemplo, idear un horno verti
cal cuando el mineral tiene las cualidades re
queridas para ser tratado en este género de 
hornos. 

.~ 
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El gas pasa lentamente en el horno de reduc
ción que contiene el mineral calentado a 900 0 C. 
y se carga por la reducción del ácido carbónico 
y del vapor de agua. Como el mineral es intro
ducido en el horno después de haber sido ca 
lentado y las pérdidas por radiación son com
pensadas de otra manera, el gas no se enfría 
sensiblemente en el horno y sale de él a una 
temperatura relativamente elevada, 800 a 900 0 C. 

El calor del gas a ía salida del horno es uti
lizado en el recuperador (r) , que sirve para re
calentar el gas que vuelve al sistema regene
rador (n) y (p), que acabamos de ver. De allí, 
enfriado a 200 0 

( el gas va a un purificador (s) 
donde · es despojado del vapor de agua y del 
polvo y es recibido en el gasómetro (t) , que sir
ve para regularizar la circulación del gas. Del 
gasómetro el gas frío y puro pasa al recupera
dor (r ), donde es llevado a la temperatura de 
600 a 700 0 C., antes de ir al sistema regenera
dor, donde el ciclo recomienza. 

El mineral, tal como sale de la mina, pasa 
en seguida a un triturador que 10 reduce a frag-

m 
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F ig. 3. - lliagrama esquemá tico del proced imiento de la Socieebd " ~orsk Staa ~ ". Leyenda : a) M i
neral bruto; b) Triturador; e) .Molino ; d) H orno de calenta l~llento previO; e ) H orno de re
(111cción ' í) Refrigerador i formación de vapor de agua; g ) l\1:o1mo de bo!as; h) Separador mag
nético ; 1) Pren~a de briqu etas ; j) Briquetas de fierro esponjas?) k) Re .. siduos; 1) Aceite o al.qui
trán; m) Depósito para el aceite; n) H orno de arco a alta tenslOn; o) E lectrodos de alta tenslOn; 
p) Generador ; q) Llegada del coke; r ) Recuperador; s) Depurador de. ¡¡-as ; t) Gasómetro; u) 
Bomba para la circu lación de los gases ; v) Med idor de gas; w ) DISpOSItivo de c:~n tac to para !a 
reacción CO + IIlO - Ht+ C02; x) L legada del vapor ; ~) Compresor; z ) AbsorclOn regenerat n z 
del ncido carb6nico. 
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meritas de 8 a 10 cms., después va a un tritura
dor de mandíbulas o de rodillos, de donde sale 
en trozos de 6 a 8 mm. En esta forma va al 
horno (d), que en una instalación industrial 
puede ser giratorio y abierto, donde se le ca
lienta a 900 0 C., en una atmósfera oxidante. El 
objeto de este calentamiento previo es evitar el 
desprendimiento de carbono en el horno de re
ducción, al mismo tiempo que da al mineral una 
tuesta oxidante. 

Por medio de un dispositivo cerrado hermé
ticamente, el mineral es introducido en segui
da en el horno de reducción donde se encuen
tra con el gas caliente que sirve para la reduc
ción y que viene en sentido inverso. Después de 
haber atravesado el horno de reducción, el pro
ducto se presenta bajo la forma de un fierro 
esponjoso bruto, en que el fierro y la ganga 
están mezclados en proporciones variables se
gún la riqueza del mineral. Los granos de fie
rro y de roca, a causa del tratamiento técnico 
que han experimentado, quedan, en gran parte, 
separados los unos de los otros. Este resultado, 
que se trata ordinariamente de obtener por una 
trituración muy pronunciada del mineral, se le 
obtiene aquí esencialmente por la vía técnica. 

El fierro esponjoso bruto se enfría en apara
tos especiales ideados con este fin y después 
que los trozos que han quedado son triturados 
en un pequeño molino de bolas, se le conduce a 
un separador, cuyo principio explicaré más ade
lante. La roca y las impurezas son completa
mente eliminadas por este separador y el fie
rro esponjoso puro, aprensado en briquetas de 
forma conveniente queda listo para ser alma
-cenado. 

Se nota en la figura 3, un aparato acoplado 
en "shunt", sobre la circulación del gas. Este 
aparato debe desempeñar un importante papel 
en el procedimiento de la Sociedad Norsk Staal, 
cuando se trate de la aplicación industrial del 
procedimiento; y aunque no figura en la ins
talación del ensayo de Thondhjem, voy a hablar 
de él brevemente. 

Operando por circulación de gas y regene
Tación del ácido carbónico, se obtiene eviden
temente una mejor utilización de los materiales 
de reducción que si el gas fuese producido en 
un regenerador y empleado de la manera más 
simple en la reducción. Sin embargo, la expe
riencia ha demostrado (y esto se refiere espe
cialmente a los hornos giratorios), que no se 
debe descontar sino una utilización muy débil 
del gas en el horno de reducción, a menos de 
complicar en tal forma a éste, que se hace prác
ticamente inutilizable. Los gases al abandonar 
el horno no contienen en general sino 15 a 
17% de ácido carbónico, mientras que el 75 a 

3 . 

80%, poseen todavía sus propiedades reductoras, 
lo que varía según la riqueza en hidrógeno. La 
mayor parte de estos gases es reconducida ,1 

la regeneración, pero el óxido del mineral y el 
carbono introducido para la regeneración deben 
ser necesariamente eliminados y, si no se toman 
precauciones especiales, esta eliminación se ope
ra a expensas de una cierta cantidad de gas, que 
escapa así al sistema de regeneración. Este gas 
puede ser quemado o utilizado en otra opera
ción calorífica, pero en realidad, resulta muy 
demasiado caro para tal empleo. 

Como la práctica ha demostrado la inutilidad 
de tratar de alcanzar una utilización elevada 
de los gases en el horno de reducción, ha sido 
preciso encontrar otros medios para evitar em
plearlos, a causa de su valor, en simples opera
ciones de calentamiento. La solución ha sido 
igualmente aprovechada en la industria de ázoe 
y, en el caso presente, en la síntesis del amo
níaco. "Haber" desarrollada por la Badische 
Anilin. 

Si un gas compuesto de óxido de carbono, 
ácido carbónico e hidrógeno, pasa junto con 
vapor de agua sobre fierro esponjoso, prepa
rado de cierto modo especial, el óxido de car
bono reduce el vapor de agua para dar ácido 
carbónico y una cantidad igual de hidrógeno. 
Si se tiene una mezcla compuesta de 25% de 
hidrógeno, 15% de ácido carbónico y 60% de 
óxido de carbono y además la cantidad nece
saria de vapor de agua, y se la hace pasar por 
este fierro esponjoso, sale del aparato: 52% de 
hidrógeno, 46% de ácido carbónico y solamente 
un pequeño porcentaje de óxido de carbono. 
Por esta transformación, el gas no pierde, na
turalmente, nada de sus propiedades reducto
ras, el óxido de carbono es transformado en 
hidrógeno mientras que, por otra parte, todo el 
carbono y todo el oxígeno del óxido de carbo
no se transforman únicamente en ácido car
bónico. De esta mezcla de gas, el ácido carbó
nico puede ser eliminado por absorción por me
dio del agua bajo presión y el bHrógeno vuel
ve a la circulación de gases. 

Un cálculo de los términos aquí presentados, 
demuestra que la cantidad de gas que entra en 
acción según estos principios, es en todo caso, 
mínima. Haciendo pasar más o menos 10 a 
15% de los gases en circulación a través de 
semejante aparato de contacto, se puede, sin 
preocuparse de la utilización del gas en el horno 
mismo de reducción, llegar a un rendimiento 
práctico de 100%, de los carbones. Al mismo 
tiempo se enriquece el gas en circulación, bajo 
el punto de vista de su contenido en hidrógeno, 
lo que ha resultado ser de gran importancia pa
ra llegar a una reducción rápida y satisfactoria. 
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El vapor de agua necesario es obtenido por en
friamiento del fierro esponjoso y el procedi
miento de contacto es, por sí mismo, tan exo
térmico, que no hay necesidad de ningún agre
gado de calor. La disposición de los aparatos, 
que por lo demás es muy sencilla, ha sido ex
perimentada en una mayor escala para la sín
tesis del amoníaco y su funcionamiento da re
sultados enteramente satisfactorios. 

Con la ayuda de algunas curvas voy a mos
trar, como este aparato influye sobre el consu
mo del carbón y de energía eléctrica. 

ENERólrO,f ~RUK: ~ .., (e~~ , ,y 
' r~v 

, ~ d(trc' 

~ ~ 
d ({'k"p~rol¡()(7 

If)f/ ~:-;--

~ !!! 
~ sekut1 

rr¡eo ,.elluf)t'rolton 

N, ~ \8kundcErCII~ ---
~ ~ ;, a 
" ' - j(ULf ~~RUK: 

l~.()p - --
¿go U/e r :J(!,,(1nd~rc,rl(Ulo(¡on, '17ed ~!t"r tll~n relt{l.wmli r, 

J: 
1. 

..!'.I 

10% de los gases en circulación experimentan 
el tratamiento en eL aparato de contacto. Co
mo se ve, en el primer caso, el consumo de car
bón y más todavía el de la energía eléctrica, 
dependen enormemente de la utilización del 
gas y progresan rápidamente con la disminu
ción de ésta. En el segundo caso, en que el 
10% de gas pasa al aparato de contacto, no so
lamente el consumo de carbón y de energía dis
minuyen bajo el punto de vista absoluto, sino 
que, al mismo tiempo, la proporción de gas 
utiliz¡¡ da llega a ser un factor despreciable. 
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Fig. 4.-ConSl11l10 en elleq~'¡a electl'ica y cnl'1)óTl . en proporción 
a la cantidad de gas el1 circulación. 

Ent:rgiforlJruk: Consumo de energía. 
Ut.en sekundoercirku la l lOll O!{l1lcn rekuperntion: sin c.irc.ula
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Kol : CarbÓ'n. 
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En la figura 4, la abcisa indica la circulación 
del gas del sistema principal, expresada en me
tros cúbicos por tonelada de fierro producido, 
eso constituye igualmente una indicación prác
tica de la utilización del gas. La ordenada in
dica el consumo de carbón y de energía eléc
trica, igualmente por tonelada de fierro pro
ducido. 

La curva superior-tanto para el carbón, co
mo para la energía eléctrica,-expresa la situa
ción con un sistema de circulación ordinaria, y 
la curva inferior expresa la situación cuando el 

6osI/.tnyllelse m= E! 
cOl 

Fig. 5 .-Collsumo de energía eléct.rica y cn.rbón, en 
pr' I oreión a la utilizaei6" d~1 p:8S • 

Ene"giforbruk: Consumo de energia. 
KolforbJ'uk: Consumo de carbón. 
(iasu1:nyttlse: Uti.1izaci6n del gas. 

Para dar a la representación un forma que 
esté más de acuerdo con lo que sucede la ma
yor parte del tiempo, he tomado por abcisa, fi
gura 5, la razón o proporción directa entre el 
óxido de carbono y el ácido carbónico a la sa
lida del horno de reducción. Se ve muy clara
mente aquí que una variación en esta propor
ción, que vaya de 2.8 a 5, no tiene sino una 
débil influencia sobre el consumo de energía 
eléctrica y el carbón. Hay evidentemente una 
pequeña ascensión en la curva de la energía 
eléctrica, pero la del carbón desciende más o 
menos en las mismas proporciones. 

EjECUCION DE LOS ENSAYOS 

Para desarrollar técnicamente las ideas que 
he expuesto más arriba , la Sociedad Norsk 
Staal ha hecho construir una instalación de en-
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sayo en Trondhjem (Noruega). La construc
ción fué comenzada en el verano de 1917, pero a 
causa de la guerra, no se efectuó ningún ensa
yo antes del verano de 1920. En esta época 
fueron establecidos los principios fundamentales 
del sistema de regeneración (sin que se ocu
pasen por el momento de los problemas meta
lúrgicos) y se tuvo éxito durante los cuatro me
ses de verano, en los cuales se disponía de ener
gía, para constatar que los métodos ensaya
dos para esta parte del procedimiento estaban 
bien elegidos en principio y que las dificultades 
técnicas no eran insuperables. 

En el verano de 1921 se continuó con los en
sayos del sistema regenerador, al mismo tiem
po que se agregaba un horno vertical muy sen
cillo, en el cual se quería estudiar previamente 
el sistema empleando trozos de mineral rico. 
Se vuelven a encontrar de consiguiente aquí, una 
serie de dificultades metalúrgicas. Se constató, 
desde luego, que sólo una pequeña parte de los 
minerales ensayados permanecían estables bajo 
la acción de la reducción. La mayor parte de 
estos minerales se pulverizaban desde la parte 
alta del horno y venían a obstruir completa
mente el canal de llegada de los gases. Otras 
clases de minerales y especialmente los más 
ricos, presentaban el inconveniente, a partir de 
una temperatura de poco más de 800°, de aglo
merarse en tal forma, que era casi imposible 
obtener un funcionamiento regular y satisfac
torio del horno: después de una marcha de al
gunas semanas, esta pasta se adhería a las pa
redes, a causa de lo cual, el mineral descendía 
irregularmente en el horno y se presentaban 
molestias de naturaleza diversa. Resultó asi 
prácti:camente imposible fabricar un producto 
homogéneo bajo el punto de vista del grado de 
reducción. Como era imposible evitar la intro
ducción de vez en cuando, de trozos de 'mineral 
con tendencia a convertirse en polvo, había a 
menudo una obstrucción parcial, que ocasiona
ba irregularidades en la circulación de los ga
ses y molestias en todo el sistema. 

Aunque yo no quiera deducir de esto, que el 
empleo del horno vertical es del todo inapro
piado para el objeto perseguido, tengo que pre
cisar que solamente pueden ser tratados allí 
minerales especiales y cuidadosamente elegidos. 
Sin embargo, sería difícil obtener en dicho hor
no un producto absolutamente homogéneo en 
lo que respecta al grado de reducción. El re
sultado de estos ensayos fué que se decidió 
reemplazar el horno vertical por un horno gi
ratorio horizontal. Esta transformación se efec
tuó en 1922, razón por la cual, en ese año, no 
se hicieron ensayos. 

El año 1923 los ensayos comenzaron con el 
horno giratorio. Ante las dificultades de la ven-

ta en Naruega del mineral concentrado, la So
ciedad Norsk Staal decidió tratar este producto 
por su procedimiento. Estos ensayos le costa
ron alrededor de 2.000,000 kr. y duraron más o 
menos cuatro meses. Sin embargo, en vista de 
los resultados, hubo que parar en Otoño, pues 
se demostraba que la reducción por los gases 
del mineral conce~trado, por el procédimiento 
continuo, era impracticable. No hablaré de to
das las dificultades que se presentaron. La peor 
de éstas se refería a que el concentrado, a to
das las temperaturas a las cuales era posible 
su reducción por los gases, se adhería a las pa
redes del horno de reducción y fué imposible 
encontrar remedios eficaces. para evitarlo. A este 
respecto haré notar que es este fenómeno el 
que hasta el presente ha hecho fracasar la ma
yoría de los ensayos que se han intentado para 
convertir los minerales ricos y pulverulentos en 
fierro esponjoso. 

En el curso del invierno 1923-1924, fué estu
diada la causa de este fenómeno bajo el punto 
de vista científico, en nuestros laboratorios se 
descubrió que el empastamiento del horno no 
tenía nada que ver con la formación de silicato 
ni con la tuesta ordinaria y que era tanto más 
pronunciado cuanto más rico y más puro era 
el mineral. Se ha tenido éxito al analizar el caso, 
porque se pudo observar la producción simul
tánea de no menos de tres o cuatro fenóme
nos diferentes de empastamiento con relacio
nes muy complejas entre sÍ. 

El resultado de estas investigaciones fué que 
se podía asegurar que, sin tratamientos previos 
especiales, era prácticamente imposible la re
ducción por gas de los minerales concentrados, 
en un horno giratorio. Como lo ha demostrado 
el Bureau of Mines, estas dificultades pueden 
allanarse agregando al concentrado pulverizado 
una cantidad suficiente de carbón que no tenga 
la tendencia de formar pasta, más o menos en 
la proporción de 1 a 0.80 en peso. Esta solución 
no era, sin embargo, la que le convenía ensa
yar a la Sociedad N orsk Staal. 

Por nuestros ensayos de laboratorio, nosotros 
habíamos llegado a constatar que por ciertos 
medios de tratamientos técnicos previos del mi
neral, los inconvenientes de empastamiento po
dían reducirse considerablemente. Este trata
miento consistía en una menor tuesta, y se es
tableció una instalación más pequeña para en
sayar, durante el verano de 1924, de resolver, 
por este medio la cuestión del empleo del mine
ral concentrado. Tuvimos éxito, en efecto, .a co
mienzos del verano de 1924, y obtuvimos prác
ticamente una marcha regular, gracias a este 
tratamiento previo, pero no nos dimos cuenta 
de que el mineral concentrado, es demasiado 
caro y, por lo tanto, impropio como materia 
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prima, para la producción industrial del fierro 
esponjoso. 

Se decidió, pues, volver al plan primitivo de 
la Sociedad, tratando el mineral bruto directa
mente y se hizo en el verano de 1924, en este 
sentido, un ensayo preliminar durante unos 
quince días. Los fenómenos de empastamiento 
pudieron ser eliminados completamente. Hubo, 
sin embargo, que hacer ciertas modificaciones 
en la instalación antes de emprender ensayos 
definitivos y concluyentes. 

Antes de describir la instalación definitiva y 
los resultados obtenidos en los ensayos de 1925 
con la instalación transformada, es necesario 
indicar una serie de dificultades inherentes siem
pre al comienzo de las experiencias de este gé
nero. 

Todos los metalurgistas saben en qué grado 
enorme el consumo de energía de un horno 
térmico depende de la capacidad de éste. No 
tengo sino que mencionar al horno Martín. U n 

una pequeña producción de 60 a 80 kilógramos 
por hora solamente, demostró que era necesario 
contar con "cerca de 5,400 kw.-hora por tone
lada de fierro metálico" . Fué imposible dismi
nuir este consumo para una instalación tan pe
queña y nos vimos obligados a efectuar los en
sayos haciendo este consumo relativamente ele
vado de energía. En consecuencia, una parte 
del calor debía ser proporcionada directamente 
al horno, a causa de sus pérdidas por radiación. 

Para formarnos una idea del consumo de , 
energía eléctrica para instalaciones mayores, 
hemos hecho el cálculo para cuatro capacidades 
diferen~es. Los cálculos de este consumo por 
tonelada de fierro fueron basadas en la misma 
pérdida de calor por metro cuadrado, en el mis
mo tiempo de reducción y en las mismas condi
ciones de temperatura. Los resultados están da
dos por las curvas de la figura 6. 

horno de esta clase, establecido para una carga • T"--------r-------,..-----~--..... 
de 200 a 300 kilos tendría probablemente, un I~ 
consumo de carbón 6 a 8 veces mayor propor ~ t 

cionalmente que el de un horno normal que tra· ~ ~ 
baja con una carga de 15 a 20 toneladas. 6000 -ftI~-------I--------I_------_4 

Esta diferencia térmica es todavía más nota
ble en el caso de un horno giratorio. Este hor-

no, como se sabe, no es, bajo el punto de vista ~oo -f-Iffi------+-------I"-..... -----...¡ 
térmico, muy favorable y es solamente con hor-
nos de más de 40 metros de largo con los que 
se obtiene mejores condiciones. 

Por nuestros ensayos precedentes, habríamos 4DOO +--~~----+--..... ----Jf-_-----..¡ 
podido constatar en qué forma se podía realizar 
el aislamiento de nuestros aparatos y avaluar 
exactamente las pérdidas de calor por metro, 
cuadrado de superficie, lo que había que tomar 000 +--~--~~"'I<¿ ... oo;::"..._--__!f-------4 

m J 

muy en cuenta. El cálculo de las condiciones de 
temperatura para un horno giratorio, nos había 000 • 

demostrado que, para una producción corres- 2oo0...L---____ ..L....,.,-______ J..... ______ .-J 

pondiente a la capacidad de la instalación de O tOOO" ?OOO JOOO 

Trondhjem, con una cantidad razonable de gas fe re 
¡rn~r 

en circulación, estas pérdidas habrían sido tales 
que habría sido imposible mantener el horno a Fig. 

una temperatura suficiente. N os vimos, pues, 
obligados a buscar medios para mantener la 

6.-Consulllo de eneygia en proporciÓll a la importancia 
de la insta lación. 

temperatura del horno giratorio con la ayuda 
de un aporte directo de energía. Nosotros lo 
hemos realizado en Trondhjem colocando en el 
revestimiento mismo del horno, bandas delga
das de fierro calentadas directamente por elec
tricidad hasta 800' , lo que compensa, en gran 
parte, las pérdidas por radiación exterior. 

Aunque, por los ensayos efectuados previa
mente con un horno vertical y sin recuperación 
del calor del gas, nosotros habríamos constata
do un consumo de energía "de más o menos 
2,700 kw.-hora, por tonelada de fierro metálico", 
un cálculo hecho para un herno giratorio, con 

El consumo de energía está calculado sin to
mar en cuenta el aparato de contacto del cual 
se ha hablado más arriba y que corresponde a 
las condiciones de una usina de experimenta
ción. Las diferentes utilizaciones del gas están 
expresadas por curvas que corresponden a 3,000, 
4,000 y 5,000 mS• de gas en circulación. Resulta 
que el horno giratorio comienza a ser económi
co, en cuanto a consumo de energía, solamente 
cuando alcanza a una producción de dos tone
ladas por ho~a. Para la producción prevista en 
la instalación de Trondhjem (60 a 80 kgs. por 
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hora), se tenía, como ya se ha dicho, calculado 
un consumo de energía de más de 5,400 kw.
hora por tonelada de fierro. Yo he tratado tan 
largamente esta cuestión porque en ensayos con 
hornos giratorios de dimensiones muy reduci
das, es de todo punto imposible evitar, bajo el 
punto de vista de la experimentación técnica, 
estos fenómenos tan molestos como desagra
dables, y que, por consiguiente, el consumo de 
energía de una instalación más grande no pueda 
ser determinado sino por el cálculo. Pronto ve
remos en qué forma los ensayos nos han auto
rizado para creer que en realidad es así. 

EVOLUCION TECNICA DE LA 
INSTALACION ACTUAL 

Para dar una idea de la evolución de la insta
lación de Trondhjem, tal como ella existe hoy 
en día, se da en la figura 7, un corte del horno. 
Como se ve, el coke es introducido por un dis
positivo, que evita la pérdida del gas y que pasa 
por una chimenea relativamente alta antes de 
llegar a la zona muy caliente. En el fondo del 
generador a coke se efectúa la reducción del 
ácido carbónico al mismo tiempo que la reduc
ción del gas, y a causa de la elevada tempera-

.. ' ~-'l~ ,- ~'";"'-~ 

Fig. 7.-Corte vertical de la instalación. 
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tura del gas que viene del horno eléctrico, las 
escorias del coke se funden y se aglomeran 
formando un baño en el for.do del generador y 
del horno de arco, de donde esas escorias son 
evacuadas de tiempo en tiempo. Antes que los 
gases abandonen el generador, atraviesan una 
capa de cal donde las impurezas a base de azu
fre , son prácticamente eliminadas en su totali · 
dad e inmediatamente. 

El horno giratorio que está revestido de pie
dras refractarias, tiene una longitud útil de poco 
más de 10 metros y un diámetro interior de más 
o menos 65 cms. 

La impermeabilidad de sus dos extremidades 
se obtiene según un dispositivo nuevo patenta
do por nosotros. La extremidad por la cual se 
hace la introducción del mineral está montada 
sobre un camino de deslizamiento que permite 
quitarlo y tener libre acceso al interior del hor
no en el caso de que se produzcan anomalías 
durante el funcionamient o. El horno ' de calen
tamiento previo del mineral, no tiene en Trondh
jem, sino la apariencia de un horno giratorio, 
pues no era posible colocar ' un pequeño horno 
girat.()rio como se había pensado. En este hor
no, el mineral avanza por medio de un meca
nismo y el calentamiento se hace por la com
bustión de los gases en exceso, que vienen de! 
sistema de circulación y que se queman en una 
cámara separada de donde son arrojados sobre 
el mineral. Esta disposición no es recomenda
ble pero ella nos ha prestado, sin embargo, gran
des servicios hasta el presente. 

dad de los separador~s conocidos era muy re
ducida y nos habían ocasionado grandes dificul
des a causa del polvo. Por otra parte, una con
centración magnética con la gravedad como 
fuerza 'antagónica, no daba un producto sufi
cientemente puro. Nosotros hemos adoptado, 
entonces en lugar de la gravedad, la fuerza cen
trífuga. Utilizando campos magnéticos especia
les y tambores que giran a velocidades de 600 
a 700 vueltas por ' minuto, logramos obtener, 
desde luego, una fuerza separatriz varias veces 
mayor de hecho, que la fuerza centrífuga que 
obraba en lugar de la gravedad y, en conse
cuencia, un enorme aumento de capacidad por 
tambor. Debido a la gran superficie desplazada 
por segundo, los granos del mineral se encuen
tran, por decirlo así, libre al lado de las par
tículas de roca y todas estas partícul.as son pro
yectadas con fuerza por los tambores. Todo el 
sistema de separación puede ser completamente 
hermético y los ensayos han demostrado que 
se puede separar así por categoría, es decir, de 
tal manera que se obtiene como producto in
termediario entre el fierro esponjoso puro y la 
roca pura, todos los granos en los cuales la ro
ca no está todavía despojada del fierro. Los en
sayos con minerales del tipo " Dunderland" 
(Noruega), han dado alrededor de 25% de este 
producto intermediario. Este último es some
tido a una nueva trituración y a un nuevo trata
miento que pone término a la separación. 

La figura 9, da un esquema del separador. 
Está compuesto de tres tambores que giran 

O" 

.v1g. S-Vista de la instalación. 

Una buena idea de conjunto de hornos se da 
en la vista perspectiva de la figura 8. 

He dicho anteriormente que la separación del 
fierro esponjoso producido se hacía según un 
principio nuevo. Parecía, en efecto, que una se
paración magnética habitual del producto seco 
y pulv'erulento no era satisfactoria. La capaci-

a velocidades diferentes. Sobre el de arriba se 
efectúa una primera separación y sobre los dos 
inferiores una separación más completa del fie 
rro esponjoso y de la roca. El trayecto seguido 
por el producto magnético y por el no magné
tico está indicado por las flechas que parten 
desde los tambores. 
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En vista de la sencillez de la instalación de 
Trondhjem, no cuenta con el sistema de apa
rato de contacto indicado más arriba (circula
ción secundaria). No era, por otra parte, nece
sario, pues se encuentra afuera, es decir, "en 
shunt", del procedimiento esencial y porque 
babía sido ya desarrollado en gran escala y muy 
técnicamente E"n la industria alemana del ázoe. 

I 

. -""""-/1 , ... ~ ,._ •. r" .. ,_ 

do 70 0/0 de coke y alrededor de 30% de aceite 
bruto. Este último fué introducido directamente 
en el horno de arco. No es absolutamente nece
sario emplear el aceite con el coke; pero no 
estando instalado el aparato de contacto en 
Trondhjem, era conveniente hacerlo para man
tener un cierto potcentaje que no debe ser infe
rior a 20%. 

Fig. ~.-\.roJ't.e esquematlCO ue! separaoor magnél1co.- a) A limentaClOtl ; b) 1.1.1 
separación; e) 2.1,1 separación j d) 2." separación del residuo; e) Fierro 
puro; f) Producto intermediario; g) Residuos. 

RESULTADOS EN LOS ENSAYOS 

Yo he tratado, tanto como era posible en una 
conferencia, de dar una idea del desarrollo ló
gico de la evolución técnica del procedimiento 
de la Sociedad Norsk Staal. Para terminar, voy 
a hablar de los resultados técnicos obtenidos 
en la Usina de experimentación de Trondhjem. 

En el verano de 1925, se hizo una demostra
ción oficial de una quincena de días, ante ex
pertos extranjeros que durante este tiempo, 
controlaron la marcha. Es, pues, natural, fijarse 
en esta demostración para darse cuenta comple
ta de los resultados obtenidos. 

Como mineral, se utilizó únicamente mineral 
bruto del tipo " Dunderland". Este contiene por 
término medio 35% de fierro soluble en los 
ácidos y está compuesto de "magnetita" y "he
matita>J en cantidades casi iguales. Su conte
nido en azufre es de más o menos 0.1 % y en 
fósforo de 0.3 a 0.4%. Este mineral es, como 
ya se ha dicho, muy difícil de tratar y hasta 
el presente no se ha podido hacerlo 'económi
camente. 

Como materiales de reducción, se ha emplea-

Al fin de cada día se tomó un análisis prome
dio de los productos obtenidos. El fierro es
ponjoso fué constantemente examinado desde 
el punto de vista de fierro metálico, carbono, 
azufre y fósforo. Como es imposible en una 
conferencia pasar revista a análisis hechos por 
centenas, estoy obligado a basarme en los aná
lisis máximo, mínimo y medio, los cuales están 
resumidos en el cuadro 1, que doy a conti
nuación: 

Cuadro l.-Resultado de los Análisis del 3 al 4 
de Septiembre de 1925. 

(Mineral de Dunderland) 
Mineral 

composici6n F ierro esponjoso 
media Máximum Mínimum Medio 

Fierro puro, Fe 35,0 
Grado de reduc-
ción, fierro me
tálico, fierro to-
tal ... 
Carbono 
Azufre . 0,08 
Fósforo . . .. 0,35 

95,1 

97,6 
0,419 
0,02 
0,026 

92,8 

87,8 
0,105 
0,01 
0,003 

94,0 

94,2 
0,26 
0,011 
0,016 
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Como se ve, se ha obtenido, a pesar de las 
materias primas impuras, un producto excesiva
mente puro y homogéneo que puede ciertamente 
considerarse, aún bajo las severas condiciones 
exigidas en Suecia, de la mejor calidad. 

El consumo de materiales de reducción (ca
ke y aceite), fué durante la quincena de demos
tración, por término medio 333 kilos por to
nelada de fierro esponjoso producido. El cake 
fué pesado húmedo y el porcentaje medio de 
cenizas fué de 10%. Hay que hacer notar, en lo 
que respecta al consumo, que el calentamiento 
previo del mineral se hizo con la ayuda de los 
gases producidos. Para una explotación en ma
yor escala, en que entraría en juego la circula
ción secundaria, este consumo de cake y aceite 
se reduciría a 100 kilógramos, es decir que se
ría de 230 kilógramos por tonelada de fierro 
esponjoso. Los 100 kilos que se necesitan más 
o menos en el calentamiento previo del mineral 
serían reemplazados por residuos de carbón ba
rato, tales como los llamados "menudos". 

En lo que respecta al consumo de energía 
eléctrica, voy a hablar de elld de nuevo. Cono
ciendo las condiciones desventajosas de tem
peratura de un horno giratorio de pequeñas 
dimensiones, nosotros 10 habíamos calculado de 
antemano, basándonos en datos térmicos téc
nicos y tomando en cuenta los resultados que 
habíamos obtenido bajo el punto de vista del 
aislamiento. Estos cálculos habían dado "5,420 
kw.-horas por tonelada de fierro esponjoso". 

El consumo medio de los ensayos durante el 
período de demostración fué de "5,340 kw.
horas". 

Puede parecer paradógico que yo diga que 
este consumo aparentemente elevado debe ser 
considerado como el resultado más notable de 
los ensayos. Si la concordancia entre el cálculo 
y el resultado hubiera sido menor en este punto 
en un sentido o en otro, la exactitud de los 
cálculos, hechos sobre la misma base, del con
sumo de energía de una instalación industrial 
más grande, sería incierta. La perfecta concor
dancia qu'e se constató aquí entre el cálculo 
teórico previo y el resultado de los ensayos es 
una garantía de que nuestras suposiciones des
cansan sobre una base sólida. 

Si se calcula entonces, el consumo de energía 
en igual forma que para Trondhjem, pero para 
una producción de más o menos 3 toneladas 
por hora, ese cálculo dará "alrededor de 2,000 
kw.-horas por tonelada de fierro". Y se puede 
estimar casi con certeza que el consumo real de 
semejante instalación no se alejará sensiblemen
te de esta cifra. En los 200 kw.-horas, está 
comprendido el consumo de todas las máqui
nas auxiliares y aparatos de trituración. El con
Sumo de electrodos del horno a alta tensión no 

es sino de algunos gramos por tonelada de fie
rro, lo que es del todo insignificante desde el 
punto de vista económico. 

Un punto de vista característico es, como se 
deduce de 10 que se ha dicho, que el procedi
miento es enteramente automático. Desde la en
trada del mineral hasta la salida del fierro pro
ducido, no es necesario 'ninguna intervención 
humana, ni bajo el ,ilunto de vista manual ni 
del intelectual. Para la vigilancia de un horno 
de arco de una instalación en gran escala, basta 
un hombre por 10,000 kw. 

Para dar ahora una idea de las condiciones 
económicas del procedimiento, he establecido 
en el cuadro n , que doy a continuación, un 
ciÍ.1culo controlado para una instalación con ca
pacidad para 25,000 toneladas de producción 
anual, situada en el Oeste de Noruega, cerca 
de la mina. Según se deduce de este cálculo, se 
puede producir un fierro esponjoso de la mejor 
calidad por medio de una instalación relativa
mente pequeña a un precio de 62,50 kr. (norue
gas), la tonelada, comprendiéndose en este pre
cio, amortización e infereses. Al cambio actual, 
este precio resulta sensiblemente igual a 50 kr. 
suecas la tonelada. (1) 

Cuadro n.-costo de producción de la tonelada 
de fierro esponjoso, de calidad superior, en 
una instalación cerca de un Fjord en el Este 
de Noruega y para una producción anual de 
más o menos 25,000 toneladas. 

Kr. $ m / !. 

3 toneladas de mineral a 5 Kr" 15,00 33.30 
2,000 kw.-horas a 0,5 ore (lQO 

ore= 1. Kr.) ,. .. .' . ' , . " 
180 kgs. de cake a 36 Kr, la to

nelada , .. ' " " ,. " . ' " 
50 kgs. de aceite bruto a 100 Kr. 

la tonelada " ' . '. .' 
100 kgs. de carboncillo (menu

dos) .. " . , " , . " " 
25 kgs. de piedra calcárea a 20 

Kr. la tonelada ., " ., " 
Salario comprendiéndose aquí el 

personal dirigente " 
Materiales refractarios, manten

ción, reparación .. 
Briqueteaje 
Gastos generales ., 

Costo de producción 

10,00 22.20 

6,50 14.43 

5,00 11.10 

2,00 4.44 

0,50 1.11 

3,7'5 8.32 

3,.50 7.77 
2,25 4.99 
4,50 9.99 

------
53,00 117.65 

(1) En 111 aotuaUdad In equivalencia de estao monedas en 
pesos chile)1os son las siguiento.:l corona n oruega=$ 2,21; una 
cnrona sueotl.= S 2122 
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Interés del capital y amortiza
ción: 10% de 2.000,000 de Kr. 
(gasto del primer estableci
miento) 240,000: 25,000.. . ... 

Kr. $mj l. 

9,0 21.09 

Precio de costo total por ton. .. 62,50 $ 138.74 

No se han efectuado todavía ensayos indus
triales con minerales suecos, pero yo puedo de
cir que la Sociedad de la cual somos ahora hués
pedes, ha decidido hacer tratar algunos de sus 
minerales de valor secundario en la instalación 
de ensayo de Trondhjem. Si estos ensayos re
sultan satisfactorios, lo que bien se puede es
perar, está Suecia en las condiciones requeridas 
para la producción de un fierro esponjoso de 
calidad superior, exento de fósforo y de azufre 
a un precio que no debe pasar de 55 a 60 Kr. 
suecas la tonelada. 

Los resultados que he indicado más arriba en 
lo que respecta a la calidad de los productos, 

son los resultados indirectos de ensayos efectua
dos con un mineral bruto del tipo "Dunderland". 
A fin de dar una idea de lo que serán estos re
sultados con otros tipos de mineral, he indi
cado esquemáticamente, en la figura 10, los ob
tenidos en una serie de ensayos con minerales. 
suecos. Estos ensa:yos han sido hechos, en todo 
caso, en pequeña escala, pero la experiencia 
nos ha enseñado que en la forma como se han 
efectuado, nos dan una imagen real de las con
diciones de una instalación mayor, a lo menos, 
en lo que concierne al tratamiento. 

La figura 10, da una serie de curvas para 
diferentes minerales, indicando la proporción 
de fierro en el fierro esponjoso concentrado 
producido en relación con el resultado de los 
análisis del mineral. La tabla anexa a la figura 
indica además el contenido de fósforo y de azu
fre de los minerales y de los productos obte
nidos. El tratamiento se efectuó exactamente 
en idéntica forma como se hace industrialmente. 

Vemos aquí una serie de minerales que dan 
un resultado práctico perfecto, aun en lo que 
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Fig. 10.-Resultado de ios ensayos de miuerales suecos.-CoJlcrnlrat. medo % Fe: Porcentaje 
de fierro en el producto concentrado. 

Swenske h!almer: l.finerales suecos. 
Utbyte av Fe: Rendimiento en fierro. 
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Tespecta al contenido en fósforo y en azufre. El 
rendimiento es, como se ve muy elevado para 
la mayor parte de los minerales, en general 
90 a 95% y el porcentaje de fierro en el con
centrado está en análoga proporción. 

QPINION DEL PROFESOR WüST SO
BRE EL PROCEDIMIENTO NORSK 
STAAL. 

Dr. Phil. Fritz Wüst Geheimer Regierungstat 
-Professor der Eisenhüttenlrunde. 

Dr. Ing. E . H. Dr. Mont. H. C. Director 
A. D. des Kaiser Wilhelm-Institut für Eisen· 
forschung. 

La extracción del fierro de su mineral se hace 
boyen día únicamente en los altos hornos, por 
medio de los cuales se obtiene fundición, es 
decir, fierro que contiene 6 a 8% de cuerpos 
extraños. Para tener fierro dúctil es necesario 
que la fundición sea despojada de estos cuer
pos extraños con la ayuda de una cierta canti
-dad de energía. 

Este procedimiento empleado para la obten
ción de fierro dúctil tiene ciertas desventajas y 
no se puede hacer sin pérdidas de fierro metá-
1ico. 

La solución del problema, que consiste en 
producir fierro dúctil directamente de su mine
ral, sin pérdida apreciable de metal, ha preocu
pado por otra parte, durante los últimos 100 
años, a muchos sabios y se ha gastado una 
gran cantidad de inteligencia y de dinero en 
su investigación sin que se haya encontrado un 
'Procedimiento prácticamente utilizable. A este 
respecto, entre los diversos 7S procedimientos 
alemanes patentados, al menos que yo sepa, 
ninguno ha podido ser reconocido de valor 
práctico. 

A comienzos de Septiembre último, tuve oca
sión de estudiar varios días el procedimiento 
de la Sociedad N orsk Staal y soy de opinión, 
por las observaciones que pude hacer, que el 
-problema buscado durante tan largo tiempo ha 
encontrado una solución técnica indiscutible. 

El procedimiento de la Sociedad N orsk Staal 
extrae el fierro a baja temperatura, a la cual el 
metal no puede absorber cuerpos extraños, .de 
'TIlodo que el producto obtenido es excesivamen
te puro y puede servir de materia prima pre
ciosa para la producción de fierro dúctil y de 
acero, ambos de alta calidad. 

La operación de reducción se efectúa por 
gases reductores, puede iniciarse y regularse a 
voluntad. Progresa automática e independien
t emente de la experiencia o habilidad del obrero. 

El procedimiento de la Norsk Staal trata el 
-mineral sin adición de materiales que forman la 

escoria. Es, pues, aplicable a los minerales que 
no pueden ser tratados industrialmente en los 
altos hornos, pues, a causa de la gran cantidad 
de estos materiales que sería necesario juntar, 
el contenido en fierro de la carga sería en tal 
forma escaso, que el tratamiento sería impo
sible. 

Es igualmente aplicable a minerales que, a 
causa de la reunión íntima del mineral y de la 
ganga, no pueden ser enriquecidos mecánica
mente y en los cuales la proporción de ganga 
en relación con el metal, es demasiado elevada 
para ser tratados en un alto horno. 

Por · el procedimiento de la Sociedad N orsk 
Staal, esas diversas clases de minerales que 
hasta el presente eran sin valor, han venido a 
ser una materia prima apreciable para la pro
ducción de fierro. 

El gas reductor, después de haber pasado a 
través del mineral calentado, es enviado a muy 
alta temperatura sobre el coke o el carbón para 
que pueda efectuar un nuevo trabajo de reduc
ción. 

El procedimiento, contrariamente a 10 que 
es el caso en los altos hornos, no exige coke de 
una calidad especial. Se puede utilizar cual
quier combustible a base de carbón para la re
generación de los gases reductores. 

Además, este procedimiento ofrece la ven
taja, a consecuencia de la baja temperatura, de 
no hacer incorporarse al fierro el fósforo suscep
tible de encontrarse en el mineral. De un mi
neral rico en fósforo se puede, pues, obtener un 
fierro pobre en fósforo. 

N o es, sin embargo, aplicable sino cuando se 
tienen energía eléctrica barata a su disposición. 
Naturalmente es necesario también que el pre
cio del mineral permanezca bajo cierto límite. 

La instalación de ensayo en Trondhjem, ha 
hecho desaparecer las objeciones que se habían 
podido hacer por la aplicación técnica del pro
cedimiento. N o obstante, ella no está en estado 
de probar sino que es posible la aplicación in
dustrial. Esto se basa en el hecho de que no se 
trata aquí sino de una instalación de ensayo, 
donde las cantidades del mineral y del gas em
pleadas, están en una proporción tan poco ven
tajosa en relación a sus pesos y a la superficie 
del horno de reducción, que las pérdidas por 
radiación y conductibilidad toman una impor
tancia exagerada. En una instalación de ensayo 
de mayores dimensiones, esas pérdidas dismi
nuirán inmediatamente, así como ha sucedido 
en los hornos de inducción para la fusión del 
acero del sueco Kjellin. Según recuerdo, su pri
mer horno de ensayo no tenía sino una carga 
de unos 100 kilógramos y consumía 7,000 kw.
horas por tonelada de acero, mientras que el 
consumo de su horno actual, para 3,000 kgs. de 
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carga, no es sino de 700 kw.-horas por tone
lada. 

El mercado del producto fabricado según el 
procedimiento Norsk Staal es ilimitado. A causa 
de la ausencia de fósforo llegará a ser una ma
teria prima de gran valor y el precio elevado 
para la producción de un acero de propiedades 
ácidas en los hornos eléctricos o en los hornos 
Martin. 

L a obtención de acero ácido ha disminuído 
enormemente en todos los países, a causa de la 
carencia de minerales apropiados. A pesar de 
que este acero ofrece grandes ventajas en com-

para ció n con el acero básico, éste es siempre 
producido en grandes cantidades. 

NOTA.-El profesor Wüst ha estudiado de 
nuevo sobre el terreno el procedimiento Norsk 
Staal en 1926, y ha hecho saber que sus impre
siones, grandemente favorables , del año prece
dente, han sido fuertemente reforzadas en todos 
sus puntos. 

Los ensayos industriales de minerales sue 
cos, de los que se ha hablado al fin de la confe
rencia de M. Edwin, han sido hechos después 
y sus resultados han sido del todo satisfactorios. 

Resultado de la reducción de tres minerales de fierro extranjero por el proce
dimiento "Norsk Staal", en 1926 

% contenido en: Grado 
N. o de de Insoluble 

Minerales 

1 

reduc-
tratados Fierro Fósforo 1 Azufre ción % 

-- -- % 
Fe. P. S. 

Mineral bruto . . . ... .. .... 44,2 1,0 . . · . · . 
47 

Fierro esponjoso .......... 95,5 0,027 0,012 93 .. 

Mineral bruto .. ..... . .... 38,6 0,12 0,20 · . · . 
48 0,30 

Fierro esponjoso . ..•••• o., 95,07 0,016 0,013 92 1,66 

Mineral bruto .. .......... 37,0 0,02 Débil · . · . 
49 

Fierro esponjoso .......... 91,5 0,007 0,007 88,5 3,85 

N. B.-l. Los análisis han sido hechos o controlados por la comisión que ha supervigilado 
las experiencias. 

2. Los análisis del fierro esponjoso fundido dan 99,95% de Fe. 

'*" ~ 



472 SOCIEDAD NACIONAL DE MINERíA 

I . SECCION CARBONERA 

LOS COMBUSTIBLES LlQUIDOS 

CLASIFICACION y GENERALIDADES SOBRE SU CONSTITUCION y FOR
MACION (1) 

POR 

D. ENR[QUE HAUSER 
Profesor-jefe del Laboratorio Químico Industrial de la Escuela de Minas de Madrid. 

(CONCLUS IÓN) 

INFLUENCIA DI; LA M.AR HA DH LA DESTILACIÓN 

Otro punto que debemos ahora estudiar en 
general es la influencia de la temperatura a 
que se hace la destilación de un carbón y el 
modo de conducirla, sobre la naturaleza de 
108 productos obtenidos y su cantidad. 

El siguiente cuadro (2) resume las diferen
das obtenidas, según que la temperatura se 
eleve gradualmente sin exceder de unos 600 0 

o el calor se aplique bruscamente hasta una 
temperatura de 1,1000

: 

Temperatura alcanzada en la destila- f 
ci6n. .. . ... ... . .. . . . ... .. .. . ........ . 

cos en hidr6geno y 6xido de carbono (cuyo po
der calorífico es de unas 3,000 calorías por me
tro cúbico), los de baja temperatura son pobres 
en dichos gases, que se hallan sustituídos por 
hidrocarburos de un poder calorífico pr6xi
mamente triple que el suyo; para los alquitra
nes, que mientras los de alta temperatura 
contienen derta proporción de carburos aro
máticos y la proporción de compuestos fen6-
licos no excede generalmente del 10 por 100' 
ni pasan frecuentemente del 5 por 100, en los 
alquitranes de baja temperatura suelen al-

450 a 6000 C. 900 a 1.1000 C. 

L 57 a 114 (de 9.000 255 a 368 (de 6.001) 
Gas, metros cúbicos .... . ..... r calorías). calorías). 

\ 

68 a 182. 50 a 64. 
Productos Alquitrán, litros. . ........... f 

por Sulfato amónico, kilógramos. hasta 3,64. r hasta 13,60. 
tonelada < duro y difícil de encen-. I e l » l der, para fundiciones. oque . . .. ... .... .. . . . .. .. . . .. ~con 12 por 100 de M. 

Semicoque (carbón sin humo)j V., frágil y fácil de 
.l encender . 

Las diferencias de carácter químico de los 
productos obtenidos son: para los gases, el 
que mientras los de alta temperatura son ri-

(1) Véase el número anterIor. (N .• 351). 
(2) Los datos para forma.rlos eslán tomados do la obra 

de F. S. Sinnatt, CoAL AND ALLIED SUDJECTE, y 80 refiere 8 
carbonee ingleses. 

canzar el 30 por 100, que exceden en algunos 
casos. 

Para que puedan formarse una idea de la 
composición de estos fenoles, he reunido en el 
siguiente cuadro los principales conocidos: 
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FENOLES 

NOMllllES FÓRMULAS ./ T. F . T. E. P . E . 

• 
Fenol ordinario .......... . (C e H e O) . . . . .. . ..... + 42° C. 184,6° C. 
o-Cresol. .. . . . ....... . ... . (e , H a O) (1 - 2) ..... . . + 32° 188,5° 

1,071 a 25-4°C. 
1,051 a 20-4° 
1,039 a 15- 5° 
1,035 a 20-4° 

p-Cresol. .. . .... . ........ . (1 - 4) .. . . .... + 36,5° 199° 
:m-Cresol. ..... .. . ... o ... . (1 - 3). . . .. .. 3,So 201° 
Xylenol (Xenol) .. ... . o ... . (C . H Jo O) ........... . .. 
{)-Xenol. ..... . .... . o· · .· (1 - 2 - 4) . . . .... . . .. 65° 222° 

(1 - 2 - 3) . . . .. . ..... 73° 212,So 
:m-XenoJ l . .. . o. o . . . ... . (1 - 2 - 3) .. . ... . .... 74,5° 211 ,5° 1,036 a 0° 

11 .. . o o • ••••• • • • ( 1 - 3 - 4) . . . . . . . . . . . 2S0 209° 
1110 o o . o . . o . . o .. (1 - 3 - S) . . . .... .... 63° 218° 

p-Xenol. ... o . .... . (1 - 3 - 4) .. • 0'< •• • •• 7So 208,50 0,971 a 18° 
Mesitilol. .......... . .... . (C . H u O) . . . .... . . . . . . 69° 220° 
Seudocumenol. . ... . . .. .. . Idem ... . . . . ...... .. .... 72° 2350 

Timol. ... .. ....... . .... . . (C , o H u O) . ... . . . . .. ... 51,50 231,8' 0,969 a 20-4° 
1,224 a 4° 
1,217 a 4° 

cx -Natfol. . ....... . . o, .... . (C ,o H . O) .. . .. .. ... 

~ 
Antrol. .. .. . .. . . ..... . .. . . (C " H .o O). 
Fenantrol. .. . . .. . o, . . . o· . Idem. 

Como us tedes saben, los fenoles derivan de 
los carburos bencénicos correspondientes por 
.sustitución de uno o más átomos de hidró~eno 
por otros tantos del radical oxhidrilo: es decir, 
que se trata de compuestos oxi~enadoso 

Continuando en el examen de las difer encias 
fundamentales entre ambos alquitranes dire
mos que m ientras los fenoles contenidos en los 
:alquitranes de alta temperatura pertenecen 
en su mayor parte a los que destilan a más 
baja temperatura (fenol , cresoles y xenoles), 
los contenidos en Jos alquitranes de baja tem
peratura pertenecen principalmente a los fe
noles superiores a aquellos y de menos valor 
.comercial. (1) Esta mayor producción de fe
noles en la destilación de carbones a baja tem
peratura es probablemente consecuencia de 
la menor producción total de ácido carbónico 
y óxido de carbono, pues si bien el contenido en 
óxido de carbono de los ~ases del principio de 
la destilación es casi 10 mismo en una y otra, 
y el ácido carbónico mayor en baja que a ele
vada temperatura, en cambio como el volu-

(1) La relación entre ambas clases de alquitranes la ha 
comprobado experimentalmente A. Piotet baciendo caer el 
Alquitrán primario, obtenido en el vaclo, dentro de un tubo 
de hierro calentado 111 roio cereza y conteniendo trozos do co
.que. Durante esta operación dicho alqui trán se transforma en 
un gas rico en metano e hidrógeno, aguas amoruaeales y 0.1· 
.quitrán, con los componentes earacterlsticos del de alta tem
peratura (benceno, tolueno, xileno, naftalina, etc.) . 

95° 279° 
122,5° 186' 

m en total de ~ases desprendido es de tres a 
seis veces menor a baja que a alta tempera
tura, resulta bastante más reducido el volu
men total de dicho óxido de carbono y hay, 
por lo t anto, cierta cantidad de oxígeno dis
ponible para producir los fenoles que carac
terizan la destilación ~radual a baja tempera
tura. 

OllJE 'l'O DE LA DES'l'ILACrÓN GIlADUAL DE L CARBÓN 

A BAJ A TEMPERATUHA 

Expuesto en líneas generales el proceso de 
este método de destilación, compará ndole con 
el empleado para la obtención del gas de alum
brado, debemos indicar cuál es el fin industrial 
que persigue, y para ello debemos hacer un 
poco de historia. 

El hecho de que los carbones destilados ~ra
dualmente a baja temperatura produzcan ma
yor cantidad de alquitranes, a expensas del 
volumen de gas, fué señalado ya por Murdoch 
en 1810; pero puede decirse que no adquir ió 
ese método de destilación carácter industrial 
hasta que en 1856 fué practicado en Sajonia 
por Rolle, quien, con sus trabajos hasta 1872, 
fué el precursor de los principales hornos hoy 
conocidos para dicho fin. Rolle, destilando li~-
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nitos húmedos, ricos en alquitranes, pero de 
bajo poder calorífico, puesto que s6lo rendían 
2,650 calorías, obtenía, según unas pruebas, 
27 por 100 de semicoque de 6,000 calorías y al
rededor de 6 por 100 de alquitrán con aceites 
ligeros, ambos con valor comercial, mientras 
que el lignito destilado ' lo tenía muy escaso. 
En 1906, Parker, en los Estados Unidos, en 
vista del elevado precio que allí tiene la an
tracita, aplic6 el procedirnien'to de destilar el 
carb6n bituminoso, mucho más barato que 
aquél, a baja temperatura (de 450° a 5000 e), 
para obtener un carb6n sin humo (coallta), 
aplicab!e, a un precio económico, a los usos 
domésticos, tratando de resolver así el pro
blema del humo en las grandes urbes. Por lo 
demÍlS, en el país del petr6leo no podía pen
sarse en utilizar los alquitranes de esta desti
laci6n para competir en precio con el petr6leo 
natural. 

En 1911, Pictet y Ramseyer, en Suiza, hicie
ron unos ensayes de destilaci6n de la hulla en 
el vacío ; en Inglaterra, Wheeler, en 1914, em
pez6 una serie de estudios semejantes, y Franz 
Fisher y W. Gluud, en Alemania, se ocuparon 
desde 1915, sustituyendo el vacío por una co
rriente de vapor de agua, en trabajos análogos. 
En 1917, Benson y Davis, en los Estados Uni
dos, empezaron el estudio de la destilación del 
lignito en el vacío. En 1918 recopiló Amé Pictet 
( 1) sus trabajos sobre esta materia, publicados 
de 1913 a 1917; y por la importancia de los re
sultados obtenidos y la claridad de su exposi
ción, ya que, como de un país neutral, no te
nía reservas que hacer sobre estudios, son di
chos trabajos los que más han llamado la 
atención, aunque algunas personas, por no 
haberlos leído, sólo hablen de referencia. 

El re ultado fundamental de dichos traba
jos es que por la destilación lenta (unas cinco 
horas) de la hulla, de 35 por 100 de materias 
volátiles, operando a unos 15 milímetros de 
vacío y sin exceder de 450°, obtenía 4 por 100 
de alquitrán conteniendo 98 por 100 de hidro
carburos (naftenos e hidruros no saturados 
de los carburos aromáticos) en serie casi inin
terrumpida. La temperatura del comienzo de 
la destilación de mismo, a la presión atmos
férica, era de 135°. 

Muchas personas vieron en estos expe¡:i
mentos, de gran importancia científica, un 
medio industrial de producir petróleos, sin 
fijarse en que el referido alquitrán, segím dice 
su autor (2), ceo el momento de su preparación 
flota sobre el allua que ha arrastrado con él, 

-mANNAL1'!8 DE CnrnTE. Parl •• Nov Dic .. 191 . 
(2) PtI ina 257. loe. cit. 

pero se espesa pronto, poniéndose más obs
curo, y aumenta de densidad; al cabo de al
gunos días ésta es exactamente la del agua, y 
aumenta todavía más. Este fenómeno t iene 
lugar lo mismo al abrigo del aire que en su 
presencia; por lo tanto, no se debe a una oxi
dación, sino seguramente a una transforma
ció¡ espontánea que experimentan ciertos 
constituyentes poco estables' . 

Ahora bien: s610 los productos estables pue
den considerarse comerciales, para ir directa
mente al consumidor o alcanzar buen precio 
en el mercado. 

Esta instabilidad de los alquitranes obteni
dos por · destilación en el vacío hasta 450°, no 
parece ser mayor para los que se obtienen a la 
presi6n ordinaria calentando hasta 550° o 
600°, debiendo tener presente, para interpretar 
estos hechos, como los petróleos se descompo
nen al destilarlos sobre 300° e. En cambio, los 
alquitranes de alta temperatura son produc
tos estables, con más valor en el mercado. Así, 
según un estudio de Mr. <;:h. Demeure (LA 

CARBONISATTON A IlASSE TE Ml'ERATURJ1 EN A NGLE

TERUE , 1925), la M l 0LANO eOAL P ROOUCTS LTn., 
de Netherfield, des tilando el carbón en hornos 
con calefacci6n interna, sólo obtiene para su 
alquitrán (de baja temperatura) el precio de 
seis a ocho libras esterlinas por tonelada en el 
mercado, mientras que el alquitrán de los 
hornos de coque, es decir, de alta temperatura, 
se cotiza de 13 a 14 libras (3). 

En estas consideraciones no hemos tenido en 
cuenta lo que la presencia de productos sul
furosos, en el alquitrán y en el gas, proceden
tes de muchos lignitos, puede hacerles des
merecer. 

MEO:OS DI, DAR VALOR A ¡,OS PRODUCTOS DE LA 

DESTILACIÓN GRADUA L DEL CARBÓN A BAJ A 'J'EM

PERATUIlA . 

Por lo que precede vemos que para hacer 
remunerativa la industria a que hacemos re
ferencia es menester dar valor comercial, sal
vo en casos especiales, a los productos que en 
la misma se obtienen; es decir, que la indus
tria de destilaci6n de carbones a baja tempe-

(3) En prensa esta lección, I..,mos en TKE ÜB~MICAL 
NEWS números del 24 de Febrero y 2 de Marzo de 192 . que. 
según 'unas Conlerenci". dnd81l por el coronel W. A. Bristow. 
la Low TE),lP&RATUH~ CARUONlSATlON LTDA., y por !?prfec
cionamientof! ni procedimiento hasta ahora empleado (Coalite 
Proce8s) de dest ilaci6n del carb6n. en retorta d. hierro a \,"OS 
4500 ('on inyecci6n de vapor, ha consep;~do ob~ner alqwtra
nes conteniendo. a.demá.~ de nofla . RCCltes lemeados. creoso
tados y antraeénicos. que alcanzan en el m!,,"csdo un valor 
comercial mayor que el alq Ultrán de las fá.brlcas de gas. 

No tenemos suficientes datos para comprobar 108 resul
tados Que anteceden. ni ronocemos )" variaci6n en ~I costo de 
producción que Slgru fi ea el perlecclOnamlellto aludIdo. 
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ratura debe ir !?,eneralmente li!?,ada a la de 
TRANSFoHMAcrÓN de los mismos, para poder lan
zarlos al mercado en buenas condiciones. 

Así, en vez de quemar el gas en los hogares 
de los hornos de destilaci6n podemos depurar
le para utilizarle luego en el alumbrado, mo
tores de gas o para ciertos trabajos de solda
dura aut6!?,ena, quemando en su lugar parte 
del semicoque residuo de la destilaci6n. Este 
carb6n semipulverulento, de no existir en la 
localidad industrias que le consuman, y si ha 
de ser transportado habrá que aglomerarlo 
mediante la adici6n de brea, o bien coqui
zándole después de mezclarle con carb6n cru
do, operaci6n que origina la producci6n de 
otra clase de alquitrán. La competencia que 
en España harían a este nuevo carb6n las an
tracitas leonesas y palentinas fijarían su valor 
en el mercado. 

En cuanto a los alquitranes, es evidente que 
vendidos para quemar en los motores Diesel , 
el beneficio sería el más reducido, y resultará 
siempre preferible fraccionarlos por destila
ci6n, a fin de obtener, al menos, esencias, 
aceites para Diesel y aceite de creosota para 
impregnaci6n de maderas; pero no hay duda 
que la verdadera manera de dar valor comercial 
a estos alquitranes es transformarlos, por hi
drogenaci6n, para mejorar las esencias y con
vertir los fenoles que contienen en los carbu
ros aromáticos correspondientes o sus hidru
ros. Los medianos aceites de engrase que exis
ten en estos alquitranes, además de purificar
los, habrá que mejorarlos por la adici6n de 
aceites ve!?,etales u otros apropiados. Yo creo 
que el éxito que ha conseguido Alemania en 
este género de destilaciones se debe principal
mente al gran desarrollo que tienen sus in
dustrias químicas de transformaci6n de estos 
productos. Como se ve, hay un gran margen 
de estudios que realizar en España sobre la 
materia. 

OBTENCI6N DE CO MBUSTIB LBS Lí QUIDOS van 
Sf N'I'ESIS 

Con lo que acabo de exponer he dado a uste
des una idea de conjunto del problema de la 
obtenci6n de los combustibles líquidos por 
destilaci6n. Voy ahora a decir algunas pala
bras sobre su obtenci6n sintética (indirecta 
o directa), por procedimientos que, !?,racias a 
los catalizadores, adquieren cada día más im
portanc a , pues bien todavía no puede darse 
por resuelto el problema en muchos casos; vale, 
sin embargo, la pena de tener conociDliento so
bre punto tan importante. 

La s:ntesis indirecta más conocida, y debida
a Berthelot, es la obtenci6n del alcohol etílico 
partiendo de la disoluci6n del etileno en ácido 
sulfúrico cOllcen trado, con arreglo a esta 
ecuaci6n: 

'El sulfato ácido de etilo o ácido .etilsuIfúrico 
así producido, hac:éndole reaccionar sobre 
agua en caliente regenera el ácido sulfúrico 
con producción de alcohol etílico, con arre
glo a la si!?,uiente ecuaci6n: 

Ambos productos se separan luego por des
tilación. Como manantial de etileno se em
plea !?,eneralmel1te a este fin el gas de alum
brado; mas, como el encebado de la reacci6n 
de combinaci6n del ácido sulfúrico con el eti
leno presenta alguna dificultad, los Sres. Loisy 
y Damiens han tratado de solventarla median
te el empleo de un catalizador como el Cu .. 
O, añadiendo al ácido sulfúrico; pero parece 
ser que también esa reacci6n se encuentra 
muy facilitada sin necesidad de catalizador 
por la solubilidad del etileno en el ácido etil
sulfúrico previamente formado. El alcohol ob
tenido por este procedimiento s610 puede lu 
char en el mercado gracias al elevado precio 
del alcohol de fermentaci6n. 

También puede producirse el alcohol etílico 
partiendo del acetileno, como se hizo durante
la guerra mundial. Para ello, el acetileno se 
transforma en aldehido etílico (acetaldehido). 
haciéndole combinar con los elementos del 
agua, con arreglo a la si!?,uiente ecuaci6n: 

A dicho fin se hace pasar el acetileno a tra 
vés de una soluci6n acuosa de ácido sulfúrico
y sulfato mercúrico, que obra como cataliza
dor de dicha reacci6n. 

El aldehido puede transformarse luego en 
alcohol por hidrogenaci6n con arreglo a la 
siguien te ecuaci6n: 

Vamos a hablar ahora de los métodos de
síntesis directa para la producci6n de combus
tibles líquidos. 

El pri mer caso a que habré de referirme es el 
bien conocido del sulfuro de carbono. Si se
hace pasar vapor de azufre sobre carb6n al 
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rojo, se produce el sulfuro de carbono por com
binación directa de ambos elementos. Este 
producto, de mucha utilidad por sus numero
sas aplicaciones, especialmente como disolven
te de aceites y asfaltos, se ha utilizado duran
te la guerra, empleado en pequeñas cantida
des, para avivar a~gunos carburantes para mo
tores. 

Si en vez de vapor de azufre hacemos pasar 
vapor de agua sobre carb6n al rojo, se obten
drá el conocido gas de agua con arreglo a la 
siguiente ecuaci6n te6rica: 

C+ H .0=CO+ H .-29 calorías; 

es decir, una mezcla de volúmenes iguales de 
hidr6geno y 6xido de carbono. Si a esta mez
cla le añadimos vapor de agua a la salida del 
gasógeno y la hacemos pasar por un tubo, ca
lentado a UIlOS 500°, conteniendo un cataliza
dor apropiado, que puede ser el óxido de hie
rro, se establece el equilibrio químico que co
rresponde a esa temperatura con arreglo a la 
siguiente ecuaci6n: 

H .+CO+ H . O (exceso)= CO .+2H ,+ I-J . O (ex
ceso)+lO calorías, 

por lo cual vemos que el 6xido de carbono se 
-oxida a expensas del vapor de agua, pasando 
a anhídrido carb6nico y liberando un volu
men igual de hidr6geno. Después de absor
bido el anhidrido carb6nico, 10 que es rela
tivamente fácil, queda un hidrógeno in
dustrial al 95 por 100, con 3 por 100 de 6xido 
de carbono y el resto de metano y nitr6geno. 
Es decir, que de un lado podemos disponer de 
una mezcla a volúmenes igúales de óxido de 
carbono e hidrógeno, y de otra parte, una mez
da con tre nta y dos veces más hidr6geno que 
óxido de carbono; de modo que estamos en 
condiciones de preparar, por mezcla de ambas, 
todas las proporciones intermedias. Estas mez
clas son la base de la fabricaci6n sintética di
recta de alcoholes y petróleos de que tanto se 
habla actualmente. 

Así, una mezcla con doble volumen de hi
.drÓgeno que de 6xido de carbono puede con
ducir a la producci6n del alcohol metílico 
con arreglo a la siguiente ecuaci6n 

CO+2H .=CH, 0 + 24 calorías. 

Esto lo ha realizado G. Patart, desde 1921, 
empleando un catalizador a base de cobre 
metálico y 6xido de zinc, operando tempera
.turas comprendidas entre 250° y 300° Y a pre-

siones entre 150 y 200 atmós 'eras. La B ADrSCHE 

ANIL1N U ND SODA-FAB~JK lleg6 a resultados se
mejantes desde 1923, refir iéndonos a los años 
de sus respectivas patentes, Operando a tem
peratura más elevada y alcalinizando los ca
talizadores se obtienen alcoholes superiores 
de la misma serie (etílico, butílico, propílico, 
amílico). El alcohol metílico producido por 
dichos procedimientos hace una seria compe
tencia al obtenido por la destilaci6n de la ma
dera. 

Si nos fijamos ahora en que los alcoholes 
pueden considerarse como óxidos de los car
buros correspondientes 

CH . O 
CH. 

C,I-I s O 
C , H a 

comprenderemos en seguida que por reduc
ci6n de dichos alcoholes pueda pasarse a sus 
respectivos hidrocarburos, o sean petr6leos. 
Esto puede realizarse empleando como reduc
tor industrial al hidr6geno o al 6xljlo de car
bono (o una mezcla de ambos ), y en el caso 
del alcohol metílico tendríamos: 

CH. O + H .= CH .+HtO 
CH , O+ CO = CH .+CO , 

pero también pueden hacerse directamente 
estas transformaciones sobre las mezclas de 
00 y H originarias del alcohol con arreglo a las 
siguientes ecuaciones: 

CO+3H.= CH .+H ,O+51 calorias . 
2CO+2H , =CH . +CO. +61 calorías. 

La primera manera de producci6n del me
tano fué descubierta por Sabatier y Senderens 
en 1905, empleando níquel como catalizador 
y operando a 300°, a la presi6n ordinaria. 

La segunda se debe a Franz Fisher, en 1923, 
operando con hierro como catalizador a 400° 
y a unas diez atm6sferas. 

Fisher y Schrader, partiendo de la última 
mezcla, es decir, del gas de agua, realizando 
una serie de trabajos conducentes al fin indi
cado, obteniendo por síntesis una mezcla com
pleja de ácidos, alcoholes y aldehidos, con
teniendo algunos hidrocarburos, que designa
ron por el nombre de cSyntol' Ultimamente 
abandonando el empleo de altas presiones, 
Fisher y Tropsch han recurrido al empleo de 
la mezcla de gases empleada por Sabatier y 
Senderens, para trabajar a la presi6n ordina
r;a. Operando POR BAJO de 300°, pues a esa 
temperatura s610 se produciría metano, y 
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~mpleando como catalizador, de preferencia 
eLníquel, el hierro y el cobalto, han obtenido 
el propano y butano, ambos gaseosos; alca
linizando dicho catalizador han conseguido 
obtener hidrocarburos líquidos. 

Las dificultades de regular la marcha de 
estas operaciones, unido al precJó relativa
mente elevado a que aún resultan los gases, 
especialmente el hidrógeno, impiden que los 
petróleos sintéticos puedan competir actual
mente con los naturales. 

COMBUSTfJ3LtS LíQUIDOS DE TRAN FORMWIÓ N 

Ya he dicho antes como al destilar los pe
tróleos sobre 300° se descomponen con pro
ducción de productos más voláti'les, gasolinas 
y keroseno. Esta descomposición, que en in
glés se designa por CRACKiNG y podríamos tra
ducir por crujido, se faVOrece, entre otras cau
sas, por la rapidez de la destilación, un au
mento de presión y la presencia de cuerpos 
porosos 

El crujido de ;os aceites es la transformación 
de un aceite pesado, por desdoblamiento de 
la molécula y transposición de su hidrógeno, 
en dos grupos de carburos más ligeros que 
aquel de donde proceden. Siendo el hidrógeno 
el elemento necesario para dicha transposi
ción, se comprende q.ue esta operación se 
aplique especialmente a los petróleos consti
tuídos por hidrocarburos parafínicos. Esta 
reacción puede representarse por la sigu iente 
.ecuación general: 

y en el ' caso particular del pentadecano po
dríamos tener: 

es decir, que las parafinas se desdoblan en 
otra parafina más ligera y en una olefina 

Vemos, por Lo tanto, que las gasolinas ob
tenidas por crujido contienen cierta propor
ción de olefinas, como los petróleos proceden
tes de la destilación de pizarras; por ejemplo 
en los de PuertoIlano. Esto, que para algunas 
aplicaciones puede ser un inconveniente, reu
ne ciertas ventajas para los motores de explo
sión, pues la autoinflamación de la mezcla 
explosiva requiere mayor compresión con las 
olefinas que con los petróleos saturados. 

Otro tnedio de transformaci~n de los hi-

(1) En la prá.ctica se producen, adcm.(~, ~n.$es. produC'to8 
intermedios y bituminosos, Bar como depósitos ('llrbOnOBO!\. 

4. 

drocarburos, hoy día muy usado en la indus
tria, es el empleo de cloruro de aluminio an
hidro añadido a los aceites secos calentados 
en una retorta. Este procedimiento, ideado 
por Friedel y Crafts en 1877, que entonces se 
aplicaba únicamente para sustituir en el ben
ceno un átomo de hidrógeno por un residuo 
alcohólico (CH " C . 1-1., etcétera), como in
dica la siguiente ecuación: 

e . H o + el . CHe =Cl H + C. H t (CH .) 
Benceno. Clol'uro de metilo. Tolueno. 

y de igual manera para sustituir os restantes 
hidrógenos de1 benceno por otros tantos ra. 
dicales alcohólicos, que pueden ser distintos, 
se utiliza hoy día para transformar, en los 
petróleos naturales o de destilación, las por
ciones más densas en otras más ligeras con 
producción de un residuo más denso que la 
porción tratada. 

Los carburos li~eros producidos compensan 
con exceso, por su mayor valor comercial, el 
demérito del residuo, utilizando para ello pe
tróleos que de otro modo sólo alcanzarían un 
precio bajo en el mercado. 

Otro procedimiento de transformación por 
hidrogenación se aplica a ciertos aceites ve
~etales. Estos aceites tienen menos valor que 
los animales, y por medio de la hidrogenaoión 
de los mismos puede darse a aquellos de origen 
vegetal el aspecto de las grasas animales, trans
formando el ácido oleico y otros que tienen 
dobles enlaces en ácido esteárico de enlace 
sencillo, pudiendo formarse una ' grasa con el 
endurecimiento que se desee para llegar in
cluso a producir una e3pecie de mantequilla 
de leche, que es la más cara. En esto se funda 
la producción de la margarina y de otros tnU
chos productos debidos al ingenio de los in
ventores. 

La reacción que t :ene lugar entre 150° y 
200°, usando el níquel como catalizador, se 
verifica 'Para el ácido oleico con arreglo a la 
siguiente ecuaclón, que representa la trans
formación de la trloleína en triestearina: 

C . H. (O OC .C n H 88),+3H ,=e j H. (O OC . C n 
H •• ), 

Otro caso de transformación Inuy interesan
te es el de hidrogenacióll de la naftalina para 
la formación de sus hidruros, algunos de ellos 
descubiertos por Berthelot, operación que hoy 
día se realiza industrialmente operando bajo 
presión y ernpleando el niquel como cataliza
dor. El tetrahidruro de naftalina (tetraJina) 
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es un combustible líquido, de 10,4.44 calorías, 
que se emplea en A emania para constituir 
el carburante nacional disolviéndole en ben
zol (bencen.o comercial) y añadiendo después 
a esta mezcla la proporción conveniente de 
alcobol, según los usos. 

Por último, como método de transformaci6n 
de carbones en aceites y para mejorar éstos, 
debemos citar el de Bergius, que opera sin 
catal1zador a unos 4UO° de temperatura y con 
hIdrógeno a 60 atmósferas. Para facilitar la 
reacción, el aceite solo o mezclado con cierta 
cantidad de carbón pulverizado 10 pone en 
movimiento por un agitador para formar una 
emulsión líquido- gaseosa, o sóHdo-Iíquido
gaseosa. Este método de hidrogenación ha 
dado lugar a muchas discusiones, pues si de 
un lado su importancia industrial es muy 
grande, de otro, los resultados no han corres
pondido en ocasiones a los ofrecimientos del 
inventor. Según parece, la cantidad de hidró
geno absorbido en la reacción es bastante pe
queña )lata que esta operación pueda conside
rarse como una verdadllra hidrogenación, sino 
más bien cemo un crujido de los aceites en las 
condiciones en que se opera, las cuales se ha
llan favorecidas por realizarse en una atmós
fera de hidrógeno a presión. El elevado pre
cio de la instalación que este procedimiento 
exige dificulta sobremanera la extensión del 
m 'smo, hasta que con el tiempo lleguen a acla
rarse las dudas que hoy día se tienen sobre su 
v~rdadero alcance. 

COMBUST1BLBS LíQUIDOS MIXTOS 

Los combustibles mixtos presentan bastan
te interés porque permiten adaptar a determi
nados usos los aceites de que se dispone. 

Ya he hablado antes algo sobre las mezclas 
que se hacen de los aceites vegetales con los 
minerales, aunque hubiera podido decir mu
cho más. Por la unión de los aceites animales 
con los minerales se forman las gntsas con
sistentes. 

GAS-OJ.L 

En ocasiones, para conseguir que los produc
tos de la industria tengan valor en el mercado, 
hay que modificar su compO'sici6n. Así, el 
gas-oí! (aceite para gas y para motores semi
Diesel), que antes comprendía el producto de 
la destilación intermedia entre los petr6leos 
lampantes y los lubrificantes, adicionados a 
veces con los productos comprendidos en la 
destilacl6n entre dichos lubricantes y el fuel-

oí! (aceite para guemar), resulta contener hoy 
día una proporción bastante elevada de petró
leo lampante, por no tener este último com
bustible suficiente mercado propio en la ac
tualidad. 

COMBUSTlBLE COLOIDAL 

Con el objeto de abaratar los aceites para 
quemar en los hogares de hornos y calderas 
(fuel-oíl ), Plauson, en 1913, ideó el mezclar 
estos aceites con carbón ·pulveri7;ado conti
nuando la porfirizaci6n de la mezcla hasta que 
ésta adquiera el estado coloidal. Las necesi
dades de la Marina durante la guerra mundial 
hicieron que en Inglaterra se reanudaran es
tudios en ese sentido, en 1917, bajo la di~'ecciól1 
de L. W. Bates, lográndose realizar un com
bustible coloidal que, conteniendo 30 por 100 
de carbón, 110 dejaba sedimento apreciable al 
cabo de tres meses de preparación. A pesar de 
que este combustible mixto no ocupa más es
pacio que un combustible líquido, su uso no 
se ha extendido después de la guerra. 

CARBURANTE NAClONAL 

En los países que no son productores de ga
solina se ha pensado en substituir ésta, total 
o parcialmente, por otros combustibles lí
quidos en los que entre la mayor cantidad 
posible de ingredientes de producción nacio
lla1. 

Ya he hablado antes del carburante forma
do por una mezcla de tetralina, benzol y al
cohol y del que no forma parte la gasolina. 
Sin embargo, lo más corriente es que a este 
último combustible, por su precio abordable 
y sus cualidades especiales, no se le excluya 
de tales mezclas, siendo el alcohol etílico el 
otro combustible {quido con el cual se adi
ciona. 

Ahora bien, pal'a que este alcohol pueda di
solver a la gasolina en todas proporciones, es 
menester que sea absoluto, pues si esto 110 

ocurre y sólo se dispoue de alcohol rectificado 
de 95°, entonces hay que añadir un tercer 
cuerpo que sirva de lazo de uui6n como disol
vente mutuo de la gasolina y el alcohol de 95°. 
A este fin se emplean el benzol, la acetona, 
el alcohol isopropílico, el butílico normal y 
otros. 

Puedo enseñar a ustedes una verificación 
experimental de estas propiedades. Para ello 
he puesto en esta probeta 20 cm. 3 de alcohol 
absolu to y en esta otra 20 cm. a de alcohol de 
950 , a los cuales he añadido unas gotas de so-
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lución de naranja de metilo para colorearlo 
de manera que se distinga a la vista de la ga
solina, que no toma color con dicho"tinte. Si 
ahora afiado en cada probeta otros 20 cm." de 
gasolina corriente (1), verán ustedes que se 
disuelve perfectamente en el alcohol absoluto, 
pero que forma un líquido turbio al agitarla 
con el alcohol de 95°, el cual se separa en dos 
capas por el reposo; pero si añadimos ahora 
seis centímetros cúbicos de benceno, verán 
ustedes como el líquido turbio se aclara por 
completo. La propiedad del alcohol etílico 
anhidr o de disolver la gasolina en todas pro
porciones, ha creado la nueva industria de 
deshidratación del alcohol, en cuyos detalles 
no podemos entrar por ahora. 

SUCEDÁNEOS DE LA GASOJ.INA PARA ALUMBRADO 

Durante la guerra hube de hacer algunos 
estudios para la Comisión del grisú, a fin de 
encontrar substitutivos a la gasolina en las 
lámparas mineras de seguridad. El problema 
que había que resolver era hallar mezclas que 
no produjesen al arder más humo que la ga
solina, que no ensuciasen la mecha de la lám
para y que :a potencia luminosa de la lla ma 

(1) D e l a STA NDARD OlL e.o 

obtenida fuese, si no superior, al menos com
parable a la de la gasolina. 

Los resultados obtenidos pueden resumirse 
en el siguiente cuadro: , 

COMPOSICIÓN ¡:;EN'rESJMA T. EN VOLUMEN 

Alcohol. . .............. . 
Benzol. . .. ........ . ... . 
Gasolina . . ......... . .... . 
Esencia de trementina. 
Aceite de flemas (fusel ) .. .. 

Potencia luminosa compa
rada a la de la gasolina 
en la lámpara Marsaut, 

77,50 62,50 62,00 
22,50 22,50 16,00 

15,00 
7,50 

14,50 

100,00100,00100,00 

sin coraza. .. . . . . . . . . . .. 0,77 0,98 1,4Z. 

Del procedimiento empleado para estos es
tudios y de las características de los productos 
comerciales utilizados se darán detalles en su 
día. 

Por lo expuesto habréis podido daros cuenta 
de la importancia y complejidad del estudio 
de los combustibles líquidos, en cuyo ancho 
campo entraremos más despacio en las próxi
mas lecciones. 
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COTIZACIONES 

PLATA 

Londres 2 meses 
on¡¡;a standard, 

peniques 

Agosto 16 ...... ..... . . .•.... .. .... ..... ... .' 1 
• 30 ................................. . 

$ 34.55 
$ 34.33 

OlAR 

Agosto 16 ..... ... .. ... ... .. . 

30 ............. . .. .. . 

COBRE 

QUINCENAL EN C.R1LE 

Barras 

$ 221.07 

$ 220.68 

A BORDO $ POR qq. m. 

Ejes 50% 

96.60 '/. 
con escala 221 cents. 

96.431 / 2 
con escala 220 cents. 

SEMANAL EN NllIW YORK 

DIAS 1 Centavos por libra 11 OlAS 

Val paraíso 

kilo fino $ 

$ 150.22 
$ 149.26 

Minerales 10% 

ll.621/. 

con escala 126'/. cents. 
11.60' /. 

cpn escala 126 cents. 

Centavos por libra 

----------------------------- -~------------------~--------------

Agosto 2 ... .... ....... .. _1 14.75 11 
,. 9..... ............ 14.75 . 

Agosto 16 ........... 1 
• 23 .. ........ . 

14.75 
14.75 
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DIARIA EN LONDRES 

, 

DIAS 

Agosto 3 ...... . ... 
» 7 ....... .. . 
» 8 .......... 
» 9 ....... · ... 

" 10 ...... . ... 
» 13 . ......... 
» 14 .. . . .. .... 
» 16 ..... . .. . . 
» 17 ....... . .. 

f, por tonelada 

Contado 
I 

3 meses 

62 . 10 .0 62 .18.9 
62.12.6 63. 0 .0 
62. 7 .6 62.16.3 
62. 7.6 62 . 17 .6 
62 . 7 .6 62.17.6 
62. 7.6 62.17 .6 
62 . 8.9 62.17 .6 
62 . 8.9 62 . 18 .9 
62 . 7 .6 62 .17 .6 

OlAS 

Agosto 20 ........... . 
» 21 .. . ........ . 
» 22 .... ....... . 
» 23 ... ... ..... . 
» 24 . ......... .. 
• 27 ....... . .. .. 
• 28 .......... .. 
• 29 ........... . 
• 30 .. .... ..... . 

f, por tonelada 

Contado 13 meses 

62. 8.9 
62 . 7 .6 
62. 7 .6 
62.11.3 
62 . 12 .6 
62.12.6 
62 .11 .3 
62. 8.9 
62 .11.3 

62.17.6 
62. 16 .3 
62.16.3 
63 . 0 .0 
63 . 0 . 0 
63. 0.0 
62.18.9 
62 . 16.3 
62 . 18 .9 

VALOR DE LA LIBRA ESTERLINA 

DIAS 

Agosto 3 ... . .... ........... . . 
7 . . . .. .... .. ......•. ... 
8 . ....... . . . .. .. . ..... . . 
9 .... . .. .. .. .. .. ... ... . 

10 . . ......... . ......... . 
11 .. . .......... . . . ..... . 
13 ...... ' . .. ........... . 
14 ................. . ... . 
16 .. . ....• .. .......... . . 
17 ....... . ....... ... . . . . 

» 18 ........ . ... ....... . . . 

SALITRE 

$ por f, 

39.6g 
39 .66 
39.66 
39.66 
39.66 
39.67 
39.68 
39 .67 
39.66 
39.65 
39 . 65 

Agosto 16. 

En la reunión general de la Asociación de 
Productores que se celebró el 14 del presente, 
fué aprobado el nuevo proyecto de centraliza
ción de ventas en los mercados consumidores 
y la fijación de los precios se dejó a la decisión 
del Directorio de la Asociación, los que ya han 
sido fijados sujetos a la confirmación del Pre
sidente de la República, el nuevo proyecto ha 
quedado en vigencia desde luego. Los america
nos y otros países, fuera de los mercados Eu
ropeos y de Africa, se basarán en la cotización 
f.a.s. 

Las ventas en la costa durante esta quincena 
de venta libre, subió solamente a 20,000 tonela
das para entregas durante Agosto al precio de 
16/4 y para Noviembre a Marzo a 16/ 6 por 
quintal métrico. En calidad refinada ha habido 

DIAS 

Agosto 19 .....•.. : .......... . 
2[ . ........ ........ .. 
21 ........ ........ ... . 
22 . .......... . .. .... . . 
23 .. .. . .............. . 
24 .. . .. . ........•... .• 
25 . .. .... ... ....... .. . 
27 ..... . ... . ........ . . 
28 . .. ............... . . 
29 ................... . 
30 .................. . 

S por f, 

39.65 
39.65 
39 .64 
39.58 
39.58 
39 .58 
39 .56 
39.57 
39 .60 
39.58 
39.59 

pequeñas transacciones para entregas Agosto 
al precio de 16/ 7. 

El mercado Europeo ha estado paralizado de
bido a las negociaciones pendientes, y las tran
sacciones que se registran para entregas inme
diatas en playa Bélgica, son a ;E, 9.8.0, Holanda 
;E, 9.10.0, Francia ;E, 9.17.6. 

El total exportado durante Julio, fué de 
1.927,252 qtls. méts., comparado con 2.355,102 
qtls. méts., exportado durante el mismo mes 
de 1927. 

Lo exportado durante la primera quincena de 
Agosto, se calcula en 1.058,725 qls. méts. contra 
1.263,863 qtls. méts., exportado el mismo perío
do del año 1927. 

La producción durante Julio subió a 2.643,253 
qtls. méts., con 69 oficinas trabajando, demos
trando un aumento de 1.270,166 qtls. méts., com
parado con el mes de Julio de 1927, cuando 
trabajaban 36 oficinas. 
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El total de las ventas y fletamentos para em
barques durante el año salitrero 1928-1929 hasta 
el 31 de Julio, sube a 615,305 toneladas métricas. 

Las existencias en la costa al 31 de Julio, se 
calculan en 752,200 toneladas métricas. 

La producción y exportación de los prime
ros siete meses durante' los últimos cuatro años 
se compara como sigue: 

1925 
1926 
1927 
1928 

Producción Exportación 
qtls. méts. qtls. méts. 

2.157,630 
1.594,861 
1.270,160 
2.643,253 

2.407,373 
1.334,236 
2.355,102 
1.927,252 

El firme estado a que cerró hace una quince
na atrás el mercado de fletes, por salitre sola
mente, se dejó sentir los primeros días de la 
quincena bajo revista. Parece que la demanda 
solamente vino de un punto, y después que se 
llenaron estos requisitos, otros exportadores no 
demostraron inclinación a estos precios y los 
armadores que tenían espacio disponible para 
embarque pronto, han tenido que aceptar mu
chísimo menos, como puede verse en la lista 
de más abajo: 

Para Reino Unido un cargamento completo 
por vapor se fletó para embarque Noviembre 
al precio de 26/6 para un puerto con 9 d. extra 
para un segundo puerto, con las siguientes op
ciones : Málaga/ Génova 27/ 6, Alejandría 29/ 6. 

Los espacios contratados por líneas de la ca
rrera durante la pasada quincena, han sido co
mo sigue: 

2,000 Tons. 10 Agosto/ ID Septiembre 23/ 
Burdeos/ Amberes. 

200 Tons. 10 Agosto/ ID Septiembre 23/ - Bur
deos/ Amberes. 

4,000 Tons. 20 Agosto/ 20 Septiembre 22/ 6 
2 puertos Dunkirk, Amberes, Rotterdam, Ams
terdam, Hamburgo. 

2,000 Tons. 20 Agosto/20 Septiembre 20; 6 
Amberes/ Hamburgo. 

1,500 Tons. pronto, 19/ - Amberes/ Hamburgo. 
2,000 Tons. 20 Agosto/20 Septiembre 21 / 

Hamberes/ Hamburgo. 
2,000 Tons. 15 Agosto/ 15 Septiembre 19/

R. U. o Cont. Costa Occidental opción Dun
kirk/ Hamburgo. 

1,000 Tons. Diciembre 26/ 6 Plymouth. 
1,000 Tons. Febrero 2616 Plymouth. 
1,000 Tons. mensual Octubre/ Marzo 27/ 6 

Burdeos/ Hamburgo. 
1,630 Tons. Octubre/ Noviembre 30/ - para 

Martinique. 

Se puede decir que el mercado cierra flojo 
para embarques pront-os y sin cambio para em
barque durante los meses de la estación. 

Para Estados Unidos Galveston/ Boston, no 
hemos tenido conocimiento de fletamentos com
pletos, y la cotización nominal para Agosto/ 
Septiembre, es de 4.50 dollars. Se han contra
tado varios lote!! por líneas de la carrera para 
Agosto y Septiembre directamente para New 
y ork a 4 dolIars. Para lit costa Occidental se 
podría aceptar 3.50 dollars por cargamento com
pleto para embarque durante Septiembre/ Oc
tubre para San Pedro/ Puget Sound. 

Agosto 30. 

El nuevo sistema de ventas adoptado por la 
Asociación de Productores de Salitre, ha co
menzado bajo el nombre de "Corporación de 
Ventas", los precios fijados para los países Euro
peos, no han sido publicados, pero se dicen es
tar sobre una escala para entregas desde Sep
tiembre adelante con descuentos a los grandes 
compradores. 

Los precios para otros países, basados sobre la 
base f.o.b., han sido fijados como sigue: Agos-
10 16 al 15 de Septiembre 16/ 15, subiendo 112 d. 
pQr quintal métrico por cada día, hasta el 31 
de Diciembre y desde Enero 1.9 al 30 de Ju
nio a 16/ 7. 

El mercado Europeo no ha demostrado acti
vidad, registrándose grandes ventas en Fran
cia para entreg~s futuras a los nuevos precios. 

El total de ventas de salitre para el año sali
trero 1928/ 1929, se calcula en 792,190 toneladas 
métricas, de las cuales 500,672 toneladas mé
tricas, fueron vendidas por productores y 291,518 
toneladas métricas son a consignación. 

El mercado de fletes por salitre, ha estado 
sumamente tranquilo durante la pasada quince
na, debido, sin duda, a que los varios exporta
dores, bajo el nuevo proyecto de centralización, 
han solicitado distribuir salitre en Europa, sin 
saber todavía qué cantidad será entregada a 
cada uno. 

Por el momento es difícil poder pronosticar 
sobre fletes hasta que no se haya visto el nuevo 
régimen en plena actividad, pero la opinión ge
neral, es que los fletes subirán, pues se espera 
que los bajos precios que reinan para los mer
cados consumidores Europeos, será causa para 
que haya grandes embarques durante la próxi
ma estación. 

Durante el período bajo revista se ha visto 
solamente un fletamento, es decir, 7,000 tone
ladas por vapor 20 Septiembre/ 20 Octubre fecha 
de cancelación para Burdeos/ Hamburgo a 26/ -
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con las siguientes opciones; Atlántico puerto 
Norte de España 26/ 3, Mediterráneo Málaga/ 
Nápoles 27/9, Alejandría 29/ - y también Dan
zig a este último precio. Los únicos fletamen
tos de espacio por Cías. de la Carrera, han sido 
1,000 toneladas pronto, Amberes/ Hamburgo a 
18/ - Y dos pequeños lotes para Liverpool di
rectamente, también para embarque pronto a 
20/ - y 21/-. 

Para Estados Unidos Galvestón/ Boston se
gún noticias recibidas por la Asociación de Pro
ductores se ha cerrado un fletamento para Sep
tiembre/ Octubre a 4.75 dollars Americanos. 
Por líneas de la carrera directamente a Nueva 
York, se ha contratado espacio para Agosto/ 
Séptiembre a 4 dollars. Para la Costa Occiden
tal San Pedro/ Puget Sound puertos de costum
bre se registran negocios a 4 dollars para em
barques durante Septiembre. 

CARBON 
Agosto 16. 

N o ha habido transacciones en Carbón ex
t ranjero durante la pasada quincena. 

Las cotizaciones libre de derecho de impor
tación, son como sigue; 

Cardiff Admiralty List . 
West Hartley .. .. . . .. 
Pocahontes o New River . . 
Australiano, la mejor calidad .. 

32/ 6 a 34/ -
28/ 6 " 29/ -
34/ - " 35/ -
45/ - " 45/ 6 

todo para salidas Agosto/ Octubre, según con
diciones, cantidades y puertos. 

En carbón nacional, la demanda ha conti
nuado, habiéndose vendido varios lotes para 
puertos salitreros. El actual precio de venta es 
de $ 74 a $ 78, m / cte., por harneado y de $ 64 
a $ 68 por sin harnear f. o. b., según cantidad y 
puerto de descarga. . 

Agosto 30. 

No han habido transacciones en Carbón ex
tranjero durante la quincena. 

Las cotizaciones libre de derecho de impor
tación, son como sigue : 

Cardiff Admiralty List . 
West Hartley. . .. .. .. 
Pocahontes o New River . . 
Australiano, la mejor clase .. 

32/ 6 a 34/ -
28/6 " 29/ -
34/ - " 35/ -
45/- " 45/ 6 

todo para salidas Agosto/ Octubre, según con
diciones, cantidades y puertos. 

En carbón nacional, la demanda ha conti
nuado, habiéndose vendido varios lotes para 
puertos salitreros. El actual precio de venta es 
de $ 74 a $ 78, m / cte., por harneado y de $ 64 
a $ 68 por sin harnear f . o. b., según cantidad y 
puerto de descarga. 
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ESTADISTICA DE METALES 1 

Precio medio mensual de los metales: 

PLATA 

Enero_ .. ___ o ___ . _. __ .... _._ •• __ ._ •• • _ •• _ •• _ • ••• _ ••• _ •• _._. 

Febrero .... _ ... __ .. _. _________ ._ .... _ ... _ ... _ ... _ ........ - ... - ._ ... ---
Marzo .. _ ... .... __ . __ ._ ... __ ._ ... _ .... _ ... _ .... _ ... _ ... _ .. ____ ._._ ... _. _._ .. _ .... 
Abril .. ._"_"._,,. __ ... _ ... _ .... __ ... _ ... _. __ ._ ......... _ ... _ .... _ .... __ ._ 
Mayo ......... _ .... _ .... _ ......... _ .... _ .... _ .... _ ... _ ......... _ .... _ .... _ ... _. __ .. _ ..... - ... 
Junio . ..... _._. ___ .. _ .......... __ ._ .... _ .. __ .... _ .... _ ... _ .. ,_ .. _ ... _. __ .. _ .... -.. _ ... _ 
J ulio. .._ .. _ ... _ .. _ .. ~ ........ _ ... _ ... _ ..... ""_"_ _. __ .. _ .... _ ......... -

~!~~~~~~:·.·~·:·~:::~~:~:::=~::=~~~E:=.:~==:~~:=:·.===~.~~::~~.~=:~~ 
Noviembre. . ... _ .... _ .. _ .... _ ... _ .... _ ........... _.... _ ....................... -......... .. 
Diciembre. ......... _ ... oo .............. _ • • _ • •• _ ._ .................... __ •••••• _ . . .... _ ... . 

Año, término medio . . __ ._ .. _ ... _ ... _ ._ .... _._ ....... . 

Nueva York 

1927 

55.795 
57.898 
55.306 
56.399 
56.280 
56.769 
56.360 
54.718 
55.445 
56.035 
57.474 
57.957 

56.370 

1928 

57.135 
57.016 
57.245 
57.395 
60.298 
60.019 
59215 
5R.880 

1927 

25.863 
26.854 
25.655 
26.136 
26.072 
26.203 
25.983 
25.224 
25.565 
25.776 
26.526 
26.701 

-----
26.047 

Londres 

1928 

26.313 
26.205 
26.329 
26.4.09 
27.654 
27.4.59 
27.262 
27.096 

Ootizaciones de Nueva York: centavos por onza troy: fineza de 999, plata extranjera. Londres: 
peniql1es por onza, plata esterlina: fineza de 925. 

COBR.I!.: 

Nueva York 
Electrolltico Standard Londres Electrolítico 

1297 192 1927 1928 1927 1928 

Enero ...... _ ........ _ ... _._._._ 12.990 13. 54 55.414 61.912 62.375 66.557 
Febrero ... _ ....... ___ .......... _ 12.682 13.823 54.438 61.670 61.119 66.381 
Marzo. '--'- ._- ... - .. -....• - 13.079 13.845 55.935 61.148 62.641 66.443 
A bril ... _ .... _ .... _ ... _ ... _ ........... _. 12.808 13.986 55.056 61.678 61.526 66.500 
Mayo ___ .......... _ .... _._ ...... 12.621 14.203 54.563 62.554 60.881 67.216 
Junio._ ... _ ....... _ ..... _._ .. __ 12.370 14..527 54.030 63.664 59.881 68.738 
Julio ..... __ ... _................... .. 12.532 14.527 54.551 62.881 60.089 68.670 
Agosto "'_" .... _.. .. .... oo .... 12.971 14.526 55.364 62.472 62.227 68.750 
Septiembre . _ ..... _ ... _ 12.94.0 54.455 61.830 
Octubre .... _ .......... ................... 12.658 55.119 62.256 
Noviembre ...... __ ............. 13.319 58.830 63.761 
Diciem bre .......... _. __ ... _ .. _ .... 13.741 60.078 611.181 

- - -- ----
Anual.._ ._ .. _._._ 12.920 55,653 62,064 

Cotización de Nlleva York, centavos por Ib.-Londres f. por ton. de 2,240 Ibe. 



Enero. . ... _ . __ ._ .... _ ...... __ .. . 
Febrero ..... _ ... _ .. _ ...... _ ... _._ ... . 
Marzo . ..... _ . .... __ .. _. ___ ._ 
Abril. ... __ ... _ .. __ . __ .. 
Mayo. . .... _. __ ...... _ .............. _ 
J unio. ___ ... _._ ._ .. _ ........... . 
Julio .... __ ... __ . __ ... _ ... . 
Agosto. _._._ ... _ ... __ .. ...... _ .. _. 
Septiembre ... . _._ ............... . 
Octubre. . _ .. __ . ___ ... __ . 
Noviembre. ''' __ '''_''_'' __ 
Diciem breo .......... _ ................. _ 

Anual .. _ 
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PLOMO 

Nueva York 

1927 

7.577 
7.420 
7.577 
7.126 
6.616 
6.414 
6.344 
6.681 
6.297 
6.250 
6.259 
0.504 

6.755 

192 

6.500 
6.329 
6.000 
6.100 
6.123 
6.300 
6.220 
6,24 . 

Londres 

1927 

27.485 
27 .344 
27.845 
26.546 
25.054-
24.438 
23.491 
23.119 
21.4.4.6 
20.479 
20.889 
22.163 

24.192 

1928 

21.773 
20.283 
19.938 
20.306 
20.4.83 
20.9 5 
20.602 
21.634 

Cotización de Nueva. York, centavos por ¡b.-Londres f. por ton. de 2,240 Iba. 

Enero . .. ___ ...... _ .. _ ... _ ............ . 
Febrero. ____ ......... _ ... _. __ _ 
Marzo . ..... _ ... _ ........ _ ....... .. _._ .. . 
Abril. _ .. _ ........ _..... .. ............. . 
M ayo. . _ ... _. __ ._ ......... _ .. _ .. . 
J unio .. _. __ ._ ... _._ ............. __ .. 
.T ulio ..... _. ___ .. __ ....... __ .... _ 
Agosto. ___ ._._._ ... _._ ... 
Septiembre .. _._ ... _ .. . _ ..... . 
Octubre .. _ .. _ .. _ ... _ ......... _ ... _ 
Noviembre ...... ____ ._._ 
Diciembre. . ... __ ._ ............ __ 

Anual. .... _ .. _ 

1927 

64.785 
66.528 
67.833 
66.069 
63.935 
64.226 
62.625 
63523 
60.735 
57.560 
57.089 
58.053 

62 .747 

99% 

ESTAÑO 

:'l"ueva York 

1928 

55.185 
51.793 
51.630 

1927 

66.415 
69.142 
69.199 
67.933 
67.510 
67.466 
64.110 
64.431 
61.490 
58.450 
57.641 
58.452 

64.353 

Straits 

1928 

55.650 
52.440 
52.220 
52.270 
51.582 
47.938 
47.040 
48.012 

Cot~ación de Nueva York, centavos por lb.-Londres f. por ton. de 2,240 lb·, 

1927 

Enero. 6.661 
Febrero·.:::=.:=:~:=::~~:::=.~~::.~ 6.673 
Marzo. _._ .... _ ........ .. _._ ..... __ 6.692 
Abril . -_. __ .. - ---_ ... __ ... _ .. - 6.338 
M ayo ...... __ .. _ ... _ ... _ ... _ .... _._ 6.075 
J umo. ___ ... __ ._ .. __ ... _ 6.213 
Julio. __ ... _ .. _ ... _ ... _ ....... _ .... _. 1:.229 
Agosto ... __ ._ ................ __ ... _ ... 6.342 
Septiembre. . _ ............. _ .. _ 6.212 
Octubre ._._ .. _ ... _._. __ .. _ 5.996 
Noviembre. _ .. ___ ._ ....... _ 5.745 
Diciembre. . _ ... _._--_ .. _ .. - 5.722 

ZINC 

Sto Louis 

1928 

5.643 
5.551 
5.624 
5.759 
6.026 
6.158 
6.201 
6.249 

Londres 

A la vista 
1927 

30.979 
29.931 
30.649 
29.579 
29.034 
28.598 
28.280 
28.210 
27.347 
26.899 
26.281 
26.3113 

1928 

26.125 
25.518 
25.082 
25.493 
26.102 
25.664 
24.946 
24..540 

1927 

27.786 
27.78J 
28.302 
27.053 
25.526 
24.750 
23.932 
23.540 
21994 
20.946 
21.318 
22.441 

24.614 

485 

A 3 meses 

192" 

22.21:r. 
20.747 
20.352-
20.563 
20.813 
21.211 
20.957 
21.628-

Londre~ 

1927 

297.804 
306.125 
313.315 
302.572 
294.938 
296.006 
288.690 
293.193 
280.432 
264.631 
262.591 
267.138 

288 .953 

1928 

253.222: 
233.833-
232.722' 
234.204 
230.886-
217.280 
212.449' 
212.847 

A 3 meses 

1927 

30.938 
30.109 
30.889 
29.901 
29.131 
28.613 
28.021 
28.068 
27.327 
26.634 
26.006 
26.109 

1928 

26.051l 
25.506 
24.972' 
25.316-
25.756-
25.42~ 
24.912 
24.713: 

---- -----
Anual. o n_ •• _·" __ " 6.242 28.513 28.479 

Cotización de Sto Louis, centavos por lb.-Londres 1:. por ton. de 2,240 lbll. 
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Producción mensual de cobre crudo. Tons. cortas. 

192 

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

Alaska .. .... _ .. _ .000 ••••• _ ••• 0 90 3,495 2.084 1,767 2,351 999 
Butte & Superiof ____ ... .. _ + 205 128 
Calumet & Arizona . . _ .... 2.041 2,019 2,102 2,726 1,991 1,593 
M!Lg~a .--.-------.-. 1,398 1,346 1,525 1,451 1,593 1,584 
Mlaml .... _ 0 ....... . . ...... _ ••• _ ..... 1,955 2,029 2,092 2,185 2,055 1,756 
New Cornelia ..... 0 •• 0 .... _ ..... 3,267 3,318 3,224 2,924 3,050 2,989 
N evada Con. . _ ..... _. ._._ .. +26,288 +31,854 
Old Dominion . .... __ .0 992 1,009 988 1,010 882 819 
Phelps Dodge. ____ ... 7,331 7,803 8,334 8,083 8,887 8,193 
United Verde Extensión 1,624 1,699 1,604 1,724 1.670 1,793 
U tah Copper ... _ .. _._._ 27,810 +30,296 
Tennessee Copper __ ... __ .'514 596 526 582 527 541 

EXTRANJERO 

Boleo, Méjico ,, __ . ___ '0 1,262 1,130 1,012 953 882 
Furukawa, Japón ____ __ 1,563 
Granby Cons., Cana~ . 2,155 2,326 2,406 2,505 2,345 2,492 
Union Miniere, Africa. 9,590 10,864 10,780 10,689 10,120 10,820 
Mount Lyell, AUBt ... _ +1,510 +1,594 
Bumitomo, Japón ..... _ 1,381 1,316 1,483 1,475 1,347 
Bwana M'Kubwa . ____ 600 533 392 556 542 
Braden Copper Co. __ 8,504 8,504 8,506 9,544 8,129 9,075 
Chile Exploration Co .. ,119 7,854 8,155 8,797 9,785 9,96!l 
Andes Copper Mining Co. 2,152 2,152 2,152 2,816 4,144 4,315 

Producción comparada de las minas de los Estados Unidos: Tons. cortas 

1926 1927 1928 

Mensual Diaria Mensual Diaria Mensual Diaria 

Enero ... ........... ...... .. . . .... 71,026 2,291 76,198 2,458 68,469 2,209 
Febrero. 68,131 2,433 69,202 2,772 67,423 2,325 
Marzo .. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 75,728 2,443 69,314 2,236 70,327 2,269 
Abril .. ....... . . . ... . ...... .... .. 73,454 2,448 71,122 2,371 69,230 2,308 
Mayo . ... . ....................... 73,542 2,372 71,613 2,310 73,229 2,378 
Junio .. ................ . .......... 71,317 2,377 69,539 2,318 73,224 2,441 
Julio .... ... ... ........... .- 72,228 2,330 65,545 2,114 73,426 2,369 
Agosto ... ................. 72,014 2,323 67,248 2,169 
Septiembre .. ............ 72,672 2,421 65,936 2,198 
Octubre .... .. . .. ,....... . ...... 75,099 2,423 68,595 2,225 
Noviembre .. ........ ......... . , .. 74,947 2,498 68,080 2,269 
Diciembre .... ....... -...... . ..... 72,205 2,329 67,377 2,173 

Total . . .. . ... ............. 872,509 1129,878 496,319 
Promedio mensual . ...... . . 72,709 69,105 70,903 
P.omedio diario ... ......... 2,390 2,274 2,330 

o o o 
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I MERCADO DE MINERALES Y METALES I 
Estas cotizaciones que han sido tomadas del En

gineering and Mining Journal-Press de Nueva 
York Agosto de 1928, se refieren a ventas en 
grandes lotes al por mayor, libre a bordo (f. o. b.) 
'New York, salvo que se especifique de otra manera. 
Los precios de Londres están dados de acuerdo 
'Con los últimos avisos. El signo $ significa doUars 
11. S. Cy. 

Metales 

Aluminio.-98 y 99% a $ 0.24 la libra.-Mer
.cado inactivo.- Londres, 98% f, 95 tonelada de 
2,240 libras. 

Antimonio.-Standard en polvo a 200 mallas, 
oÓxido blanco de la China de 99% Sb. O, a 10 cen
tavos la libra (nominal). 

Bismuto.- En lotes de toneladas, precio $ 1.70 
}lar Hbra.-En pequeñas partidas S 2.25 por Iibra.
Londres, 7 sh 6d. 

Cadmio.-Por libra a $ 0.70.-En Londres de 
'2 a 3 sh. para metal australiano. Excelente de
manda. 

Cobalto.-De 96 a 98% de :$ 2.50 la libra, para 
el óxido negro de 70% a $ 2.10.-Londres 10 sh. 
por libra para el cobalto metálico. 

Magnesio.-Precio por libra y en lotes de tone
Jada, de $ 0.90 a $ l.10.-Londres 4 sb. a 4 sh. 3 
.d. de 99% .-Mercado firme. 

Molíbdeno.- Por gramo de 99%, 4 centavos.
Generalmente se vende como molibdato de calcio 
.a razón de 95 centavos por lb. de Mo., o bien co
mo aleación de ferromolibdeno de 50 a 60% de 
Mo., a $ 1.20 f. o. b. por lb. de Mo. contenido. 

Mercurio.-S 125 a $ 127 por frasco de 76 li
bras.-Londres a f, 23.-Mercado firme. 

Níquel.-ElectroHtico $ 0.37, la libra con 99.9% 
de ley.-Londres f, 170 a f, 175 por tonelada de 
'2,240 libras, según la cantidad. Las demandas con
tinúan bastante buenas. 

Paladio.-Por onza, se cotiza de . 42 a 44.
En pequeñas partidas a $ 55 por onza.- Londres 
f-lO'/. a f, ll'/.la tonelada (nominal). 

Platino.-Precio oficial de metal refinado, $ 78 
la. onza. Los negociantes y refinadores cotizan la 
.onza de metal refinado de $ 74.- a $ 74.50 al con
tado.-Precio nominal. Londres f- 18 a f- 17 por 
.onza refinado. 

Radio.-$ 70 por mgr. de radio contenido. 
Selenio.-Negro en polvo, amorfo, 99.5%¡ puro 

.de 2.20 a $ 2.25 por libra en lotes mayores ne una 
tonelada, Londres 7 sh. 8 d. por libra. 

Tungsteno.-En polvo, de 97 a 98%, de ley, 
$ 0.95 a $ 0.97 por libra de tungsteno contenido. 

Minerales metálicos 

Mineral de Cl'omo.- Por tonelada, f. o. b. en 
puertos del Atlántico, de $ 22.50 a S 23 para mine-

rales de 47 a 50% de Cr.O,. Precios firmes y bue· 
nas demandas. 

Mineral de Manganeso.-De $ 0.35 a $ 0.38 por 
unidad en la tonelada de 2,240 libras en los puertos, 
más el derecho de importación. Mínimo 47% de 
Mn. Productos del Cáucaso lavado de 53 a 55% se 
cotiza de 0.3 a $ 0.40 por unidad en la tonelada. 
Para productos químicos, polvo grueso o fino de 
82% a 87% de MnO., Brasilero o Cubano $ 70 a 
$ 80 por tonelada, en carros Del país de 70 a 72% 
a un precio entre $ 40 y 50 por tonelada. 

Mineral de Plomo (Galena).-Precio medio 
sobre la base de 80% de plomo, a :$ 82.50 por tone
lada de 2,000 libras. 

Mineral de Zinc (Blenda). - Precio medio so
bre la base de 60% de Zinc, a $ 40 por tonelada de 
2,000 libras. 

Mineral de T ungsteno.-Por unidad en Nueva 
York, wolframita, de alta ley, $ 10.80; Shelita, de 
$ 10.60 a $ 10.75. - Mercado muestra signos de 
activarse. 

Minerales no metálicos 

Los precios de los minerales no metálicos varian 
mucho y dependen de las propiedades f[s~cas y qu~
micas del artículo. Por lo tanto, los precIOs que SI
guen, sólo pueden considerarse como una base para 
el vendedor, en diferentes partes de los Estados 
Unidos. 

El precio final de esLos artículos sólo puede arre
glarse por medio de un convenio directo entre el 
vendedor y el comprador. 

Asbesto.-Crudo N.O 1, $ 625. Crudo N.O 2 
385; en fibras $ 190 a $ 225. Stock para techos, 

$ 55 a $ 115. Stock para papel $ 45 a $ 50. Stock para 
cemento $ 25. Desperdicios S 10 a 20. Fino, S 15. 
Todos estos ,erecios son por tonelada de 2,000 li
bras f. o. b. lqJuebec; el impuesto y los sacos están 
incluIdos. Existe un mercado muy activo y firme. 
Las minas trabajan a su total capacidad. 

Azufre .-A $ 18 por tonelada f. o. b., para azu
fre de Texas para la exportación $ 22 f. a. s. en puer
tos der Atlántico. 

Barita.-Minernl crudo, $ 7 por tonelada f. o· 
b.; minas de Georgla. Excelente demanda. Bt.ancai descolorada, a 300 mallas $ 19 la ton.-Mmera 
crudo de 93% SO. Ba con un contenido no superior 
de 1 % dc fierro $ 0.50 f. o. b. minas. 

Bauxita.-N.o 1 mineral puro, sobre 55% a 
58%de Al,O. y con menos de 5% de SiO, y menos 
de 3% de Fe,O. $ 8.-por ton. de 2,240 libras f. o. 
b. minas Georgía.-En polvo y seca a S 14; cal
cinada S 18 a $ 20. 

B6rax.-Granulndo en polvo $ 0.04 por libra 
f . o. b. en plantas de Pensylvania. En cristales por 
libras 2%; ctv. en sacos y en lotes mayores a una 
tonelada sobre carros. 
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Cal para flujo. - Depende de su origen; f. o. b. 
puertos de embarque, por tonelada, chancada a 
media pulgada ya menos, de S 0.50 a $ 3. Para usos 
agrícolas, $ 1.00 hasta $ 6 según su pureza y grado 
de finura. 

Cuarzo en cristales.-8in color y claro en peda· 
zas de 1/, a ~ libra de peso $ 0.40 por libra, en lotes 
de más de 1 tonelada:. Para usos ópticos y con las 
mismas condiciones, $ 0.80 por libra. 

Feldespato.-Por tonelada de 2,240 libr:¡.s f. o. b. 
en eltrro de Nueva York, N.O 1 crudo $ 9; N.O 1 para 
porcelanas, a 140 mallas, $ 16.-por ton. Para es
malte, 140 malJas, $ 13.75. Para vidrios a 200 ma
llas, $ 15.50. Buena demanda. 

Fluospato.-En colpa, con no menos de 85% de 
CaFI. y no más de 5% de SiO~, $ 16.- a S 17.
por tonelada de 2,000 libras. 

Grafito.-De Ceylán de primera calidad, por 
Ji bra, en colpa, $ 0.08 a $ 0.08~. En polvo de $ 0.03 
a $ 0.05. Amorfo crudo, $ 15 a $ 35 por tonelada 
según la ley. 

Kaolina.-Precios f. o. b. Virginia, por tonelada 
corta cruda N.O 1, $ 7. Cruda N.O 2, S 5.50. Lavada, 
$ 8. Pulverizada, $ 10 a $ 15. Inglesa import,ada 
f. o. b. en los puertos americanos, en colpa de $ 13 
a $ 21.-Pulver.izada, $ 45 I~ $ 50. 

Mal1.nesita.-Pol' tonelada de 2,000 libras 1. o. 
b. California, calcinada en colpa, 80% MgO, Grado 
«A. a 200 malJas, $ 42. Grado .B. $ 37.50 Cru
ela $ 11. Calcinada a muerte $ 2Q. 

Mica.-Precios r. o. b. en Nueva York por libra 
impuestos pagados, clase especial, libre de fierro, 
$ 3.75; N.O A 1, S 3.50 a $ 4.-N.o 1 a $ 3.-; N.O 2, 
$ 2.50 a $ 2.75; N.O 3 a $ 1.30; N.O 4 a $ 0.80; N.O 
5 a $ 0.45. Las clases se refieren al tamaño de las 
bojas. 

Monacita.- Mínimo 6% TbO~ a $ 130 por to
nelada. 

Potasa.-Cloruro de potll/la de 80 a 85% sobre 
la base de 80% en sacos, $ 36.40; a granel $ 34.80. 
Sulfato de potasa de 90 a 95% sobre la base de 9O%, 
en sacos $ 47.30; a granel $ 45.70. Sulfato de potasa 
y magnesia, 48 a 53%, sobre la base de 48%, en 
sacos $ 27.25; a granel $ 25.65. Para abono de 30% 
$ 21.75 Y de 20% $ 15.40 en sacos. 

Piritas.-Espal'iolas de Tbarsis de 48% de azu
fre. por tonelada de 2,240 libras c. i. f. en los puer
tos de los Estados Unidos, tamal'io para los bornos, 
(2~" de diámetro) a 14 centavos la unidad. 

Sílice.-Molida en agua y flotada, porionelada, 
en sacos f. o. b. Illinois, a 400 mallas, $ 31; a 350< 
mallas, $ 26; a 250 mallas, a $ 18. 

Cuarcita.-99% de SiO,; Arena para fabricar 
vidrios, $ 0.75 a $ 5, por tonelada; para ladrillo y 
moldear, $ 0.65 a $ 3.50. 

Taleo.-Por tonelada, de 99% en lotes sobre
cano, molido a 200 mallas, extra blanco, $ 10.
De 96% a 200 mallas, medio blanco, de $ 9.
Incluido envase, sacos de papel de 50 libras. 

Tiza.-Pl'ecio por tonelada f. o. b. Nueva York, 
cruda y a granel, $ 4.75 a 5 dollar. 

Yeso.-Por tonelada, según su origen, chancado, 
$ 2.75 a $ 3; molido, de S 4 a $ 8; para abono, de
S 6 a S lO, calcinado, de $ 8 a S 10. 

Zirconio.-De 90%, S 0.04 por libra, f. o. b. 
minas, en lotes sobre carros; descontando fletes para 
puntos al Este del Missisippi. 

Otros productos 

Nitrato de soda.-Crudo a $ 2.10 a $ 2.12 por 
cada 100 libras. En los puertos del Atl,intico. 

MoUbdato de Calcio.-A $ 0.95 a $ 1.- por 
cada libra de Molibdeno contenido. 

Oxido de Arsénico.-(Arsénico blanco) :$ 0.04 
por libra. En Londres, a f, 17 por tonelada de' 
2,250 libras de 99%. 

Oxido de Zinc.-Precio por libra, ensacados y 
en lotes sobre carro y libre de plomo; 0.06~. Fran
cés, sello rojo, a $ 0.09 ';" 

Sulfato de Cobre.-Ya sea en grandes o peque-o 
ños cristales de 5,30 a 5,4.0 centavos por librj1. 

Sulfato de Sodio.-Por tonelada a granel f. o .. 
b. Nueva York, $ 10 a $ 17. 

Ladrillos refractarios 

Ladrillos de cromo.-$ 45 por tonelada neta-
f. o. b. puertos de embarque. 

Ladrillos de Mal1.nesita.-De 9 pulgadas, de
rechos $ 65 por tonelada neta f. o. b. Nueva York. 

Ladrillos de Sílice.-A $ 43 por M. en Peunsyl
vanía y Oruo; $ 51 Alabama; en Illinois a $ 52.-

Ladri110s de Fuel1.o.-De arcilla: primera cali
dad $ 43 a $ 46; de segunda clase, de $ 35 a $ 38. 
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'1 PRODUCCION MINERA 

CUADRO 1 

Producción de carb6n.-Agosto de 1928 

PRODUCCIÓN EN TONELADAS Personal 
Depar- Compaíilas ocupado 

ZONAS Minas 
Brutal Neta-I I Neta 

Obreros 
tamentos Carboneras Bruta y Em-

pleados 

concepCión] Lirquén I Lirqnén 7.520 6.389 1, 579 
Concepción CosllJito Cosmito l.lO2 841 173 

L· Departamento de 
Concepción ...... .. ..... ..... .. . ....... , .. , .. . ... .... ..... , ... ... ,., ... . . .. . . 8,622 7,680 75l 

COl'onei Schwager Coronel 40.778 36.693 3,938 
Chiflón Grande, Pique 5,667 

Coronel Lota Grande y Pique Al~erto 52.770 47.836 ----
?- •• Babia de Arauco. .. ........ .... . . ... . . .. .. . ...... , . ............ . .... . ..... . 93.548 84.529 9.605 

Coronel Curanilahue 8uranilahue y Plegarias 10.lJH 9,562 1,331 
Arallco Leb~l Fortuna y Constancia 654 264 153 

.3.' Resto provincia ----
de Concepción . .. l ···· . ... . .. . . ... , . . . . . . . . ........ , ... . ..... . . .. . . . . . .. . .. 11,628 9.826 1,484 

Valdivia MáfiI Máfil 1.014 970 76 
Valdivia Sueesión Arrau AFIau 1.547 1.487 96 

4.' Provincia de Va1- ----
divia ............ . . . . . . . . . . .. .............. .. ' . . ......... . , . . .. ..... . ..... . 2,56l 2,457 172 

Magallanes Menéndez Behety Loreto 3.807 3.365 
5.' Territorio de Ma-

gallanes ......... .... ... -.. ... . ........ , . .. . ... ................ . .... , ...... 3.807 3.365 96 
---- -------

Total .. . . . . . . . . . . . , .. , ..... "., .. . . .. , .. """""" . .,., .. . ..... 120.l66 107,857 12,l09 

~ 

CUADRO II 

Producci6n de cobre en barras.-Agosto de 1928 

MTNEUALES COBREl FINO 1- PERSONAL 

Estableci- BENEFICIADOS (Barl'as) 
COMPAÑIAS Obreros Empleados 

mientos --
Tonela- j Ley Tonela- I Ley Chilenos ¡ E~tran- Chilenos I ~ran-

das das ¡eros Jeros 

Chile Exploration C.· ...... Chuquicamata 668,357 1,56% 9.965 9!l,lJ5% 4,0[5 433 721 319 
Andes Coppel' Mining C'· . Potrcril1os t 356,251 1,53% 4,060 99,41% 4,289 ü4 486 269 
Cía. Minas y Fundición de 

Chagres . .. .. .. ..... .. Chagres 2,268 ] 1,71 % 245 9!l,OO% 557 O 77 1 
Société des Mines de Cuivre 

de Naltagua ........... Naltagua 4,305 9,43% 391 99.28% 656 8 26
1 

l6 
Braden Copper C.· . ...... El Teniente 464,477 2,25% 8,224 99,72% 5642 31 744 119 
CÚI.. Minas de Gatico .... Gatico 3.293 8.33 % 242 99,50% '978 11 60 11 

TotaL ................ . ' ........... 1.498,953 23,128 17,087 547 2,1141 735 
I 
I 
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CUADRO III 

Producción de oro, plata, plomo, cobre y carbón de las compañías mineras 

AÑo 1928 
Uni- Total Total 

COMPAÑlAS Producto 

Beneficiadora de Taltal, 
Cía. Minas ....... . .. . Plata fina ...... : .. 

Condoríaco, Soco Benef. 
de plata de ..... ..... . i Plata ... ....... . 

Oro ............ . 
Disputad~ de las Condes, O 

Cía. MlDeJ'a.. . ... . .... oncent. 23% cobre 
Gatico, Cía Min.as de.. . . Cobre fino ..... .. . 
Guanaco, Cía. Minera del Minel'ales 21 % cobro 
Nacional de Plomo, Soco 

Fundición ........ .... .. Concent.65%plomo 
Poderosa, Mining Com-

pany ......... . . ....... Concento cobre .... . 

\ 
Minerales 15% co-

TocopilJa, Cía. Minera de. breo . .......... . 

dad 

Kgs. 

Tons. 
• 
» 

1926 

2,047 
26 

8,523 
1,594 

202 

1,576 

1927 Mayo I Junio ¡ Julio I AgosL 

673 620 576 

2,142 
40 

232 152 156 139 
3,6" 3 4,2 4,3 

16,336 1.,825 
1,956 321 

927 1,168 1,817 
266 181 241 

298 32,7 31,19 15,8 15,7 

2,396 350 

7,125 9,380 1,078 1,078 1,078 1,07& 

- - 1,908 1,960 2,150 -I Concento 28% co-
bre ....... .. ... . 

I 
660 640 620 

807,570 840,085 79,453 72,522 70,196 62,366 
Minera e r odustrial de 

Chile, Cia... . . . . . . . . .. Qarb6n . .. , ... l' . ! .. 
Scbwager, Cía. Carbom-

fera y de Fundición. .. Carbón ....... . ... . I 420,156 434,938 35,451 37,738 42,355 40,77& 

(*) Concentrados de 65% de plomo. 

CUADRO IV 

Producción de las principales compañías estafiíferas de Bolivia 

COMPARIAS 

Al'!~C3, Emp. de Estaño de 
Cerro Grande, Cía. Esta-

ñííera de ........ . ... . 
Colqllirí, Cía. Minas cle .. 
Morococala, Cía. Estañí-

fera .............. .. .. . 
Oploca, Cia. Minera y 

Agrícola . . ..... .. ...... . 
Ocuri, Cia. Estañlfera cle . 

Oruro, Cía. Minera de ... 

Patiño, Mines & Enter-
prises Cons ............ . 

Porvenir de Huanuni, Cía. 
Minera . .. .... ... ..... . 

Uni- Total 
Producto 

dad 1926 

-----------~---+-

Barrilla estaflo.. . .. Tons. 

Q. esp. 
> 

J Barrilla estu,ño.. . . Tons. 
1 Plata... .. .. .. .. . .. Kgs. 
i 1.' Quinc. Sn. fino. Tons. f 

2.· QlIinc. Sn. fino. » 

i
B a:rrilla estaño. . Q. esp. 
Media barrilla ... ~ » 
Plata.. .. .. .. . ... .. Onzas 
Cobre............. Kgs. 
Plata, zinc 
Concentrados. .. .. Tons. 

2,438 

17,053 
9,159 

37,300 

75,680 
9,110 
1,320 

13,553 
10,260 

22,921 
5,133 

847,470 
100,829 

4,894 

Total 

1927 

2,306 

Mayo I JUnio ) Julio \ Agost. 

234 237 244/ 196 

18,506 1,404 1,123 1,006 1,019 
9,856 1,040 1,020 1,060 1,205 

30,646 3,043 3,261 3,200 3,337 

85,800 
11,543 
1,375 

12,553 
12,301 

24,046 
8,899 

756,259 
47,100 

9,400 
670 
140 

],141 
666 
792 

2,365 
517 

8,800 
830 
145 

1,128 
698 
726 

8,800 
920 
130 

1,160 
739 
877 

8,690 
770 
130 
957 
822 
886 

2,130 2,092 1,853 
515 543 414 

8,385 1,030 1,170 1,080 -
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